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INTRODUCCION 

El inter~s quu mu impulsó .1 abordar el tem.'.l principal de este C.§. 

tudio, lo constituyen la serie de acontecimientos originados por los te

rrl!motos del 19 y 20 de aeptiembre de 1985, en el Distrito Federal, mis

mos que precipitaron la crisis urbana reflejada en una gama de efectos: 

sociales, culturales, económicos, políticos y jurídicos entre otros, y -

es a estos últimos a los que se les da el enfoque principal de este tra

bajo. 

En el primer capitulo, estudiamos a la prophdad y sus antecede,!! 

tes histórico-juddicos, observamos la evolución de esta institución en 

sus diversas etapas, y la justificamos según los criterios de los auto -

res citados y anotamos nuestra posición respecto a la misma. 

En el segundo capítulo, analizamos la figura opuesta al concepto 

de propiedad; la expropiación, estudiándola desde el punto de vista de -

destacados autores y justificándola como una institución vigente que pe! 

sigue elevadas finalidades de ocupar la propiedad que es el complementa 

de la función social de la misma y de enorme utilidad para el cumpli 

miento de los fines más importantes del Estado, que es el procurnr la S,! 

tisfacción de necesidades colectivas, y que genera a una nación progreso 

y fuerza interna anotando nuestra justific11ción respecto a esta institu-



ción; y por último abordamos el terna de los decretos expropiatorios obje

to principal de la presente tesis, los antecedentes de los miemos, el 

marco jurídico en que se fundamentaron; en fin, todo lo referente a di

chos decretos, as1 como la serie de errores, omisiones y ambigüedades de 

que adolecen. ~simiemo Y derivado de todp lo anterior, se emite la opi

nión personal, Y· se proponen actitudea concretas que debe asumir el Esta

do para resolver 101 problemas urbanos mis graves del Distrito Federal, -

que existen antes de lC?B terremotos y loe originados por ~llos • mediante 

la descentralbaciiSn administrativa, y la expropiación selectiva int•-

gral. 



CAPITULO l 

LA PROPIEDAD 

Con la finalidad de seguir un orden de ideas en la presentación de 

este trabajo es necesario citar los antecedentes y la evolución que a tra

vés de la historia ha sufrido esta institución jurídica y asimismo al de-- _ 

terminar su naturaleza y fin 1 poder hacer una diferenciación entre los con

ceptos de bienes muebles con loe intuuebles y poder hablar de las t::1odalida

des y limitaciones del derecho de propiedad, para así poder centrar 1 ubi

car y observar de una fonna lógico jur!dica, a manera de una película. el 

desarrollo jurídico y social de loe conceptos e instituciones, que opot:tu

namente abordaremos en el desarrollo de los capítulos 2· y 3 del presente -

trabajo, como la expropiación y los decreto& expropiatorios de octubre de 

1985. 

1.1 CONCEPTO DE PROPIEDAD. 

El derecho de propiedad es el tema lltás importante a tratar dentro 

de los derechos realea; dado que rebasa el Derecho y abarca las ciencias -

sociales, la sociolog!a y la ec::onom{a¡ dent1:'o de esta última, es una verd.! 

dera fuente de controversia por el, manejo de los conceptos de los bienes -

de capital. 

Desde tiempos inmemoriales, la humanidad ña reflej~do su interés -



por el concepto de la propiedad, ya que más que una institución jur{dica,-

es un sentimiento natural-psicológico que se manifiesta desde el nacimien-

to con la relaci6n madre-hijo y concluye hasta la muerte, que es cuando -

las personas disponen el destino de las riqueias que acumularon en el - -

transcurso de su vida, 

En las naciones, Esto se manifiesta con el impulso y compulsión de 

dominar siempre a los patees más d~biles y apropiarse de riquezas y bienes 

para someter al mayor número de gente, ya sea por medio de presiones econ2 

micas que sobre ellos ejercen o por amenazas de invasión o de guerra. 

Según la doctrina tradicional, todos los derechos reales tienen su 

origen en la propiedad; el derecho tiene su r;{z en fenómenos sociales que 

evolucionan como evolucionan las dar.trinas filosóficas, la institución 

regulada según la épryca. En opinión del maestro Leopoldo Aguilar Carva--

jal, Planiol y Ripert la definen como 11 
••• La propiedad es el derecho en -

virtud del cual una cosa se encuentra sometida de una manera perpetua y e~ 

elusiva a la acci6n de la voluntad de una persona". (1) 

La posesión es la institución que antecede a la propiedad, es el -

instituto biológico, es el hecho que evoluciona y se convierte en derecho 

cuando se logra distinguir si el contacto con el eatisfactor (lo que pose; 

mos) es legitimo o no, es cuando nace la institución jur{dica de la propi!_ 

(1) Aguila'(' Carvajal 1,.eopoldo, Segundo Curso de Derecho Civil. 4a. Edición 
Porrúa, México 1980. p.100 



dad. 

Dado que el pueblo romano clarificó con excelencia diversas insti

tuciones jur!dicas y dentro de la institución de la propiedad dijo la últ.!. 

ma palabra. el estudio de esta institución debe empezarse desde la Legisl!, 

ción Romana. 

En la primera época del Derecho Romano, la institución del derecho 

de propiedad es una institución tus Civile; por tanto, sólo los ciudadanos 

romanos podtan tener el derecho de propiedad (ex-iure quiritium); este de

recho es absoluto, perpetuo y exclusivo. 

Absoluto, porque no admite limitación; Perpetuo, porque no se ex.-

tingue por el no uso y Exclusivo, porque no se puede ejercer en conjunto -

sobre un mismo objeto. (2) 

En esta etapa del Derecho Romano no se elaboró una teoría completa 

sobre la copropiedad. Los glosadores consideran al derecho de propiedad, 

integrado por tres facultades: ius utendi, ius fruendi y ius abutendi - -

(uso frutos, gravarla y disponer d~ ella). 

Como protección para los extranjeros respecto a la propietas, el -

ius gentium les dio atribuciones de propietarios,· con la creación de la -

(2) ldem. 



propiedad quiritaria. 

Períodos de estudio en 
que se divide el,. derecho 
de propiedad: 

E.n Derecho Mexicano: 

A. La Legislación Rot114na hasta antes de 
Justiniano. 

B. La Legislación Romana hasta antes de 
la ·Revolución Francesa, pasando por 
el Feudalismo. 

C. D~sde la Revolución Francesa hasta -
la Concepción de la propiedad como -
función social. 

A. Desde la dominación española basta -
los C5digos de 1870 y 1884. 

B. Del C6digo de 1884 hasta la Constit_!! 
ción de 1917. 

El segundo pet!odo para Roaa representó U;D problema territorial, -

consistente en que solo loa ciudadanos romanos pudiesen disfrutar de la pr!!_ 

piedad quiritaria cu fundos itálicos¡ al extenderse el Imperio se extendió 

la ciudadan{a a todos los habitantes del mismo y se incorporó el derecho -

de propiedad R los fundos no itálicos, eé decir, dejó de ser una institu-

ción reglamentada por el derecho público, para ser una institución de der! 

cho privado. (J) 

En el tercer periodo desaparece el Imperio Romano y aparece el Fe,! 

dalismo; desaparece el poder central y se crea una confusión entre illpe--

iiun y dominium, volviendo a ser la propiedad, reglamentada por el derecho 

(J) Idem. p. 102. 



público; apareció una degeneración en el desdoblamiento entre dominio útil 

dominio eminente como surgió la distinción en Derecho Romano, entre la pr_2 

piedad quiritaria y la regulada por el ius gentium. 

En el cuarto per!odo, la Revolución Francesa abolió los derechos -

inherentes a la tierra y a las rentas perpetuas, volviendo a ser la propi!, 

dad un derecho privado, pero con la declaración de los derechos del hombre 

y del ciudadano y con la creación del Código Napoleón 1 hacen de la propie-

dad un derecho natural anterior al Estado y se considera al mismo sólo co-

mo protector de los derechos naturales con las caractct'Ísticas romanas de 

absoluta, pet'petua y exclusiva. Asimismo, se llegó a la conclusión de -

que la propiedad no podta ser un derecho absoluto; que el hombre en socie-

dad tiene deberes antes que derechos, que únicamente tiene derecho de cum-

plir su obligación y que la propiedad constituye una función social que d!, 

berá ser protegida, en tanto el propietario ejecut-e actos que contribuyan 

al beneficio social. 

La diferencia esencial entre la propiedad como un derecho subjeti-

vo y la propiedad como función social, consiste en que lo social exige del 

titular la ejecución de actos positivos (4) fundamentos del derecho de pr_2 

piedad. 

Blacketone, Grocio y Puffendor, según Agu.ilar Carvajal, señalan el 

(4) Córdoba Arnaldo. De Grocio a Kant. Génesis del concepto moderno de pro 
piedad, en Revista Mexi~ana de Sociolog!a, Instituto.de Investigacio = 
nes Sociales, U.N.A.M., Vol. XXX, Núm. 41, México, D.F., 1968, p. 990. 



fundamento del derecho de propiedad a la ocupación, o sea, el primer ocu-

pante será el propietario, presupone el aislamiento entre los hombres vi-

viendo fuera de la sociedad como medio de apropiación, esto es, explica el 

origen más no el fundamento. 

La teoría del trabajo propalada. por Locke y Cuelfi, es de origen -

económico y se funda en la teoría de Adam· Smith, antecedente del marxismo 

según la cual el trabajo es el Gnic.o que crea riquezas. La teor!a de la 

ley sostenida por Montesquieu, Mirebeau y Bentbanm 11 considera que la pro-

piedad nace con la ley y depende de la voluntad del legislador, confunde -

el fenómeno de la apropiación reglamentada con la propiedad que se basa en 

la naturaleza humana, según la escuela de los derechos naturales la propi!_ 

dad se impone a la ley miema. De acuerdo a la teoría del contrato social 

enarbolada por Gracia, Puffendor y Rousseau, la Pºropiedad tiene su fuente 

en la convencilin que forma parte de la teor!a general del contrato social. 

Los hombree vivía~ aislados pero viendo la necesidad de fundar una sacie-

dad, la crearon voluntariamente; esta teor{a ha sido combatida desde que -

no ha existido ese contrato social, ni explicada el caso del que no te

niendo nada de propiedad, nada se podr{a ceder respecto a lo que no se ti!_ 

ne. 

Los socialistas en su doctrina explican a la propiedad como un ab_!! 

so de los capitalistas por la teor!a de la plusval{a, puesto que siendo el 

trabajo el único que crea tiqueza, se ha rebajado a la categor!a de mer

canc!a; los acaparadores han abusado al quedarse con la diferencia entre .;.. 

lo producido por el trabajo y lo que han pagado por él, decidiendo que el 



Estado intervenga en el régimen de propiedad de manera que ésta se social! 

ce y se acabe con el régimen de individualización de la riqueza. 

Según las cons:lderaciones del maestro Aguilar Carvajal, Planiol y 

Ripert, justifican e la propiedad por las ventajas que proporciona a la h.!!_ 

manidad ya que los pueblos que practican la propiedad particular, han pro-

gresado más que otros; concluyen en que es una necesidad econó11:dca que se 

impone al Derecho mismo y al propio legislador, lo que se observa al con--

cluir que lo que más se discute es la repartición no la propiedad. (5) 

Al respecto, el maestro Rafael Rojina Villegas, aplica a la propi,! 

dad la definición del derecho real a la misma y expresa 11 
••• que ésta se 111!. 

nifieste en el poder jurídico que una persona ejerce en forma directa o i!!.-_ 

mediata sobre una cosa, para aprovecharla totalmente en sentido jur{dico,-

y siendo oponible este poder a un sujeto pasivo universal por virtud de -

una relación que se origina entre el titular y dicho sujeto". (6) 

El maestro Rojina Villegas, hace la comparación entre el derecho -

real y la propiedad y dice que esta última es un poder jurídico que se - -

ejerce de manera directa e inmediata y que todo derecho real as{ se ejerce 

jurídicamente sobre una cosa y que tio hay propiedad sobre bienes incorpor!, 

les; que el dtirecho de propiedad implica un poder jurídico directo y un -

aprovechamiento total de la cosa y que en cambio ,otros derechos reales 

(5) Idem. p. 105. 
(6) Rojina Villegas Rafs,el; Bienes, Derechos Reales y Sucesiones. T. 11 -

Décima Tercera Edic16n, Ed. Porrúa, México, D.F. 1981. p. 78, 



implican formas de aprovechamiento parcial 1 así como que el poder jurídico 

total lleva consigo el uso 1 disfrute o disposición de la cosa en la más -

amplia posibilidad de ejercitar todos los actos jurídicos de dominio aún -

cuando jamás se ejecuten. 

· Comparando estos conceptos del maestro Rojina Villegas, podemos -

observar que menciona que no existe propi~dad sobre bienes incorporales, -

cosa inexacta pues existe la propiedad intelectual, artística, literaria,

los derechos de autor y otros. El Código Civil vigente, en el artículo -

830 la define específicamente y dice: "El propietario de una cosa puede -

gozar y disponer de ella con las limitaciones y modalidades que fijen las 

leyes". Al mencionar dicho artículo "de una cosa11
1 en su interpretación 

más amplia caben las cosas corpóreas como los bienes muebles o inmuebles y 

las cosas incórporeas como los derechos reales o personales; aquí lo que -

sucede ea que el C6df go Civil en cuanto a los derechos de autor se refie-

re, desincorporó los ordenamientos relativos que fueron derogados para dar 

origen a la Ley Federal de Derechos de Autor de 29 de diciembre de 1956, -

que es la que regula al respecto todo lo referente a esta problemática. 

Por otra parte, las asociaciones, sociedades o las acciones perso

nales, son bienes muebles y por tanto susceptibles de apropiación. Se -

considera que el derecho de propiedad implica una relación del sujeto act,! 

vo o propietario y el sujeto pasivo universal que lo constituye toda una - · 



comunidad de personas y que se individualizan cuando se da la proximidad -

para que se haga oponible el derecho ante el que se materializa en el me-

mento de la posibilidad física de la violación al mismo. 

Rojina Villegas estudia la institución en Roma. desde el Derecho -

Primitivo hasta Justiniano; desde Justiniano hasta el Código Civil Francés 

o Código Napoleón (1804) ¡ la evolución que se presentó en los Códigos de -

1870 y 1884 relacionados con el Código Napoleón y los preceptos contenidos 

en la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 y el 

Derecho de Propiedad en la actualidad. 

En la primera etapa se consideró un derecho absoluto, exclusivo y 

perpetuo para usar, disfrutar y disponer de una cosa, característica de d.f!. 

minio ex iure quiritium¡ después vino el concepto de propiedad pretoriano 

y que la concedla al extenderse el Imperio y la ciudadanía era otorgada Ci!_ 

mo consecuencia de esa extensión a los habitantes del mismo. (8) 

En la segunda etapa desde Justiniano hasta el Código Napoleón, en 

el Código Justiniano se lograron suprimir las diferencias de carácter pal! 

tico de la propiedad en sus tierras con las facultades de uso, disfrute y 

disposición, otorga el imperio o poder sobre los vasallos, s.ituación que -

convierte al señor feudal en un Organo de Estado. 

(8) Rojina Villegas Rafael •. Ob. cit. p. 80. 
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Con la Revolución Francesa se dio nuevamente a la propiedad el se~ 

tido de derecho privado y se desvincula de toda la influencia política y -

se establece y define que la propiedad no otorga imperio, poder o sebera--

nb, y que la misma no cpncede privilegios, que es un derecho real de ca--

rácter privado para usar y disfrutar de ÜOa cosa, que• es además un derecho 

absolu'to, exclusivo y perpetuo, como se consideró en el Derecho Romano y. -

que es un derecho real de carácter privad~ para usar y disponer de una - -

cosa. 

En la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 

1789, se da a la propiedad el enfoque del derecho natural que consiete en 

que el hombre al nacer trae consigo esa propi~ gama de derechos, que el E!, 

tado regula pero no los crea, que la sociedad reci:moce y protege y que es-

te último derecho es absoluto e inviolable. Con base en ésto, el Código 

Napoleón elabora un :oncepto parecido al romano pero con fundamento filos§. 

fico enfocado hacia el derecho natural, priva el individualismo a partir -

de la Revolución Francesa, o sea; protege los derechos de propiedad del i,!! 

dividuo con fundamento en la tesis de que la propiedad es el derecho netu-

ral innato, subjetivo, anterior al derecho objetivo. que el Estado y la -

ley sólo pueden reconocer y ampliar pero no crear. 

El Código Napoleón declara al derecho de propieda.d como absoluto -

para us~r y disponder de una cosa, incluyendo los conceptos ius utendi, --



11 

ius fruendi y ius abutendi. 

En el Siglo XIX se vieron influenciadas las legislaciones europeas 

y las americanas por la declaración de los derechos del hombre, tomando e~ 

mo tipo los conceptos sobre la propiedad que en el fondo son del Derecho -

Romano. 

En la tercera etapa, los Códigos de 1870 y 1884 se ven influencia

dos por el C6digo Napoleón, pero lo que es digno de tomarse en cuenta es -

la definición que hace el Código Civil de 1870 al señalar que " ••• ta pro-

piedad es el derecho de gozar y disponer de una cosa sin más limitaciones 

que la que fijan las leyes". 

Lo anterior es de suma importancia pues al limitarse al derecho se 

da lugar al surgimiento de una serie de figuras jurídicas que posteriorme!! 

te estudiaremos y que son objeto del presente trabajo; ésto es el factor -

primordial que nos sirve para distinguir un tercer período dentro de la -

evolucHin de la institución de 13 propiedad. En opinión del maestro Rot!. 

na Villegas, es un adelanto en relaci6n con las otras legislaciones del s.! 

glo pasado, (9) 

La cuarta etapa corresponde al Derecho Moderno y tiene su antece-

dente doctrinal en León Duguit quien ha expuesto 1a mejor crítica a la do~ 

(9) Aguilar Carvajal, Leopoido. Ob. cit., p. 112. 
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trina individualista y ha formulado un concepto de propiedad acorde a las 

nuevas transformaciones del Derecho¡ Duguit considera que el derecho de --

propiedad no puede ser innato en el hombre ni anterior a la sociedad. El 

hombre jamás ha vivido f~era de la sociedad y por tanto es inadmisible im!_ 

ginarlo como ocurre en la hipótesis del c·ontrato social de Rousseau, segr!:. 

gada c·on sus derechos absolutos e innatos y al unirse a los otros hombres 

limitando y adaptando dichos derechos en in medida que lo requiera la con-

vivencia social. 

Al hombre se le deberá estudiar como miembro de un grupo y sus de-

rechoe tendrán necesariamente que referirse a este estado social, si al na 

cer y reconocerle derechos es miembro de esa colectividad y se exigen asi-

mismo deberes, esto es, los derechos no pueden ser anteriores a la sacie--

dad ni sociológicamente ni jurídicamente porque el derecho sólo se concibe 

dentro de un conglom1~rado social. Continuando con la interpretación que 

hace el maestro Roj ina Villegas de Duguit, se puede considerar que el Est,! 

do o la sociedad por medio de la ley, están impedidos para limitar, organ! 

zar o restringir la propiedad; considera dicho autor que como no es funda-

da la tesis de que el hombre tenga derechos innatos anteriores a la sacie-

dad, debe desecharse este fundamento. (10) 

En la declaración de loa derechos del hombre taml!oco la propiedad 

es un derecho subjetivo anterior al objetivo; para Duguit el derecho objet! 

(10) Duguit, León. La propiedad como derecho subjetivo y como función so -
cial. Las transformaciones del derecho privado desde el Código de Na
poleón. Traducción de Carlos J. Posada, 2a. edición, Madrid.1939, p. 
147. 



le 

vo es ant~rior al subjetivo y esp·~cialmentc al de propiedad. La tesis de 

Duguit se funda en el concepto de solidaridad social; para ~l, el derecho 

objetivo tiene como finalidad el realizar e!ta solidaridad y todas las nor-

mas jud'..dicas tienden a ese fin. EstllS deberes fundamentalmente son: 

lo. Realizar actos que impliquen un perfeccionamiento de la solidaridad -

social. 

2o. Abstenerse de ejecutar actos que lesionen esta solidaridad social. 

Dentro de estos dos conceptos, Duguit elabora su doctrina del der! 

cho público como del derecho privado¡ de manera lógica deduce de esa fina

lidad del derecho y de esta doble naturaleza de las normas jurídicas, las 

consecuencias que estima pertinentes a propósito de cada institución. ( 1 t) 

Distingue de la propiedad con lógica y considera que si el hombre se impo

ne como deber la solidaridad social al ser poseedor de una riqueza su res

ponsabilidad aumenta en proporci6n a la misma y que no debe mantenerla im

productiva. 

Dice que si se le imponen al hombre deberes de emplear la riqueza 

de que dispone, no debe ser únicamente en benefi.r.io individual sino colec

tivo y es en esta razón que se reconoce el derecho de usar, disfrutar y -

disponer de una cosa, pero no se reconocen estos derechos cuando la inac-

ción perjudica intereses individuales o colectivo.e; queda claro que para -

(ll) Rojina Villegas Rafael.. Ob. cit. P• 85. 
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Duguit el derecho de propiedad es una función social y no un derecho subJ!:,_ 

tivo, absoluto, anterior a la sociedad y al Estado, es la consecuencia de 

un deber social que todo hombre tiene para intensificar la interdependen-

cia humana. Desde el punto de vista negativo, Duguit impide el uso abus.!, 

vo o ilf:cito de ,la propiedad aún cuando esto obre dentro de los límites -

del Derecho; considera Duguit que en la legislación romana fué imposible -

que la ley impusiera obligaciones al propietario, si aceptaba la absoluta 

libertad. Este aspecto de imposibilidad jurídica quedó desechada por - -

Duguit que es en nuestro concepto la que inspiró el Artículo 27 de nuestra 

Constitución y que puede servirnos para desarrollar y explicar el concepto 

moderno de la propiedad. Si la misma es una funci6n social, el Derecho -

s{ puede intervenir imponiendo obligaciones al propietario no solo de ca

rácter negativo sino positivo 1 no solo impide el abuso de la propiedad - -

sino que en razón de la interdependencia social indica la forma de usar -

las cosas y no mantenerlas improductivas. 

Esto inspiró al Legislador de 1928 al disponer en el Artículo 16 -

del Código Civil 1 " ••• Los habitantes del Distrito y Territorios :Federales 

tienen obligación de ejercer sus actividades y de usar y disponer de sus -

bienes en forma que no perjudique a la colectividad bajo las sanciones es

tablecidas en este Código y en las leyes relativas11
• (12) 

El art{culo 830 del Código Civil antes transcrito regula el aspee-

(12) Duguit 1 León. Oh. cit. 1 p. 145. 



to positivo de la propiedad y el 840 reglamentn. al aspecto negativo de la 

misma y al respecto enuncia: "No es U.cito ejercitar el derecho de propie

dad de manera que su ejercicio no dé otro resultado que causar perjuicios 

a un tercero, sin utilidad para el propietario". 

El Articulo 836 del citado Código reglamenta el aspecto positivo -

de la propiedad, al exponer: 11La autoridad puede, mediante indemnización,

ocupar la propiedad particular, deteriorarla y aun destruirla, si eso es -

indispensable para prevenir o remediar una calamidad pública, para salvar 

de un riesgo inminente una población o para ejecutar obras de evidente be

neficio colectivo11
• 

En cuanto al estudio de la propiedad en su aspecto jurídico, cons! 

deramos que para poder entender el derecho de propiedad, es necesario vi-

sualh.arlo a través de diferentes legislaciones empezando por el Código N! 

peleón que es el que lo cambia de aspecto en la época moderna puesto que -

la parte histórica lo considera un derecho natural. 

Desde el punto de vista teórico, el maestro Aguilar Carvajal, in-

terpreta el de Don Rafael Rojina Villegae y nos dice: " ••• La propiedad es 

un derecho real por el cual una cosa se encuentra sometida ~1 poder jur!d! 

co de una persona en forma exclusiva y perpetua para que ésta pueda reali

zar todas las ventajas económicas que la cosa sea susceptible de prestarle 
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siendo este derecho como todo derecho real oponible a todo el mundo". (13) 

El Código Napoleón define a la propiedad como el derecho de gozar 

y disponer de una cosa de manera más absoluta; esta definición es critica

da por la Doctr~na puesto que se retrae al Derecho Romano y hace a un lado 

la evolución y las características de exclusiva y perpetua, al no definir 

la esencia del derecho de propiedad y olvida la evolución del mismo desde 

el Derecho Romano, con lo que se puede deducir que el derecho de propiedad 

no es absoluto. Se afirma que el derecho real de propiedad debe recaer -

sobre cosas corpóreas singulares, íntegras y determinadas de manera espec! 

fica¡ generalmente el derecho de propiedad es considerado con las caracte

d'.stices tradicionales de iue fruendi, utendi y abutendi, concepción anti

cuada y falsa toda vez que en le Roma antigua no se manejaron estos canee.E. 

tos que más bien son ideas de los glosadores, al concluir en que la propi~ 

dad es el más complPto de los derechos reales. Les tres facultades son -

insuficientes toda vez que al otorgar al titular todas las ventajas que -

proporciona la cosa de hecho y de derecho, al resumirla en tres seria muy 

pobre e inexacto el concepto que estudiamos. Los autores resumen en tres 

las características del derecho de propiedad y que son absoluto, exclusivo 

y perpetuo. 

Absoluto porque no tiene limitaciones; en la actualidad se compre.!! 

dió que para no abusar de este derecho, tenía que estar limitado por las -

{13) Aguilar Carvajal Leopoldo, Ob, cit. p. 108. 
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propias leyes. As{ los Códigos Mexicanos limitan al derecho de propie--

dad; actualmente es absoluto porque es un derecho real oponible al derecho 

relativo como al personal en sentido doctrinario, ya que los relativos son 

oponibles a todo el mundo. 

Exclusivo porque el titular elimina de todas las ventajas económi

cas a todas las personas, caracter{stica de los derechos reales explicada 

por la teoría del sujeto pasivo universal. La Doctrina Clásica prohibía 

a toda persona que se sirviera de cosa ajena aún sin causar perjuicio, - -

Doctrina combatida por la Doctrina de Propiedad como función social; por -

ésto los Códigos limitan y permiten por excepción que un extraño se sirva 

de la cosa sin causar daño o con la debida restitución. La jurispruden-

cia se muestra favorable a esta interpretación. 

Perpetuo porque este derecho escapa a la preRcripción puesto que -

el titular tiene siempre el derecho a reivindicar la cosa, siempre y cuan

do no haya sido adquirida por prescripción¡ en la propiedad existe un as-

pecto interno y otro externo. El interno nos da la tenencia inmediata -

sin intermediarios del exterior y nos da las caracter!sti<..os de exclusivo 

y absoluto ya que existe un sujeto pasivo indeterminado con obligación de 

no hacer; el lado pasivo es el conjunto de obligaciones propter rem que -

gravita sobre la cosa y las cargas que soporta el propieterio por el solo 

hecho de serlo, lo obliga con otras personas a ciertas prestaciones posi--
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ti vas. 

Los actos materiales de goce 1 por regla general, se rigen par el -

principio de libertad pero debido a la concepción de función social, exis

ten numerosas re]Jtricciones; los actos jurídicos transmiten a otra persona 

parte de las ventajas económicas de la cosa o todas ellas. El primero es 

un acto de desmembramiento y el segundo de enajenación, los cuales no se -

ejecutan sobre la cosa sino sobre los derechos. (14) 

Las restricciones legales ya consideran a este derecho como fun-

ción social y no como absoluto, pues al multiplicarse los objetos suscept,! 

bles de propiedad se considera que los derechos son susceptibles de apro

piac:i6n; se ha presentado una corriente contraria al sustraer de la apro

piación las fuentes de riqueza de una nación y los objetos de arte expone!!. 

tes de su cultura; el derecho de propiedad ha sufrido numerosas restricci,2. 

nea legales y adl'linietrativas de lo cual resulta que es de los más contro

lados y por tanto limitado y modificado. 

Tratando el tema de la inalienabilidad, el maestro Aguilar Carva

jal nos dice que una car~cter!stica o atributo principal de la propiedad,

es la enajenabil!dad o derecho de disposici6n que sobre sus bienes detenta 

una persona; sin embargo, existen excepciones nacidas de la ley o de la V,!!. 

!untad d·e los particulares. Las primeras restriccionea conBieten en los 

(14) Idem. p. 110. 
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impuestos, los bienes de propiedad del Estado, los objetos artísticos, 

etcétera, y existe otro género de inalienabilidad permitido por la ley co-

mo substituciones, etcétera. Las otras, las creadas por los particulares 

en virtud de cláusulas de loa contratos, se cuestionan sobre la validez de 

dichas cláusulas ya que si se di era plena validez a las mismas, se daría -

el fenc5meno de que casi todas las propiedades fueran inalienables con gra

ve perjuicio hacia los terceros. Si se prohibieran absolutamente dichas 

cláusulas, se impedir{a el interés legítimo de los padres que al fallecer 

no podrlan impedir que un hijo despilfarre sus bienes (prodigalidad). 

Ante estos problemas la teoría francesa ha elaborado una tesis - -

ecléctica; prohibe determ.inantemente las cliusulas perpetuas y absolutas -

de inalienabilidad y considera v.lilidas las cláusulas temporales o que se -

refieren a determinadas personas. El derecho de propiedad se extiende a 

los conceptos de área, suelo, subsuelo y vuelo, concepción discutida en la 

actualidad. 

Derecho al Vuelo. Se puede constituir sin limitación de altura, -

libertad restringida por la aviación, por lo cual se ha optado por dividir 

al espacio en capas: una de propiedad particular, otra en la que ejerce s2 

beran!a el Estado y la tercera libre. 

Derecho nl Subsuelo. Los romanos consideraban que se tenla de re--
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cho absoluto a él y posteriormente se dijo que se tendr!a tal derecho has-

ta el centro de la Tierra en forma de pirámide; hoy ya no se considera - -

as!. 

Derecho ,al Atea o Suelo. En los ·limites determinados en su escri-

tura pero en la realidad ésto aún sufre limitaciones como de bardear, de -

construir o de no construir. (15) 

En opinión del maestro Rafael De Pina, (16) los conceptos propie--

dad y dominio se ha considerado sinónimos; sin embargo, el término propie-

dad es más extenso que el de dominio, Al. respecto nos dice el maestro --

De Pina que algunos autores como Clemente de Diego, difiere de esta opi-

nión y afinna que mientras la propiedad representa al género, el dominio -

representa la especia, la detentación, lo que más amplio poder confiere a 

su titular; por otr- parte, Castán no hace una diferencia de fondo sino de 

simples puntos de vista. Entiende que la propiedad es un concepto econ6-

mico jur!dico y el dominio es técnico jur1dico; diferencía ya que el dmrl-

nio es de carácter subjetivo pues indica la potestad y que la propiedad e~ 

mo punto de vista objetivo acentúa la pertenencia de la cosa. Valverde -

prefiere aceptar la palabra dominio que la de propiedad y no le dá impar--

tancia real a la distinci6n. Puig Brutau, generaliza y dice que en los -

Códigos modernos se prefiere la palabra propiedad para aludir al concepto 

dominio, o sea, el más amplio interés que tenemos legalmente protegido con 

(15) ldcm, p. 111. 
(16) De Pina Rafael, Elementos de Derecho Civil Mexicano {Bienes-Sucesio-

nes) Volumen Segundo, Quinta Edición, Ed. Porrúa, México, D.F. 1973.-
P• 65. . 
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referencia al aprovechamiento de una cosa material. 

Podemos concluir que el concepto de este autor es el más correcto 

y el que se asemeja más a la realidad social. El objeto de la propiedad 

puede ser un objeto cualquiera del mundo exterior siempre que sea suscept,! 

ble de apropiación pudiendo incorporarse a la relación dominical las fuen

tes naturales y los mismos derechos; la extensión del objeto de la propie

dad a las cosas inmateriales pertenece al concepto moderno de la misma que 

legaliza la propiedad intelectual e industrial creando los derechos de - -

autor y los inherentes a la propiedad industrial. Las cosas están fuera 

del comercio por su naturaleza o por disposición de la Ley, las que están -

fuera del comercio por su naturaleza y no pueden ser poseídas exclusivamen_ 

te y las que la ley declara irreductibles a propiedad particular. 

El fundamento de la propiedad lo explica el maestro Rafael De Pina 

mediante la teoría de la ocupación, la del convenio, la de la ley, la del 

trabajo y la de la personalidad. La ocupación en épocas remotas es el --

fundamento único de la propiedad, la que justifica en su orden histórico. 

La doctrina de la ley es sostenida, entre otros, por Mirabeau y Bentham, -

quienes afirman que la propiedad y la ley han nacido juntas, que por lo -

tanto con anterioridad a las leyes positivas no existe la p~opiedad y que 

ésta desaparecer!a el dla que desapareciesen las leyes. Loe economistas 

del Siglo XVUI sostienen que el trabajo es el único fundamento del dere--
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cho de propiedad. El maestro Rafael De Pina considera que la única teo-

r!a que nos ofrece un fundamento serio y racional de la propiedad es la -

llamada la de la personalidad, según la cual la propiedad es una proyec

ción de la sombra sobre las cosas sostenido por Valverde como el reflejo 

de la personalidad humana en el dominio de los bienes materiales teniendo 

su razón de existencia en la personalidad. (17) 

Las cosas según este autor nos sirven de instrumentos para conee-

guir el fin del hombre y éste no puede realizarlo si no tuviera a su disp~ 

sición y bajo su dominio los objetos exteriores y mantuviera con ellos re

laciones jur!dicas de propiedad: si el hombre tiene derechos innatos a su 

personalidad, como el derecho al trabajo y a la vida, no se le pueden ne

gar los medios para cumplir estos fines que es el bien aplicado en su esf.!:_ 

ra de actividad. la función social de la propieda·d. 

Hemos obs>!rvado diversos aspectos y puntos de vista referentes a -

la institución jur{dica de la propiedad desde la época romana hasta nues-

tros d!aa. En esta evolución temporal de la institución se ha ido adap-

tando y asimilando a los pueblos y naciones que la practican; al respecto 

podemos opinar que todos le hemos concedido la importancia real que respo.!!,. 

de a sus intereses y principios. 

El Estado garantiza el goce condicionado para ejercitarlo con las 

(17) De. Pina Rafael, Ob. cit. p. 80. 
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más amplias facultades que se desprenden de dicha institución, con las mo-

dalidades y restricciones que observaremos más adelante. 

Para el maestro Rafael De Pina la idea de función social significa 

que el propietario no puede dar a sus bienes el destino que le plazca sino 

que tiene que ser racional y no responder sólo a la atención de las persa-

nas que de él dependen, sino a las exigencias sociales que corresponden a 

la acción económica del Estado y la de los ciudadanos. La opinión del --

Papa p{o XI que hace con respecto a la propiedad, es más justa y acertada 

al aseverar en su Encklica Cuadragésimo Anno, "por cosa cierta y averigu!_ 

da que ni Le6n XIII ni los teólogos que enseñaron guindos por el magiste-

rio y autoridad de la Iglesia han negado jamás o puesto· en duda, el doble 

carácter de la propiedad el que llaman individual y el que dicen social, -

según que atienda al interés de loe particulares o impere el bien común; -

antes bien, todos unánimemente afinnaron siempre que el derecho de propie-

dad privada fue otorgado por la naturaleza, o sea por el mismo Creador, a 

los hombres ya para que cada uno pueda atender a las necesidades propias -

y de su familia 1 ya que, por medio de esta institución los bienes que el -

Creador destinó al género humano sirvan en realidad para tal fin todo lo -

cual no es posible lograr en modo alguno sin el mantenimiento de un orden 

cierto y determinado". (18) 

Este concepto es el tllás completo en nuestra opinión, apartando de! 

( 18) Alr.or.P.r1 Hariano.. El Derecho de Propiedad Privada en el pensamiento
de Led'n XIII y Pio XI 1 "en Jurídica. Anuario del Departamento de Der! 
cho de la Universidad Iberoámericana, México, D.F., 1981. p. 95. 
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de luego el punto de vista religioso y adaptándolo a la realidad socio ju-

r!dica del mundo contemporáneo; otros autores citados por el maestro De Pl 

na, como Molitor 1 consideran a la propiedad como un derecho natural; con -

base en el ius naturalismo, la propiedad encierra un doble matiz. Por un 

lodo la posibilidad en opción de adquirir .. la propiedad y, por el otro, ca-

mo consecuencia el derecho de protección y conservación de la propiedad --

as! adquirida, 

Según el mismo autor 1 Castán sostiene que el fundamento de la pro-

piedad radica en el impulso de apropiación de las cosas para satisfacer º.!. 

cesidades del hombre en familia y sociedad; coincidimos con las corrientes 

de pensamiento y distintas opiniones en que lo trascendente es que la ine

tituci6n no podrá ser desconocida y su adquisi.ci6n y disfrute serán somet! 

dos a loe principios rigurosos de justicia y moralidad. El derecho de -

propiedad se pierde o extingue de modo voluntario o involuntario¡ cuando -

es voluntario, se transfiere por loe medios legales, venta, donación, aba!!. 

dono, renuncia, etcétera. De modo involuntario, por expropiaci6n por -

causa de utilidad pública, por confiscaci6n, por deetituciiSn de la cosa o 

por prescripción negativa. (19) 

l. 2 CONCEPTO DE PROPIEDAD EN EL CODIGO CIVIL VIGENTE DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

Al respecto observaremos las opiniones de diversos autores entre -

(19) Castd'n Tobeñas, José. La Propiedad y sus Problemas actuales, 2a. Ed! 
ción, Madrid, Reus, 1963. p. 152. 
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las que destaca la del maestro Rafael De Pina, que nos dice que la propie

dad es una realidad social, el conjunto de normas aplicables a ella; el j~ 

rista principalmente atiende los problemas de derecho aplicable a esta -

realidad social que es la propiedad. Se ha distinguido entre un derecho 

a la propiedad y un derecho de propiedad, o sea, el supuesto lógico de ser 

propietario y ser propietario en sf. con todas las consecuencias, es dcctr, 

una es la intención de apropi:a.ción de algo y todos los caminos que nos CO!!, 

ducen a, y otra es la concretización de. 

Existen dos conceptos de propiedad: uno amplio y otro restringi

do. El estricto restringido derivado de Roma comprende la propiedad de -

las cosas, fundos, muebles y la propiedad intelectual y·el amplio que con

sidera a la propiedad como cualquier derecho monopolista que proporciona -

al titular una situación de dominio; en el mundo moderno prevalece el con

cepto en sentido amplio. Para el Código Napole6n es el goce y diepoei--

ción absoluta; para el Código Civil Español de 1889, es el derecho de go

zar y disponer sin más limitaciones que las establecidas por las leyes¡ 

el Código Civil Suizo de 1907, solo otorga el derecho de disponer de una -

cosa al propietario dentro de los 11m1tes de la ley. El Código Civil Al! 

mán de 1896, se asemeja al suizo estableciendo que el propietario de una -

cosa puede proceder a su arbitrio y excluir a terceros en tanto no se opo!!. 

gan derechos de los mismos y la propia ley¡ el Código Civil Italiano de --

1942, sólo dice 11 
••• el propietario tiene derecho de gozar y disponer de la 



26 

cosa de modo pleno y exclusivo dentro de los Umites y con lB ohsC'rvand11 

de las obligaciones establecidas en el ordenamiento j ur!dico", 

Continúa opinando el maestro Rafael De Pina y nos dice que el - -

Artículo 830 del Código Civil Mexicano no define la propiedad y se limitn 

a señalar que: "El propietario de una cosa puede gozar y disponer de ella 

con las limitaciones y l!lodalidades que fi:Jen las leyes"¡ esta definición -

dentro del Derecho Mexicano considera al derecho de propiedad sujeto a mo

dalidades y límites señalados expresamente por el legislador y dentro de -

esta esfera debe considerarse la disposición y el goce de la cosa sobre la 

que la propiedad recae. La definición del Código Civil Mexicano se asem!_ 

ja a la de los otros Códigos citados en los renglones anteriores y en rea

lidad se ajusta a la concepción de propiedad Como función social toda vez 

que como lo mencionamos con anterioridad. las ini:itituciones jurldicas evo

lucionan, se transforman y adecúan según la época actualizándose y adaptá,!! 

dose a las necesidades sociales y reales en un momento determinado. (20) 

En opini6n del maestro Leopoldo Aguilar Carvajal, en México des-

pués de la conquista no se dió la institución de la propiedad como se con~ 

cla en esa época en España en razón de que al costear la conquista la Cor.!!_ 

na Española, no el Estado Español, sobre el cual la Corona solo ejerc!a -

el imperium, ésta la otorgó mediante las mercedes reales y bajo condicio-

nes suspensivas y resolutivas pero tan limitado el derecho de propiedad -

(20) Idem. p. 65. 
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que nunca fu~ absoluto ni perpetuo; por tanto, la Legislació~ Romana deri

vada de sus doctrinas no se dió en México en esa época. 

Partiendo de esos principios y considerando al Estado Mexicano co

mo causahabiente de la Corona Española por virtud de la Independencia de -

1810, el Estado Mexicano adquirió una propiedad privada sobre tierras, - -

aguas y demás elementos del territorio nacional y as{ tuvo la facultad de 

derivarla a los particulares; el concepto siguió los mismos lineamientos -

hasta el Código Civil de 1870 y la Ley Minera y del Código Civil de 1884,

los cuales coincidieron y proclamaron por el concepto romano y ordenaron 

que la propiedad absoluta correspond!a al dueño del suelo y respecto del -

subsuelo proclamaron una desposesión del Estado Mexicano. Con la promul

gación del Código de 1870 ya estaban las criticas a la orden del d{a en -

contra del concepto romano y a esto se debe que no exista una asimilacUin 

completa al mismo toda vez que ya se considera a la propiedad sin el cariíf 

ter absoluto clásico y se especifica que el derecho de propiedad puede es

tar limitado por las leyes y reglamentos. La Ley Minera considera al suB_ 

suelo como propiedad del dueño del suelo, admite la concepción romana y l! 

mita en otros sentidos. 

La Constitución de 1917 vuelve al sistema de la Colonia, reivindi

ca para la Nación los elementos naturales y el subsuelo, pemite las moda

lidades al derecho de propiedad pero lo más importante es que cambia bási-
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camente el concepto del misma y siguiendo la teor!a de León Duguit, consa-

gra la concepción del derecho de propiedad como función social y no COIDO -

derecho subjetivo; de esta foniia reglamenta en el Art.lculo 27 al mismo y -

crea modalidades. El Código Civil de 1928, reprodujo la definición de -

los Códigos ante,riores y solo expresa qua. la propiedad no es absoluta; la 

establece como una función social y la limita al prohibir el abuso del de-

recho. (21) 

El tratadista Rafael Roj1na Villegas opina y dice que la defini---

ción que nos dá el Código Ctvil Mexicano de 1870, en su Art{culo 827 que -

preceptúa 11 
••• la propiedad es el derecho de gozar y disponer de una cosa -

sin más limitaciones que lea que fijan las leyes". .Este concepto -

nos dá la pauta para manejar la institución actualmente, ya que esta defi-

nición pasó al Código Civil de 188~ en su Artículo 729; en el Articulo 730 

del mismo Código, declara a la propiedad inviolable y que no puede ser -

atacada sino por utilidad pública y previa indemnización. Podemos obser-

var lo trascendente e importante de estas innovaciones• pues se empieza a 

plas1I1a.r en las leyes el derecho social, al anteponer los beneficios de la 

comunidad y se manejan los primeros conceptos de la expropiación que es -

parte importante del presente trabajo. (22) 

El Artículo 731 del Cuerpo de Leyes citado, contiene un interesan-

te concepto de propiedad relacionado con la Constituci6n de 1857 y con el 

(21) Agu_ilar Carvajal Leopo~do. Ob. cit. p. 112. 
(22) Rojina Villegas, Rafael. 6b. cit. p. 170. 
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Artículo 27 Constitucional vigente, porque declara que el propietario es -

dueño del suelo y el subsuelo. La Constitución actual otorga a la Nación 

el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el 

interés de la colectividad declarando que las expropiaciones sólo podrán -

hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización; el legisl!!, 

dor fué muy cuidadoso al utilizar la palabra "mediante" en lugar de "pre

via indemnización", lo que implica que dicha indemnización puede ser an

tes, en el momento o posterior al acto expropiatorio¡ de cualquier forma -

podemos opinar que la expropiación jur{dicamente hablando, es una garanda 

al derecho de propiedad, pues si bien es cierto que sustrae del propieta-

rio un bien inmueble, también lo es que el Estado garantiza dicha sustrac

ción y que justiprecia el valor de lo expropiado y, en última instancia, -

lo paga; también con respecto a esta figura podemos concluir que se trata 

de una venta forzada. 

l. 3 DIFERENCIAS ENTRE LOS BIENES MUEBLES Y LOS INMUEBLES. 

En relación a los bienes muebles e inmuebles, el tratadista fran-

cés Louis Josserand dice que los muebles son bienes que llevan consigo un 

posible desplazamiento, mientras los inmuebles tienen una posición fija; -

explica que en cuanto a los muebles, la posesión equivale al título. La 

de buena fe hace presumir la propiedad; los muebles no son ~usceptiblee de 

hipoteca, loe inmuebles si, sin embargo, existen bienes muebles suscepti-

bles de identificación y que participan en gran proporción del estatuto in-
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mobiliario como los nav!os, fondos de comercio, barcos de agua dulce de -

cierto tonelaje, aeronaves. Estos bienes, aún siendo de naturaleza mue--

ble. llevan consigo la hipoteca; para la Legislación Francesa los derechos 

como las cosas se aintetizan en mobiliarios o inmobiliarios y resume en su 

Art!culo 516 del, Código Civil Francés, "tpdos los bienes son muebles o tti

muebles" 

Considera Josserand que los inmuebles son por su naturaleza o por 

su destino; por su naturaleza con el suelo, loe edificios, los vegetales,-

etcétera. Por su destino son las cosas mobiliarias que la ley irunoviliza 

por su imperio y como accesorios los integra a un inmueble y loe que son -

por determinación de la ley que en realidad son muebles inmovilizados fic

ticiamente por simple declaración de su propi~terio (23) y es! como puede 

realizar la inmovilización, la puede cesar. 

Cabe destacar que cuando un bien mueble está materialmente unido e 

un fundo, se encuentra inmovilizado ya no por destino sima por incorpora--

ci6n, por naturaleza éste es el caso de los balcones, las marquesinas e i_!! 

cluso los tubos de agua; la inmovilización por destino tiene efectos menos 

complejos que la inmovilización por naturaleza, ya que loe muebles en el -

primer caso conservan una individualidad que pierden en el segundo. En -

el caso de que un terreno sea expropiado por causa de utilidad pública, la 

indemnización por expropiación abarca el valor de los objetos incorpora-

(23) Josserand Louis • Derecho Civil. Tomo III. Ediciones Jurídicas Europa
América. Buenos Aires-Argentina. 1951. p. 32. 
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dos, situación que no se dii en lo inmuebles por destino tales como instru

mentos, ganado, que el propietario puede excluir de la cosa principal. 

Los bienes incorporales como los derechos que dada su naturaleza -

abstracta se opone a una clasificación universal que distingue en que se -

define que un derecho es mobiliario si su objeto es tal e inmobiliario si 

afecta a un inmueble; los derechos de crédito son mobiliarios, los que re

caen sobre muebles (24) sobre todo los créditos de dinero y también las 

obligaciones de hacer o de no hacer que tienen como objeto un hecho o una 

abstención del hombre; son inmobiliarias las obligaciones de dar o liberar 

un inmueble. Dentro de los derechos reales existe el usufructo mobilia-

rio si recae sobre muebles e inmobiliario si grava un inmueble; las servi

dumbres son siem¡lre inmobiliarias porque están establecidas invariablemen

te sobre inmuebles. El uso, la habitación, la enfiteusis y la hipoteca,

son derechos a los que corresponde la aplicación del criterio general; la 

hipoteca es inmueble o mueble según recaiga sobre un inmueble o, excepcio

nalmente, sobre un bien mobiliario como un barco. El derecho de propie-

dad es inmueble por naturaleza o por destino, no por el objeto al cual se 

aplica; el derecho de superficie no es sJ,no un derecho de propiedad limit,! 

do a los edificios y a las plantaciones. 

Los muebles, considera Josserand, en la situación jur!dica que - -

guardan, es más sencilla su digresión dado que no· existen muebles que - -

(24) Idem. p. 38. 
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correspondan a la categoría de los inmuebles por destino; los bienes mobi

liarios no ejercen sobre los inmuebles la fuerza atractiva que en sentido 

contrario ejercen los inmuebles' sobre los muebles. Tampoco existen mue-

bles por declaración de voluntad; sólo restan las categorías de muebles. -

corporales (por ,su naturaleza), dentro de los bienes muebles existen los -

semóviles tales como los animales y los inanimados que pueden desplazarue 

por una fuerza externa. Los muebles corporales presentan muchas veces -

un gran valor como los nav!os, embarcaciones, aeronaves, joyas, art!culos 

electrónicos y aeroespaciales, médicos y cient!ficos, que muchas veces re

basan en exceso el valor de un inmueble. 

También muebles pueden ser incorporales (llamados inexactamente -

por determinación de la ley); existen derechos a loe cuales podría aplica!. 

se el calificativo de muebles por el objeto al q~e se aplican; son dere--

chos mobiliarios por11ue recaen sobre muebles como el usufructo de un mue

ble o la hipoti.;ca establecida sobre un bien mobiliario o también sobre un 

crédito de equis cantidad de dinero. Aplicando el criterio de los dere-

chos reales, son muebles incorporales los derechos que de esta índole re-

caen sobre los muebles como el usufructo o la hipoteca establecida sobre 

un navío, un barco, una aeronave; el derecho de pre.oda recae solo sobre -

bienes mobiliarios. La propiedad incorporal confiere a sus titulares pr.!;_ 

rrogativas menos intensas y extensas, se destacan por su objeto, escapan a 

la ley tradicional de materialización y constituyen, COWJ lo indica su ºº!! 
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bre, bienes incorporales tales como los derechos de autor, de inventor, de 

propiedad artística, literaria e industrial. 

Los derechos de crédito son mobiliarios porque su objeto en si mi_! 

mo presenta ese carácter¡ los créditos de sumas de dinero son el prototipo 

de esta categoría; las rentas son todas muebhs incorporales; en todos los 

casos las rentas son mobiliarias, tienen la posición jurídica de muebles -

incorporales tales como los créditos ordinarios, las accione~ o intereses 

de las compañías de finanzas, de comercio o de industrias, Las empresas 

necesitan capitales considerables para su funcionamiento, mismos que no -

pueden ser aporcados por un solo individuo sino por las de un gran número 

de participantes que se llainan asociados y que reciben a cambio de su ªPº! 

tación partes sociales a las que se lee da el noaibre de acciones que por -

regla general son cesiblee y son la expresión sensible 1 la materialización 

de los derechos que pertenecen al asociado en la sociedad; estas partee 8,2_ 

dales son invariablemente mobiliarias Y> por lo tanto, son muebles incor

por.des. 

La movilización por anticipación se aplica a las cosechas en pie,

a los árboles vendidos para ser derribados, ma.terias minerales incorpora-

les al suelo, arena, cal, piedra, arcilla; los productos de. .una mina o de 

una cantera que son de naturaleza inmobiliaria se convierte prematuramente 

en muebles cuando son considerados por las partes. en el aspecto de su des-
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tino futuro mediante convenio o contrato específico y lo mismo con las co

sas o construcciones de cualquier clase que s.e vendan para ser demolidas. 

(25) 

Para el ,maestro Rafael Rojina Vil.legas, el concepto de bienes mue

bles e inmuebles· lo estudia de la siguiente form.n y nos dice que para de-

terminar el concepto de bien y diferenciat el aentido jur!'.dico del económ! 

co, en sentido jur{dico la ley entiende todo aquello que se puede apro-

piar; en el sentido económico, el concepto de bien es todo aquello que pu~ 

da ser útil al hombre, por tanto el punto de vista jurídico elimina del -

concepto de bien todo aquello que no pueda ser sujeto de apropiación. 

La legislación mexicana define en su artículo 748, 11 
••• Las cosas -

pueden estar fuera del comercio por su naturalezá o por disposición de la 

Ley". El Art{culo 749 determina, " ••• Estin fuera del comercio por su na

turaleza las que no pueden ser pose{das por un individuo exclusivamente y 

por disposición de la ley, las que ella declara. irreductibles a propiedad 

particula.r11
• 

Los bienes se clasifican en la Doctrina y la Legislación en dos -

clases fundamentales: 

A. Los relativos a las cosas o bienes corporales; y 

B. Los relativos a los bienes en general, abarcando los bienes corpóreos 

(25) Rojina Villegas Rafael, Ob, cit. p. 49. 
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y los incorpóreos o derechos. 

Los corpóreos se clasifican en: 

l. Fungibles y no fungibles. 

11. Consumibles por el primer uso y no consumibles. 

111. Bienes con dueño cierto y conocido y bienes sin dueño, abandonados 

o de dueño ignorado. 

Los bienes fungibles tienen las mismas caracter!sticas y poder li

beratorio y puden ser reemplazados en el cumplimiento de obligaciones; por 

la regla general, los fungibles son bienes muebles pero por excepción pod.!:_ 

mos encontrar que un inmueble puede ser fungible cuando por su naturaleza 

tienen el mismo poder liberatorio. El maestro Roj ina Villegas cita a - -

Planiol y Ripert quienes ejemplifican con claridad y nos explican lo ante

rior cuando una compañ{a fraccionadora ofrece terrenos iguales en precio,

caracter!sticas y extensión. 

Las cosas consumibles por el primer uso y no consumibles, se ago-

tan, las primeras en su primer uso y las no consumibles permiten usos rei

terados; la consumibilidad y la fungibilidad se ha confundido pero hay co

sas fungibles que no son consumibles como la producción en ~erie de bienes 

exactamente iguales que son fungibles y tienen el mismo poder liberatorio. 

En cuanto a la clasificación tercer, los bienes de dueño cierto y determi-
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nado y los abandonados o que se ignora quien es su dueño, en nuestra legi~ 

ladón a los bienes muebles abandonados o perdidos, se les denomina mos

trencos y los inmuebles con las mismas características vacantes. 

Bienes muebles e inmuebles; esta -clasificación de los bienes en -

sentido lato es la que más nos interesa y a la cual enfocaremos nuestra -

atención. 

La distinción entre mueble e inmueble deberla partir de la natura

leza de las cosas de tal suerte que serían muebles aquellos que pueden - -

trasladarse de un lugar a otro, ya sea por s! mismos, como los animales ª!. 

movientes o por efecto de una fuerza exterior. 

Los inmuebles en cambio, ser{an aquellos que no pueden trasladarse 

de un lugar a otro: la fijeza es lo que dar!a dicho carácter. Este es el 

concepto que se deriva de su constitución f!sic.n o corporal pero no ha si

do fundamental ni lo fué en el antiguo Derecho ni se presenta en la actua-

lidad, como base exclusiva para la clasificación. En el antiguo Derecho 

en realidad, no fué la fijeza o movilidad la que permitla esta clasifica-

ción; en el Derecho Moderno se comprueba que además de la distinción que -

se deriva de la naturaleza inherente a los bienes, se admiten categor!as -

de cosas inmuebles por consideraciones ajenas y aún contrarias a su propia 

naturaleza, bien sea por disposición de la ley o tomando en cuenta el des-
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tino o afectación de las cosas. (26) 

En la antigUedad se consideraba que las cosas muebles eran viles,-

concepción que ha cambiado ya que por el desarrollo de la industria la ri-

qucia mueble ha alc."lnzado un auge económico extraordinario. Considera--

mos que dentro de todas las clasificaciones que se hacen en Derecho ésta -

es la más importante¡ las particularidades de los bienes inmuebles las en-

centramos en las siguientes caractcristicas: el régimen jurídico es espe--

cfo.1 1 se establece un Registro Público de la Propiedad para su control, lo 

cual refleja una garantía para el propietario y para los terceros seguri--

dad; dicho registro territorial establece el fuero de competencia de los -

tribunales, facilita la aplicación de la ley tratándose de conflictos in-

ternacionales o vecindad de entidades federativas; en cuanto a la capaci--

dad de los menores para enajenar muebles, los emancipados tienen capacidad 

para enajenarlos pero el legislador no penite que los menores emancipados 

enajenen inriuebles o constituyan derechos reales sobre los mismos. En --

cuanto a la forma para enajenarlos los inmuebles requieren de mayores for-

malidades; los inmuebles son considerados as! por su naturaleza, o sea, la 

fijeza o imposibilidad de trnslación de la cosa por su destino o por su -

objeto; la tierra, los edificios y las construcciones, los árboles 1 las C_!! 

sechas o frutos que no se han separado. los balcones 1 las ventanas, las e! 

caleras de un edificio y todos aquellos que quedan integrados a lo princi-

pal de tal form.:i que no se puedan separar sin destrucción o daño. El - -

(26) Arauja Valdivia, Luis. Derecho de las Cosas y Derecho de las sucesio 
nes, Segunda edición, Ed. José M. Cajica Jr. S.A. Puebla- Pue, Méxi: 
co. 1972. p. 147. 
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Artículo 750 de nuestra Legislación Civil enumera los inmuebles y en las -

dos primeras fracciones ordena los que son por naturaleza; los inmuebles -

por destino se subdividen a) agrícola, b) industrial, comercial o civil. 

Dicha Legislación incluye a los inmuebles por su explotación comercial y -

civil; los inmueples por su destino const-ituyen una ficción puesto que su 

realidad es de bien mueble pero la ley le confiere fijeza; ésto ha sido P.! 

ra darle funciones de utilidad para la explotación del mismo, de lo cual -

podemos concluir que los inmuebles por destino sin bienes de naturaleza -

mueble pero se consideran inmuebles a t!tulo de accesorios del inmueble al 

cual están unidos. 

La Legislaci6n Civil en el Artículo antes citado, enumera loe in-

muebles por destino y distingue la explotación agrI.cola e industrial pero 

en loe términos tan amplios del mismo, caben la eXplotación comercial y e,! 

vil. Para considerar la inmovilidad de los bienes por destino hay que -

observar que pert1..nezcan al mismo dueño y que sean necesarios para los fi

nes de explotación; los inmuebles por el objeto al cual se aplican, se re

fiere a loe derechos reales constituidos sobre inmuebles. 

Los derechoa reales pueden recaer sobre bienes muebles o inmuebles 

cuando el derecho real recae sobre un inmueble, se reputa inmueble y cuan

do es el objeto un mueble, se reputa así. 



El usufructo puede recaer sobre muebles o inmuebles; la habitación 

recae sobre inmuebles exclusivamenteJ por tanto siempre sera derecho in.mu! 

ble. Las servidumbres son de esta misma naturaleza; la hipoteca es un d.!, 

recho real accesorio que por regla general recae sobre inmuebles; la pren

da solo recae en bienes muebles. 

Los derechos personales en nuestt'a L(!gislación siempre son bienes 

muebles incluso los que tienen por objeto obligaciones de dar; sobre inmu! 

bles se reputan muebles. (27) 

El Arc!culo 754 del Código Civil enuncia, "··.son bienes muebles -

por determinación de la ley las obligaciones y los derechos o acciones que 

tienen por objeto cosas muebles o cantidades exigibles en virtud de acción 

personal". 

El Artículo 759 del mismo Ordenamiento viene a distinguir tal si

tuación por eliminación al enunciar, u ••• En general, son bienes muebles, -

todos los demás na considerados por la ley como inmuebles". 

Los bienes muebles en nuestra Legislación se clasifican en dos; en 

la Doctrina se dtetinguien tres y se dividen en: 

1. Muebles por su naturaleza. 

(27) Idem. p. 74. 
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2. Muebles por determinación de la ley. 

3. Muebles por anticipación. 

Nuestra Legislac_ión Civil en su Artículo 753 define a los muebles 

por su naturaleza y dice, " ••• Son muebles' por su naturaleza, los cuerpos -

que pUedan trasládarse de un lugar a otro, ya se muevan por s{ mismos, ya 

por el efecto de una fuerza exterior11
• 

En el mismo Código se consideran muebles por determinación de la -

ley los derechos y acciones que tienen por objeto cosas muebles o cantida

des exigibles por acción personal. 

Es posible hacer una tercera categor{a, muebles por anticipación,

que son todos aquellos que están destinados a ser separados de un inmueble 

y que necesariamente y a cierto tiempo están destinados a la categor!a de 

muebles como los frutos de un árbol¡ por virtud de esta distinción, es po

sible constit.uir prenda sobre los frutos. 

Las opiniones de los autores antes mencionados son semejantes dado 

que coinciden en la mayor parte de los punt.os de vista que son materia de 

debate en el presente t.ema. Lo importante es que nos permiten a los est_!! 

diosos del Derecho, ver con claridad meridiana esta ser!~ de part.icularid! 

des que. en sí son el producto de la generalidad y del desmembramiento de -
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estos conceptos, que de primera vista parecen intrascendentes pero que al 

llevar a cabo una interrelación de los mismos, nos llevan a conclusiones -

concretas que esclarecen dentro du. un esquema conceptual el fundamento y -

la distinción de los conceptos tratados en el presente punto de este capí

tulo, mismos que nos permiten abordar con oportunidad y criterio bien def! 

nido el seguimiento lógico del tema principal que estamos desarrollando en 

el presente, a la manera de una proyección cinematográfica que nos ubica en 

tiempo y lugar, 

1.4 MODALIDADES Y LIM1TACIONES AL DERECHO DE PROPIEDAD. 

Al respecto el maestro Rafael De Pina explica que los autores ant! 

guas solían ver en la propiedad, una serie de facultades, usar, disfrutar, 

abusar, poseer, disponer; hoy en d!a se considera como un derecho unitario 

y abstracto. El maestro De Pina cita a Ruggiero quien considera que la -

propiedad no es una suma de facultades sino una unidad de poderes conferi

dos al titular. Dice que no es una serie de facultades determinadas a -

priori, sino un señorío general del que forman parte todos los poderes itII! 

ginables, que s6lo puede ser limitado por la ley y el derecho ajeno; la -

extensión del derecho de propiedad en rclaci6n con el vuelo y subsuelo , -

tiene limitaciones que regulan las leyes relativas a las aguas, las minas 

y la navegación aérea. El Código Alemán niega el derecho qel propietario 

para estos fines; el derecho de propiedad se cat"acteriza por su elastici-

dad que lo hace alcanzar las más distintas facultades de uso y disposición 
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de la cosa sujeta al señorío ya que también se puede comprimir y reducirse 

en su contenido hasta quedar casi anulado como poder del dueño sin que se 

llegue a destruir el vinculo de pertenencia de la cosa a la persona. (28) 

En relac;ión a este punto, el maestro Aguilar Carvajal manifiesta -

que si! disiente en la Doctrina si son sinónimas estas palabras empleadas -

en el Artf.culo 27 Constitucional en su tci:cer párrafo. Los tratadistas 

que afirman que son distintas se refieren a que modalidades quiere decir -

forma de aprovechamiento y que noeostros agregar!amos de beneficio, de - -

uso, de destino y de interés particular. Tembi€n dicen que limitaciones 

son prohibiciones impuestas por el legislador respecto a determinada facu! 

tad inherente al derecho de propiedad ya que éste por naturaleza es elást.!, 

ca puesto que siendo el derecho de aprovecharse de todas las ventajas eco-

nómicas susceptibles de obtenerse de la cosa, al ·prohibir el legislador el 

ejercicio de estas facultades, finca una limitación. (29) 

Por nuestra parte consideramos que el legislador no tuvo la inten-

ción de limitar ni de prohibir sino de distinguir que es muy diferente ya 

que en todo caso nos tendrtamos que apegar a la máxima jurídica de que el 

ejercicio de nuestros más amplios derechos, está limitado con respecto del 

derecho de terceros y al cumplimiento gustoso de nuestras propias obliga--

ciones que nos impone el hecho mismo de pertenecer a una .sociedad conforlll;! 

da dentro de un estado de Derecho, a donde las personas de la manera más -

(28) De Pina Rafael. Ob. cit, p. 66. 
(29) Aguilnr Carvajal Leopoldo, Ob. cit. p. 120, 
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armónica y digna ejercen sus derechos constitucionales, de propiedad, 11-

bertad, expresión libre, educación y oficio Y1 en general, goza de todos -

los beneficios que la misma otorga, con el simple requisito de cumplir con 

nuestras obligaciones y respetar y observar las leyes vigentes¡ no son li

mitaciones sino más bien formas de equilibrio jur!.dico que se dan en la -

convención social. 

Muchas limitaciones se confundieron en el Código Civil de 1884 con 

las servidumbres. Como ejemplo de algunas modalidades a la propiedad, se 

dieron en la Constitución de \ 917 que en su texto original impuso en el -

Ardculo 27, fracciones Vl y Vll, la propiedad colectiva en los ejidos, -

as{ como la división de los latifundios. Para ser más objetiva la disti!.!_ 

ci6n, podemos citar el Articulo Constitucional antes mencionado en su pá

rrafo tercero y los Arttculos 834, 839, 840, 842, 843, 844 al 853 del Códi 

go Civil. 

Los extranjeros en cuanto a capacidad para adquirir bienes en te

rritorio nacional conforme al Articulo 27 Constitucional, están bien clar! 

ficados y ubicados pera ejercer dicha capacidad. De acuerdo a este Ar-

dculo, en su fracción !, sólo los mexicanos por nacimiento o naturali~a-

ción y las sociedades mexicanas tienen derecho de adquirir e~ dominio de -

las tierras, aguas y sus accesiones o para poder, mediante concesión, ex

plotar minas, aguas o combustibles en la RepúbliC!\ Mexicana. El Estado -
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podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros siempre y cuando conven

gan ante la Secretaría de Relaciones Exteriores en considerarse como naci~ 

nalea frente a dichos bienes y en no invocar la protección de sus gobier--

nos, en cuanto a éstos y bajo la pena de que caso de faltar a dicho pa~ 

to, se pierden dichos bienes en beneficio .. de la Nación Mexicana. 

Según nuestra opinión, ésto constituye un claro ejemplo de lo que 

es una modalidad puesto que desde el primer nivel jerárquico de nuestras -

leyes como lo es la Constitución Política, marca las directrices que ha

brán de observarse, definiendo y moderando el derecho de propiedad y que -

constituye la fuente en donde el Código Civil se funda para regular en sus 

Ordenamientos respectivos a dicho Derecho. 

En cuanto a limitaciones es tajante el propio Art!culo 27 al proh.! 

bir la propiedad privada a loe extranjeros en una faja de cien kilómetros 

a lo largo de las fronteras y en cincuenta kilómetros a lo largo de las -

playas para adquirir el dominio. El Constituyente restringió con sever,! 

dad la capacidad para que los extranjeros puedan adquirir en propiedad el 

dominio de tierras, pero ésto se explica radicalmente en la propia Histo-

ria de México que sufr16 en los dolorosos antecedentes y despojos por par

te de algunas naciones extranjeras. 

Anteriormente los extranjeros obten!an el pago de indemnizaciones 
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cuantiosas, con solo acudir a sus funtes diplomáticas. (30) 

La segunda prohibición impuesta para los extranjeros, está mundial 

mente consagrada por razones de defensa nacional ya que es una norma proh! 

bitiva >' de interés público. 

Asimismo, dentro de las limitaciones, el maestro Rafael De Pina d.! 

ce que el derecho de propiedad no ha tenido jamás carácter absoluto, que -

ha estado siempre bajo el influjo de normas morales, que ha constituido un 

freno a los poderes excesivos que el propio Derecho pudiere conceder al -

propietario. 

Actualmente este derecho se encuentra sujeto a limitaciones consi-

derables en interés de la colectividad y en atención al sentido social y a 

la función de esta misma !ndole que se atribuye a la propiedad; considera-

mos que esta opinión del maestro De Pina se puede interpretar de acuerdo a 

los conceptos de orden público e interés social, principios que rebasan -

los intereses particulares y dan preponderancia a los beneficios de la co-

lectividad. 

El maestro De Pina aclara que las limitaciones relativas al dere--

cho de adquirir que se establecen excepcionalmente, tienen un fundamento y 

un carácter distinto de las referentes al ejercicio del derecho de propie-

(30) De Ibarrola, Antonio. Cosas y Sucesiones, Cuarta edición, Ed. Po- -
rrúa S.A. México, O. F. 1977. p. 222. 
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dad, pudiendo decirse lo mismo sobre las condiciones que para adquirir de

terminados bienes por parte de los extranjeros, establece el Artículo 27 -

Constitucional. Las limitaciones del ejercicio de propiedad se derivan -

de las exigencias del poder público a cuya satisfacción atienden la expro

piación forzosa y otras instituciones afines que estudiaremos posteriorme!!. 

te, 

Este concepto lo enunciamos especialmente para no perder el esque

ma de estudio; otras limitaciones son las relaciones de vecindad, la proh! 

bición de loe actos emulativos, las llamadas servidumbres de interés públ! 

co que en opinión del maestro De Pina, no son verdaderas servidumbres y de 

las prohibiciones de adquirir y adquisición condicionada. (31) 

Estas limitaciones las ordena el maestro De Pina y nos dice: 

A) La expropiación forzosa es uno de loa modos que la Administración 

PGblica utiliza para la adquisición de los bienes que estima nece

sarios para la realización de sus fines. Dicha expropiación es -

una de las más antiguas limitaciones del derecho de propiedad; el 

fundamento doctrinal lo explica Hart!n Wolf 1 citado por el maestro 

De Pina y surge de la idea de que la propiedad privada se encuen-

tra establecida al servicio de la colectividad y que la expropia-

ción sólo puede hacerse mediante indemnización~ de conformidad con 

el propio Artículo 27 Constitucional. 

(31) De ·p1na Rafael, Ob, cit, p. 68. 
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B} Las relaciones de vecindad con referencia a las limitaciones im-

puestas, son los impedimentos que tiene el propietario para cons-

truir o ex.cavar y que hagan perder el sostén de la propiedad veci

na a menos que se ejecuten obras que prevengan esta situación - -

(Art!culo 839) ¡ también se limita la edificación y plantaciones -

cerca de plazas, edificios públicos, fortalezas, etcétera, (Art!c~ 

lo 843), Existe la prohibici6n de construir cerca de una pared -

ajena o copropiedad, cloacas, acueductos, hornos, etcétera, sin -

guardar las distancias prescritas por los Reglamentos. (Artículo -

845). Tampoco se pueden plantar árboles sino a dos metros de la -

l{nea divisoria de la heredad ajena y un metro si son arbustos. -

(Arttculo 846). Tampoco se pueden tener ventanas para asomarse -

ni balcones ni otros voladizos sobre la propiedad del vecino, ni -

vistas de costado ni oblicuas sobre la misma propiedad si no hay -

un metro de distancia. (Artículo 851), Tampoco los tejados o BZ,2. 

teas deben arrojar las aguas pluviales sobre el suelo o edificio -

vecino. (Arttculo 853). 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha declarado de estas l! 

mitaciones, que son únicamente al derecho de propiedad, que no re

quieren declaración judicial, que representan obligaciones propter 

rem, que los derechos que nacen de ellas tienen carácter real y -

que no crean por relación de servidumbre sino por la existencia -

misma de la propiedad. 
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C) Los actos emula ti vos o de emulación, constituyen otra limitación -

importante al derecho de propiedad; son actos que el propietario -

realiza sobre las cosas que le pertenecen o mediante la ejecución 

de los derechos que le corresponden, con la única finalidad de pe!. 

judicar ,a alguien o causarle molest:l.as sin obtener con ésto benef! 

cio alguilo; ésto es lo que se c9nsidera como el abuso del derecho. 

El Artículo 840 del Código Civil aeclara la ilicitud del ejercicio 

del derecho de. propiedad de manera que su ejercicio no dé como re

sultado que el causar perjuicios a un tercero para utilidad del -

propietario. El Art!culo 837 del mismo Ordenamiento, le da dere

cho al propietario o inquilino de un predio, para ejercer las ac

ciones que procedan y as{ impedir que por el mal uso de la propie

dad del vecino •e perjudiquen la seguridad, el sosiego o la salud 

de los que habiten el predio. 

D) Las llamadas servidumbres públicas tienen carácter administrativo 

no civil y no son realmente verdaderas servidumbres. 

Estas servidumbres se distinguen de las civiles, en que el sujeto 

activo está siempre determinado y en las públicas dicho sujeto lo 

constituye la colectividad y mlís bien que servidumbres, son lim.it! 

clones del derecho de propiedad impucétas por causa de utilidad pQ 

blica. Se encuentran establecidas en interés de la economía na-

cional, en el mejor uso de las· aguas, en el de las explotaciones -
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mineras, en el fomento y conservación de la riqueza forestal y -

agr!cola, para la defensa del tesoro artístico, para servir a las 

neceeidades de la transmisión de la energía eléctrica, por las ex,! 

gencias de la defensa nacional, para la expedita navegaci6n inte-

rior y exterior, etcétera. Como ejemplos de estas limitaciones -

mal llamadas servidumbres públicas, pueden presentarse la prohibi

ción de edificar cerca de las plazas, fuertes, fortalezas, edifi-

cios públicos, sin sujetarse a las condiciones exigidas por los R,! 

glamentos correspondientes. La que se refire a la construcción -

de edificios, líneas de transmisión de electricidad, postes, cer

cas y otras obras susceptibles de constituir obstáculos que entor

pezcan el tránsito por las vias generales de comunicación, las que 

afectan las construcciones urbanas en relación con la altura de -

los edificios, anchura de lae calles, las que determinan el valor 

artístico de las construcciones. (32) 

E) Prohibición de. adquirir y adquisición condicionada. Estas limita

ciones según el maestro Rafael De Pina, se refieren no al ejerci-

cio del derecho de propiedad sino a la adquisición de ella y tiene 

su origen en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic! 

nos, en la que en su Artículo 27 de manera rigurosa especifica y -

esclarece, cómo, cuándo, a quién y por qué se puede otorgar o - -

transferir el dominio a los particulares •. 

(32) Arauja. Valdivia, Luis •. Ob. cit. p. 145. 
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El Art!culo 27, dice el maestro De Pina, después de afirmar que la 

Nación tiene el derecho de ilDponer a la propiedad privada las mod.! 

lidades que d:t.cte el interés público, delimita la forma de regular 

la institución y prohibe a los extranjeros la adquisición del dom! 

nio dire,i:to sobr~ tierras y agua•·· 

5in embargo, se ha diseñado los. instrumentot:t jurídicos necesarios 

para permitir a los extranjeros lá utilización y el aprovechamien-

to de bienes inmuebles en las zonas fronterizas y fajas costeras,-

situación que ha sido regulada por la Ley 'Para Proaover la Inver

sión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, publicada en el -

Diario Oficial del 9 de marzo de 1973; mediante la creación de Fi-

deicomisos se permite la utilización y el aprovech8Itliento de itunu!, 

bles en las zonas pt'ohibidas del pa!s a los fideicomisarios sin -

constituir derechos reales sobre ellos, ;udiendo emitir para estos 

fines Certi1.icados de Participaci6n Inmobiliarios, Nominativos y -

No Amortizables; los extranjeros podrán adquirir derechos deriva-

dos de tales fideicomisos sin que se requiera permiso de la Secre

tar!a de Gobernaci6n. 

El Estado, de acuerdo con los intereses públicos y los principios 

de reciprocidad a juicio de la Secretaria de Relaciones Exterio

res, podri conceder a los Estados extranjeros para que adquieran -

la propiedad en el lugar de residencia permanent~ de los Poderes -

Federales en propiedad privada, los bienes inmuebles para el serv! 
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cio directo de sus embajadas y legaciones. (33) 

Esto, según nuestra opinión, obedece a la costumbre internacional 

y a los Tratados celebrados entre la mayor parte de las naciones -

del mundo con fundamento en el principio de reciprocidad, toda vez 

que dichas necesidades al respecto son similares y de vital impor

tancia para las naciones que conforman la unidad del conglomerado 

internacional. 

Las asociaciones religiosas denominadas iglesias cualquiera que -

sea su credo, no podrán en ningún caso tener capacidad para adqui

rir, poseer o administrar bienes ratees ni capitales impuestos so

bre ellos. 

Las instituciones de beneficiencia pública o privada que tengan -

por objeto el auxilio de los necesitados, la investigaci6n cientí

fica, la difusión de la enseñanza, la ayuda rec{proca de los aso-

ciados o cualquier otro objeto lícito, no podrán adquirir más bie

nes raíces que los necesarios para su objeto inmediato o directa-

mente destinados a él sin que en ningún caso las instituciones de 

-esta clase puedan estar bajo el patronato, dirección, administra-

ción, cargo o vigilancia de corporaciones religiosas ni de minis-

tros de loe cultos o de sus asimilados aunque éstos o aquellos no 

estén en ejercicio. 

De todos es sabido que en la práctica esta prohibición no es reep! 

cada pues existen múltiples colegios e instituciones de docencia -

(33) Idem. p. 76 
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e investigación que están en manos del Clero y otras iglesias y -

cultos religiosos, que por una parte se dedican a su objeto o fin, 

pero por la otra propalan sus doctrinas en los educandos y les in-

culean los principios básicos para que con el tiempo estas persa-

nas sea~ manipuladas y dirigidas .,por los intereses de los que les 

educaron. según sus ideas y ambi~iones. Esta situación es grave -

toda vez que el ser humano para poder alcanzar su máximo desarro-

llo intelectual debe ser Ubre y estar desprovisto de tabúes e - -

ideas religiosas que desvirtúan el comport.aaiento lógico y cient!-

fice de la realidad social en que vivimos, toda vez que una persa-

na que vive con complejos y bajo los cánones de diversas religio-

nes y sectas, jamás podrá alcanzar su plena realización como ser -

humano libre 1 entendiendo a la libert;d como la facultad más ·-
plia que el hombre posee para pensar y añaliz&r conceptos desde lo 

finito hastt1 lo infinito; es necesario un control severo y eetric-

to que vigile y sancione a loe que infringen esta prohibición. 

Las sociedades por acciones no podrán poseer o administrar fincas 

rGsticaa sin p~rjuicio de las que se constituyan para explotar -

cualquier industria fabril, minera o para algún otro fin que no -

sea agr{cola, puedan adquirir, poseer o administrar terrenos únic.! 

menta en la extensión necesaria para los establecimientos o servi-

' cios de los objetos indicados. 
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F) El abuso del derecho, al abordar este tema de las limitaciones los 

autores según el maestro De Pina suelen tratar del llamado "abuso 

del derecho"; la teor{a del abuso del derecho tiene sus anteceden

tes en el Derecho Romano, en la doctrina de los padres de la igle

sia y en el Derecho Musulmán; en realidad es una doctrina antigüa. 

El abuso del derecho es la desviación de una facultad derivada de 

un precepto legal, en forma susceptible de causar un daño o una tnE_ 

lestta indebida a alguien; representa más que un abuso. un acto ª!. 

bitrario que está fuera del Derecho.. Interpretando a Planto!, el 

maestro De Pina nos dice que no cabe el concepto "abuso del dere-

cho11 porque el derecho cesa donde el abuso comienza. 

La generalidad de los autores ha tratado de elaborar una teoría -

del abuso del derecho sin llegar A clarificar conceptos ni a con

cliur ideas hasta el punto que algunos han puesto de relieve la -

falta de base científica de esta teoría~ 

El abuso del derecho se habla principalmente de las relaciones de 

\"ecindad. pero la existencia de este abuso habrá que admitirla co

eo posible en el ejercicio de todos los derechos y no exclusivatne!!. 

te en el derecho de propiedad. (34) 

Al tratar el tema de las limitaciones, en nuestra OJ?inión el trae! 

dista Rafael De Pina no hai;:e referencia a laa modalidades al derecho de -

propiedad y expone el tema confundiendo los conceptos toda vez que las mo-

(34) De Pina Rafael. Ob. ctt. p. 28. 
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dalidades son formas de aprovechamiento condicionado del derecho de propi.! 

dad y las limitaciones son prohibiciones para adquirir a la misma o la ad:. 

quisición condicionada. 

También opinamos que el Artículo ..27 Constitucional encierra la di

ferenciación entre las modalidades y las limitaciones al derecho de propi!_ 

dad ya que por una parte declara a la Nación como propietaria originaria -

de tierras y aguas comt,Jrendidas dentro de su territorio y el derecho de -

transmitirla a los particulares, los requisitos que deben reunir loe mis-

mas para adquirirla, la forma y condiciones mediante las cuales la pueden 

adquirir los extranjeros y la regulación en el aprovechamiento de la mis-

ma en beneficio social y el equilibrio de distribución. Todo ésto const! 

tuye las modalidades, formas o maneras de adq~irir la propiedad y su regu

lación y distribuci6n equitativa, no la prohibe r\'1 está en contra de ella. 

Las prohibiciones tales como la imposibilidad que tienen los ex

tranjeros para adquirirla en las fajas fronterizas, la declaraci6n de dom! 

nio direi:to de la Nación de todos loa recursos naturales, de la plataforma 

continental, zócalos submarinos, islas y toda la riqueza mineral. petrole

ra, etcétera, puede conceder la explotación v{a concesión pero siempre la 

Nación detenta la propiedad y el dominio de dichos bienes, de lo cual se -

resume que dichas prohibiciones constituyen las limitaciones al derecho de 

propiedad. 
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De lo anterior podemos deducir .que la propiedad es el género, las 

modalidades o formas de aprovechamiento son la especie y las limitaciones 

o prohibiciones al ejercicio de tal derecho, constituyen la excepción. 
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En este capitulo· analizaremos la figura jurídica de la expropia--

ción, entendida '«;sea comO la máxima limitación que el Estado impone a la -

propiedad privada. 

lPor qué es importante el estudio de esta figura jurídica?. Opin! 

moa que su importancia radica en que al uso pacífico, público, de buena fe 

y universal del derecho de propiedad del que gozan los particulares, les -

amenaza un hecho posible futuro y válido de extraerles de su esfera de do

minio y derechos, el esp1ritu mismo que les ll¡pulsó a acumular equis riqu!_ 

zas y bienes: su propiedad. Mediante la expropi~~ión, con la justifica--

ción y finalidad de que se realiza en beneficio colectivo o por una causa 

de utilidad pública ~e posible justificar esta desincorporación del domi-

nio privado al público. 

Diversos autores opinan al respecto, y habremos de estudiar sus d.!:, 

íiniciones y observaciones con la finalidad de determinar el significado y 

apoyo legal de esta figura jurídica y, en todo caso, loa supuestos en loa 

que se justifique plenamente y en los cualea no quepa. 
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2 .1 CONCEPTO DE EXPROPIACION. 

Según la Real Academia Española, expropiación es "acción y efecto 

de expropiar11
1 y expropiar "desposeer de una cosa a su propietario 1 dándo-

le en cambio una indemnización. salvo casos excepcionales. Se efectúa l.!:, 

galmente por motivos de utilidad pública". 

Por otra parte, Don Joaquín de Escriche, en su diccionario razona-

do de legislación y jurisprudencia nos dice: Expropiación es 11 El acto de -

quitar a uno la propiedad de una cosa que le pertenece. Usase ahora de -

esta voz para designar la venta, cesión o renuncia que una persona o cuer-

po tiene que hacer de una cosa de su propiedad, cuando se exige este sacr! 

ficto para 'obras de utilidad pública" (35). Al respecto el jurista Juan 

Palomar de Miguel en su diccionario para juristas la define as!: Expropia-

ci6n 11Acción y efecto de expropiar I I Cosa expropiada". (u, m, pl, I I e!. 

propiar de ex y propio). Tr. Desposeer de una cosa a su propietario, en-

tregándole a cambio una indemnización, salvo casos excepcionales (se efec-

túa legalmente cuando existen motivos de utilidad pública) I I Der. Trans-

ferir un 6rgano jurisdiccional la propiedad de un bien que pertenece al -

ejecutado en favor del ejecutante o de un te'rcero (36). 

El maestro Germán Pernindez del Castillo, en su obra, nos da un -

concepto general y al respecto opina que la expropiación, etimológica y -

(35) Escriche Joaquln, Diccionario razonado de legislaci6n y jurispruden
cia. Segunda reimpres16n. Ed. Norbajacaliforniana. Ensenada, B.C. --
1974. P• 664. 

(36) Palomar de Miguel Juan. Diccionar.io para juristas, Ediciones M&yo,--. 
s. de R.L. 1 México, 198L p. 574. 
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originalmente ea el acto por el que se priva a una persona de su propie-

dad, supone un acto de autoridad con poder suficiente para realizar dicha 

privac16n y la falta de consent:úaiento de quien la sufre, aaimismo conti--

núa opinando, la expropiación trae consigo dos elementos esenciales que -

son la causa de ,utilidad. pública y la ind.emnizadón y sigue diciendo que -

las limitaciones- puestas al Estado para expropiar, han ocasionado que en -

1~ actualidad dicha acción expropiatoria se entienda restrictivamente como 

el acto por el cual el. Estado priva a alguna persona de su propiedad por -

una cauaa de utilidad pGblica mediante indemnizac16n, a lo que concluye e!_ 

presando que la expropiación es una composición de factores y no CD!!. 

flicto de intereses entra los derechos públicos y privados. (37) 

Esta figura jurídica la contemplaba ei Derecho Romano, y al efecto 

el maestro Ploris Mlrgadant opina que la relaci6ñ" {ntima entre el amor al 

trabajo y la satisfacción que proporciona la propiedad, son est!mulos para 

hacerla más exclusiva y protegida, lo que refleja el concepto absoluto de 

la propiedad en la Roma Antigila; sin embargo, desde las XII Tablas apare-

cen, las restricciones ee multiplicaron y en tiempos del Bajo Imperio se -

limitó severamente a la Institución de la propiedad, las principales limi-

taciones eran las servidumbres, el tolerar, el no hacer, el respetar, etc. 

La máxima restricción a la propiedad, que es la expropiación, no -

la encontramos reglamentada en el Derecho Romano, a pesar de la grandeza -

(37) Fernández del Castillo Germán. La propiedad y la expropiación en el 
Derecho Mexicano Actual. Escuela Libre de Derecho, México, D.F. 1987 
p. 73. 
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de sus Instituciones; empero, fue utilizada en Roma, donde junto con la -

uaucapio, conatitu!a la máxima excepción a la regla "lo que es de nosotros 

no puede transmitirse a otros sin nuestra intervención", coincidimos con 

la opinión del maestro Margadant, en el sentido de que el derecho de pro-

piedad en el sistema Romano no fue absoluto puesto que al respecto en sus 

Instituciones, Justiniano puntualizO: · "no conviene a la comunidad que na--

die haga mal uso de sus bienes", que junto con otra mixima "no hay que te-

ner complacencia con la malicia de la gente", constituyen los principios -

sabios que se proyectaron en la teor!a del posible 11abuso de derechos" - -

(38). 

En opinión del maestro Gabino Fraga, la actividad fundamental del 

Estado es la de dar satisfacción al interés general mediante la buena adm! 

nietración que procUTa las medidas neceaari~s para salvaguardar -el orden -

público y el interés soci~l o colectivo; estas actividades se regulan por 

las acciones tendientes a lograr un equilibrio social por medio de la pre.! 

tación de los servicios públicos. que satisfacen necesidades colectivas y 

por la gestión directa 'en la vida económica, cultural, y asistencial que -

otorga el Estado. 

Estas actividades se realizan en forma de función ad.ministrativa y 

ésta consiste en la realización de actos materiales o actos que determinan 

situaciones jurídicas para' caeos individuales. Dentro de estos actos ad-

(38) Margadant Guillermo F .. El Derecho Privado Romano. Tercera Edición. -
Ed. Esfinge, S.A.• México, D.F •• 1968. p. 239. 
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ministrativos nos interesa observar los actos jur!dicos que originan con&.!. 

cuencias de la misma naturaleza; dentro de las categorías de los actos ju-

r!dicos nos interesan los actos administrativos externos por medio de los 

cuales se realizan las actividades fundamentales del Estado, dentro de es-

tos actos extern,os exist".'n actos directatl1J!nte destinados a limitar la e&f,! 

ra jurl.dica de los particulares y de do~de se derivan los actos de expro

piación por causa de utilidad pública, mismo que constituye un acto adm.i-

niatrativo por medio d~l cual el Estado impone a un particular la extrae--

ción de au propiedad para destinarla a un uso de utilidad pública, obeer-

vando una serie de requisitos dentro de loe cuales destaca la compen111acié5n 

o indemnizaci6n que al particular se le otorga por la privación de esa pr,2 

piedad. (39) 

Consideramos que, efectivamente, no exist'e ningún conflicto de in-

teresee, sino que, atendiendo al objeto del acto exprop1atorio y con la -

fundamentación y requisitos constitucionales reunidos en un aoaento deter-

minado, .el Estado priva de au esfera de derechos particulares a determina-

do individuo a efecto de sathfat;er la causa de utilidad pública que le ba 

dado origen; por otra parte, consideramos que loe derechos privados eatin 

contemplados en el propio Código Civil, y con respecto a la propiedad pri-

vada 1 la misma se encuentra debidamente protegida y reglamentada, en tanto 

el Estado no haga uso de su facultad 11zpropiatoria 1 pueato que deberi pa-

garse una indemnización, lo que constituye en s! un garant!a a la propie--

(39) Fraga Gabif!Q. Derecho Administrativo. Vigésima Sexta Edici6n. Ed. -
Porrúa 1 S.A. México, D.F. 1987. p. 240. 
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dad privada. 

Por Gltimo, el tratadista español Alberto Martín Camero opina que 

cuando la institución expropiatoria es utilizada como forma de actuación -

política sobre la propiedad del suelo urbano, exigiendo la transferencia -

del dominio pleno del mismo o los derechos inherentes a su naturaleza, es

tamos frente a las expropiaciones urbanísticas que son expropiaciones sus

tantivizadas por las elevadas finalidades que atienden en la forma más ju.! 

tificada para ocupar la propiedad que es el complemento de la función so-

cial de la misma situación que ae deriva entre la realidad y. la normativi

dad y, adaptando la norma a la realidad, tenemos como resultante esta ins

titución. 

También intervienen otros elementos como la sustantividad origina

da por las peculiaridades y singularidades que en un momento dado se deben 

dar para justificar las técnicas y los procediaientos expropiatorios ade-

cuados a las neceeidades que la misma situación concreta impone 1 apoyándo

se a su vez en la presencia del Estado gestor que tiene su campo de acción 

cada día más amplio y general ya que la administración pública moderna a -

través de la inatitución expropiatoria saca de un lado terrenos del sector 

privado al público y los vuelve al privado una vez que cump~e su finalidad 

un ciclo, y cada dta se amplta para edificar sobre los terrenos expropia-

dos para atender a la ·población ús necesitada y .proveerla de hogares más 
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adecuados y dignos. 

De ahí emana la importancia que para el urbanismo tiene la instit.!!, 

ción de la expropiación, puesto que es una figura jurídica de enorme util!. 

dad para el cumP,limiento de uno de los fines más importantes y trascenden

tes del Estado. mismo que debe tener un elevado respeto y sentido econ6mi-

co de justicia para imponer sobre el particular el imperio que la ley le -

concede para determinar ~n su caso, lo relativo a la imposición del acto -

expropintorio con las razones de función social de la propiedad. (40) 

2.2 NATURALEZA JURIDICA. 

Con la finalidad de determinar la naturaleza jurídica de esta ins

tituc16n, citamos algunos criterios entre los 
0 

que destaca el del tratadis-

ta italiano Mauro Cappelletti, mismo que interprétamoe y nos dice que: la 

naturaleza jur!dica en esencia deviene del nivel jerárquico de la norma -

dentro de la estructura de un sistema jurídico, en este caso especial, nos 

encontramos frente a una jurisdicción de orden constitucional. 

La jurisdicción constitucional que nos interesa es aquella que fue 

creada con la finalidad de tutelar los derechos o las situaciones jur!di--

cae subjetivas constitucionales del individuo 'frente a las autoridades pú-

blicas, la naturaleza jurídica, es la funcii5n, fin o razón de ser de la -

ley, es decir, para determinar la naturaleza jurídica de la expropiación,-

(40) Milrtin Gameto Alberto. Expropiaciones Urbanísticas. Ed. Hontecorvo.
Madrid. España. 1967. p. 210. 
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debemos atender que a un sujeto interesado en obtener el examen de consti-

tucionalidad sobre un acto de imperio por el cual sostenga haber sido le-

sionado en su esfera jurídica personal o en sus derechos esenciales media!!. 

te un acto de autoridad que le afecta su estatus particular de derechos. -

Si los mismos son protegidos por la propia constitución y afectados por la 

ndsma, estamos frente a una afectación de derechos esenciales, esto es, -

que la expropiación tiene una naturaleza jurídica de orden constitucional 

que se ejecuta bajo ciertas condiciones, toda vez que en la propia consti-

tudón se establece un autocontrol de legalidad que limita a los gobernan-

tes y al propio Estado, dado que delimita su esfera de acción para no caer 

en un supuesto caso de inconstitucionalidad. 

En general las situaciones subjetivas que por estar dispuestos a -

favor del individuo en sus relaciones con el Estado por la ley fundsmen-

tal, son siempre calificadas de fundamentales y por lo consiguiente por su 

misma naturaleza imprescindible, no pueden ser tuteladas por ningún órgano 

que no sea constitucional dado que son normas sobre los derechos del hom--

bre de orden de garantía constitucional. (41) 

Por ello, concluimos que la naturaleza jur!dica de la expropiación 

deviene de la ley fundamental y por lo consiguiente es de oi:den jerárquico 

constitucional, mismo que determina el caso o los caeos espec{ficos en que 

la misma es aplicada en contra de quien se decreta el acto expropiatorio. 

(41) Cappelletti MaurQ.,. La .Justicia Constitucional. Primera Edición. - -
U.N.A.M. México, D.F. 1987. p. 117. 
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Por otra parte, el tratadista español Alberto Mart!n Camero, res

pecto a la naturaleza jur1'..dica de la expropiación, opina que es vano bus-

carla por la simple v!a de su distinción con las limitaciones al derecho -

de propiedad y no observar la evoluci6n hac!a la función social de éste, -

que paralelamentp ha sido, por lo mismo, <landa nuevos matices a la instit~ 

ci6n expropiatoria, por lo cual su conc~pto y naturaleza es genérico y en 

todo caso indefinido. Dicho autor considera a la expropiación como un ª! 

crificio al derecho de propiedad en razón a la función social de la propia 

institución (.42); interpretando las ideas de este autor concluimos en que 

la naturaleza jur!dica de la expropiación se desprende en razón directa de 

la función social del derecho de propiedad, y que la misma se ha acrecent! 

do paralelamente con la evoluci6n de dicha instituci6n en relación con su 

función social cada vez más amplia en beneficio de la colectividad, y que 

cada nación fija el criterio para imponer dicha :ifietitución, según la im-

portancia y la evolución de sus leyes fundamentales, reflejo de la función 

social que le otol'.gan en el imperium lex de la comunidad de las naciones -

que la practican. 

La enciclopedia jurídica Omeba, con respecto a la naturaleza jurí

dica de expropiacU5n, indica que la doctrina lo considera como un derecho 

estatal que evidentemente conspira contra los Principios básicos de la prB, 

piedad y que a pesar de la evolución originada por el propio cambio de los 

tiempos, no logra satisfacer a loe temperamentos que se conforman con for-

(42) Martín Gamero Alberto. Oh. cit. p. 153, 
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mulaciones abstrae tas• siendo numerosas las tentativas para definir la na-

turaleza jurídica de esta institución y dentro de las teorias que la anal! 

zan, nos parece interesante la Teoría de los fines del Estado, que señala 

que la doctrina moderna desecha múltiples interpretaciones de filósofos y 

juristas y se va a la realidad misma de los fines del Estado dentro de los 

cuales destaca por su importancia, el de procurar a la Sociedad el mayor -

bienestar posible, y que para lograr este objeto, materialmente no seda -

posible sin estar dotado el Estado, de la facultad de apropiarse, median-

te una serie de circunstancias y requisitos legales, de lo que en determi-

nadas circunstancias es útil para lograr el beneficio colectivo. Esta C!?_ 

rriente se ampara en la evolución ininterrumpida de los fines del Estado -

Moderno y que éste tiene un fin permanente y esencialmente jur{dico y so--

cial, ya que el mismo evoluciona con rapidez, originando con su interven--

cionismo una eficaz solidaridad de los ciudadanos; el hecho es que el Est!. 

do va aumentando su intromisi6n en todas sus funciones y la .función social 

de la expropiación en beneficio colectivo es uno de sus fines más importa!! 

tes. (43) 

Es interesante conocer la opini5n que el maestro Miguel Acosta Ro-

mero sostiene respecto a la naturaleza jurídica de esta inst.itución y al -

efecto puntualiza: se trata de un acto jur{dico de derecho P.Úblico, por m: 

dio del cual el Estado impone al particular la transferencia de propiedad 

de determinados bienes, cuando los mismos son necesarios para la realiza-

(43) Enciclopedia Juddica Omeba. Tomo XI Ed. Bibliográfica Argentina. -
Buenos Aires. p. 642. 
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ción de la actividad del Estado y existe una causa de utilidad pública que 

as! lo requiera, ea un acto de derecho público derivado de la soberanía -

del Estado con fundamento de orden constitucional; coincidimos en que di--

cha naturaleza radica en la soberanía que ejerce el Estado mediante actos 

jurídicos de der;.echo público para la realización de sus propios fines y -

por una causa de· utilidad pública. (44) 

De las opiniones vertidas y citadas en este punto del presente ca-

p!tulo de este estudio, encontramos, por una parte, que la naturaleza jur!. 

dica de la expropiación deviene del nivel jerárquico de la norma y de la -

función o razón de ser de la ley, asimismo que su naturaleza es de orden -

constitucional, Alberto Martín Camero anota que la naturaleza jurídica de

viene de la función social del derecho de proPiedad; la enciclopedia jurí

dica Omeba, nos dice que la naturaleza jurídica áe esta institución se a~ 

ya en la teoría de los fines del Estado y la misma subraya que para lOgrar 

uno de los fines :nás importantes del ~ismo que consiste en procurar a la -

sociedad el mayor bienestar posible; y el propio Estado ostenta la facul--

tad y poder jurídico 11uficientes para apropiarse de lo. que es útil para 15!, 

grar el beneficio colectivo, apoyándose en la evolución del Estado ~derno 

que con su intervencionismo va aumentando sus funciones; y la función so--

cial de la expropiación es uno de sus fin~s más importantes para lograr el 

beneficio colectivo, y por último, la opinión del destacado maestro que -

justifica la naturaleza jurídica de esta institución en el acto jurídico -

(44) Acosta Romero Miguel .. Teoría General del Derecho Administrativo. 
Quinta Edición Actualizada. Ed. Porrúa, S.A. México, D.F. 1983. 
P• 590, 
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de derecho público por virtud del cual el Estado impone al panicular la -

transferencia de propiedad para satisfacer una causa de utilidad pública -

derivado de la soberan!a del mismo. 

En estas opiniones, todas interesantes, y justificadas, encontra-

mos diversos elementos como: el nivel social jerárquico de la noTIDB, la fu!! 

ción y razón de ser de la justificación de la teor{a de los fines del Est!. 

do, para darle validez, a uno de sus fines más importantes: procurar a la 

sociedad el mayor bienestar posible, con el poder suficiente para lograr -

el beneficio colectivo; otro elemento que se desprende es la función so-

cial del derecho de propiedad y, por último, se define como un acto jur!d_!. 

co de derecho público. apoyado en la soberanía del Estado¡ de lo anterior 

podemos concluir, que la naturaleza jurídica de la expropiación, para jus

tificarse y definirse, debe reunir todos los elementos que destacamO~ en -

esta opinión, toda vez que todos los argumentos son válidos desde la pers

pectiva de cada autor, pero esencialmente y de fondo, reúnen los elementos 

y criterios suficientes para determinar la naturaleza jurídica de esta in!_ 

tituci6n que para muchos autores es imprecisa y ambigua, pero atendiendo -

a los criterios citados con anterioridad, podemos justificarla plenamente 

como una institución actual, evolucionada, y creada con la finalidad de -

proveer a la colectividad la satisfacción de sus más element~les necesida

des¡ cumpliendo en esencia con la función social de la instituci6n, justi

ficación que desde nuestro punto de vista responde a los principios gener!. 



68 

lee de justicia 1 seguridad y equilibrada participación del Estado para lo-

grar una buena forma de gobierno que procura a una nación progreso y fuer-

za interna, que se refleja en el respeto que la comunidad de naciones le -

reconoce a un Estado que se fundamenta en leyes justas e instituciones pú-

blicas modernas,, vigentes y progresistas .. 

2.3 FUNDAMENTOS DE LA POTESTAD EXPROPIATORIA. 

Con la finalidad de normar nuestro criterio 1 y con referencia a e! 

te punto, habremos de observar la opinión de diversos autores; por una Pª! 

te el tratadista Manuel Careta Pelayo 1 nos dice que el orden jur1'..dico con! 

tituye una totalidad y que por consiguiente, ninguna de sus partes tiene -

sentido sin referise a las demás¡ los preceptos jurídicos individuales ca

recen de existencia en la vida real. toda vez" que todo precepto jurídico -

rige y obliga Gnicamente en relación mediata o itÍmediata con los demás que 

lo determinan, limitan o complementan; asimismo, la jurisprudencia es cie!!. 

cia destinada a comprender y no a explicar sus objetos y sólo puede cum--

plir co~ su finalidad captando el sentido de loe preceptos mediante sus CE, 

nexiones con la totalidad, es decir, las normas jur!dicae particulariza--

dae 1 sólo tienen vigencia como normas jur{dicae que rigen a través de sus 

conexiones; por lo tanto, hay tan sólo un orden jurídico; y es la pertene!! 

cia a él lo que convierte a una norma en ~ormi.I jur{dica. 

A partir del orden jurídico 1 las normas de tal naturaleza pueden -
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conexionarse y de esta conexión deducir preceptos que por su orden de im--

porcancia, conforman lo que es el derecho fundamental, su ámbito de aplic,! 

ción y ejecución. En este sentido, un orden jurídico rige porque se apo-

ya en una organización; pero la organización misma es una institución jur! 

dica y existe solamente en virtud de ese orden jurídico, el derecho rige -

porque es impuesto por la organización, pero ésta como 1nstituci6n que es, 

supone al derecho, las normas jur{dicas de grado máximo en organización -

son las constitucionales que comprenden las competencias supremas del Est! 

do y de las aisaaa eaana la potestad o imperio con que se ostentan, de do!!. 

de podemos concluir que la facultad expropiatoria se apoya en los princi--

pios de poder jurídico miximo dentro de una organización en la cual, Esta-

do y Derecho Constitucional significan unidad de poder y potestad para há.-

cer efectivo el mismo. (4.S) 

Por otra parte, Alberto Martf.n Camero opina que potestad significa 

un poder abstracto y genérico ordinariamente derivado de un estatus legal 

cuyo efecto consiste en la modificación de situaciones jurídicas existen--

tes o el mantenimiento inalterable de las mismas, es decir, facultad de m~ 

dificar, crear o mantener establee las instituciones jurídicas. 

La facultad expropiatoria que se integra de una pote.atad de esta -

naturaleza es una potestad innovativa cuyos efectos extinguen una aitua-

cicSn jurídica patrimonial, para crear otra situación jurídica de orden pú-

(4.S) Carel.a Pelayo Ma~l. ·Derecho Constitucional Comparado. Séptima Edi
ción. Revista de Occidente, S.A. Madrid, España. 1964. p.19. 
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blico, y volver a crear otra situación jurídica patrimonial en favor de -

las personas a las cuales beneficia el acto expropiatorio; en efotesis, la 

potestad expropiatoria refleja la grandeza de la administración pública, -

misma que la impone cuando existe la necesidad de satisfacer el bien co

mún, por una causa de utilidad pública o..,interés social. (46) 

En la opinión del maestro Ignacio Burgos, el fundamento de la po

testad expropia torta emana del Estado y sus autoridades soberanas y consi

dera a la propiedad privada como un derecho público subjetivo cuando pet'te 

nece al Gobernado y oponible al Estado y sus autoridades. En este sent! 

do 1 la propiedad privada ostenta una potestad jur!dica que se relaciona d! 

rectamente entre el Gobernado y el Estado y esta relación exige del mismo 

y sus autoridades respeto, observancia y no vÜlneración, ni ejecutar acto 

lesivo alguno, en su contra, sin excluir por otro lado la posibilidad que 

el Estado ante la presencia de un interés colectivo, social o público im-

ponga a la propiedad privada la restricción máxima de la expropiación; la 

propiedad privada inmobiliaria tiene un fundamento constitucional de dere

cho subjetivo público en el Artículo 27 de la Constitución que determina -

en su primer párrafo; "la propiedad de las tierras y aguas comprendidas -

dentro de los l!mites del territorio nacional corresponde originariamente 

a la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio 

de ellos a los particulares, constituyendo la propiedad privada", de este 

contenido se desprende el concepto de propiedad originaria del Estado, que 

(46) Kartin Camero Alberto. Ob. cit. p. 159. 
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implica el dominio eminente que detenta el mismo sobre su propio territo--

rio y que consiste en el imperio, autoridad, soberanía y potestad que den-

tro de sus límites ejerce, esto es, que la propiedad está determinada con 

origen y dominio eminente en la propia nación¡ pero esto obedece a que un 

Estado sin territorio serta inconcebible, de donde se deduce que es esen--

cial al mismo¡ en síntesis el concepto de propiedad originaria, equivale a 

la idea de dominio eminente, o sea, a 1n de imperio, soberanía o autoridad 

que el Estado como personal política y jurídica ejerce sobre la parte fts! 

ca de su ser: su territorio. 

El dominio que ejerce el Estado sobre su territorio es un dominio 

eminente, que se desprende del Art{culo 27 Constitucional, por el cual os-

tenta el fundamento de la potestad expropiatoria, que se determina como un 

acto de soberan!a de la nación sobre todo el territorio en el cual ejerce 

actos de autoridad, en estos principios se apoya la potestad expropiatoria 

que no es sino una facultad potencial o legislativa para ejecutar actos de 

soberan!a; por un lado tiene facultades para transmitir a los particulares 

el dominio de la propiedad inmobiliaria, pero por otro está investido de -

la potestad y soberanía para ejecutar actos de autoridad, y mediante el -

acto expropia torio sustraer de los particulares su propiedad, para satisf! 

cer una causa de utilidad pública en beneficio colectivo e interés social. 

(47) 

(47) Burgoa Ignacio. Las Garant{as Individuales. Vigésima Primera Edición 
Ed. Porrúa, S.A., México, D.F. 1988. p. 460. 
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2. 4 ELEMENTOS DE LA EXl'ROPIACION. 

El autor Alberto Martín Gamero, en un análisis que hace de la ine-

titución, opina que destacan una serie de elementos tales como: a) suje-

tos: que son expropian te (Estado) beneficiario quien representa el inte

rés público o s6cial y el expropiado par~icular titular de loe derechos -

reales e intereses económicos directos sobre la cosa expropiada; b) Obje-

to: toda la propiedad privada, derechos o intereses patrimoniales leg{ti--

mos, todas las personas o entidades que pertenezcan en suma, todos los in-

tereses legítimos que tengan cabida en la hipótesis de la ley¡ los bienes 

que no son susceptibles de expropiarse son los bienes de dominio público -

del Estado y de las comunidades; e) Fin o Causa: las constituciones al r.!:_ 

conocer la funci6n social de la propiedad le dan una importancia y releva_!! 

cia de primer orden a la institución expropiatoria, y utilizan la misma P.!. 

ra la realización de> loa fines del Estado, por causa de utilidad pública o 

interés social cualquiera que sea la causa habilitante de su utilidad pú--

blica o interés social, las consecuencias jur!.dicas son los mismas, concl~ 

yendo: la existencia de una causa de utilidad pública y su deU.aitación l; 

gal es la única justificación de la expropiación, que sin ella no existe -

(48). Por otra parte, el maestro Andrés Serra Rojas considera que la ex-

propiaci6n trae consigo dos caracter!sticas o elementos esenciales tales -

como los elementos de fondo que son: 

o) Un modo administrativo de adquisición de la propiedad, 

(48) Martín Camero Alberto. Ob. cit. p. 161. 
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b) El acta expropiatoria recae sobre inmuebles y muebles, 

e) Como acto unilateral de soberan{a que no requiere del consentimie_!! 

to del propietario, 

d) La expropiación debe realizar fines o causas de utilidad pública, 

e) Se efectúa mediante indemnización, 

Y elementos procesales que implican el procedimiento administrati-

vo determinado en la propia ley, mismo que debe cumplirse para que opere -

de pleno derecho la transferencia de dominio del bien expropiado, en este 

procedimiento debe justificarse plenamente la causa de utilidad pública. 

(49) 

Por considerarlo oportuno, citamos el criterio del maestro Miguel 

Acosta Romero, quien opina al respecto y nos dice que· los elementós de la 

elCpropiación son: 

a) Que los bienes sean de propiedad privada¡ que las autoridades sean 

competentes para intervenir en el procedimiento de expropiación; -

que se señale la causa de utilidad pública. 

Aun cuando la Constitución no se refiere a qué .autoridad es la que 

debe ejecutar mat.eria.lmente el acto expropiatorio, al respecto existen dos 

opiniones: 

11) Que la autoridad administrativa conforme a la ley haga la declara-

ción de procedencia de la exp-ropiatión y la ejecución se realice -

(49) Serra Rojas Andrés .. De.recho Administrativo. Segundo Tomo. Octava Ed.!, 
ción. Ed. Porrúa, S.A. México, D.F. 1977. p. 263. 
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a través de la intervención de las autoridades judiciales, opinión 

que se fundamenta en el párrafo tercero de la fracci6n VI del - -

Art!culo 27 Constitucional. 

b) La otra opinión señala que debe intervenir únicamente la autoridad 

adminis~rativa, puesto que el Articulo 27 Constitucional, no da l_!! 

gar a l& intervención judicial, sino únicamente en el procedimien

to de la fijación de la indemnización, tomando en consideración -

que la expropiación es un acto derivado de la soberanía del Esta--

do, en ejercicio de la misma y por los intereses generales que ée-

te persigue, es innegable que ostenta la facultad para llevar a e! 

bo el procedimiento de expropiación sin necesidad de la interven-

ción de las autoridades judici8les; la utilidad pública determina

rá cuando el Estado por razón de sati~facer una necesidad de la CE, 

lectividad 1 determine la expropiación: eri resumen: siempre que la 

afectación de un bien de un particular sea necesaria para la sati,! 

facción de necesidades colectivas y dicha satisfacción corra a ca! 

go del Estado se desprenderá en esencia el concepto de utilidad -

pfiblica. 

c) Los bienes que pueden expropiarse deben ser bienes de propiedad -

privada, toda vez que no se pueden expropiar bienes del dominio pú 

blico 1 ni tampoco el dinero. ya que seda ilógico expropiar dinero 

para pagar con dinero. (50) 

(50) Acosta Romero Miguel. Oh. cit. p. 593. 



75 

De los criterios citados con anterioridad observamos que en esen-

cia los autores mencionados coinciden, puesto que de manera diferente 1 pe

ro con la misma finalidad, destacan en la concurrencia de los elementos -

que citan y que son los conceptos de la !unción social de la propiedad¡ la 

utilidad pública¡ el interés social; los objetos susceptibles de expropia

c16n; el acto administrativo unilaterial¡ todos estos elementos los entre

mezclan los autores referidos, pero en nuestra opinión, el más claro con-

cepto es el que anota el maestro Serra Rojas, toda vez que incluye los el! 

mentas procesales que implican el procedimiento administrativo de expropi,!! 

ción determinado en la propia ley; asimismo observamos que destaca por su 

importancia y consideramos que sin este requisito no tiene validez la ex-

propiación, la causa de utilidad pública o interés social. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto al respecto, 

determinando: "sólo hay utilidad pública cuando en provecho común se util! 

za por la colectividad, llámese Municipio, Estado o Nación, en el goce de 

la cosa expropiada; no existe cuando se trata de beneficiar a un particu-

lar" (tesis número 1117, pág. 1955, recop.); esto es, que debe responder -

la utilidad pública a un interés general, pero para ser más precisos res-

pecto a la utilidad pública, citamqs las siguientes tesis jurisprudencia-

les: 

Utilidad Pública "no basta que exista un 'motivo de utilidad públi-
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ca para que cualquier autoridad pueda adoptar determinadas medidas con el 

fin de realizarla sino que es preciso además para que los actos de los or

ganismos públicos sean legales, que procedan de autoridad con la suficien

te competencia constitucional para el caso". (tesis jurisprudencia! número 

263, jur. 1917-6,5, 2a. Sala). 

Utilidad pública en caso de expropiación "solamente la hay cuando 

en provecho común se sustituye la colectividad, llámese Municipio, Estado 

o Naci6n en el goce de la cosa expropiada. No existe cuando se priva a -

una persona de lo que legítimamente le pertenece para beneficiar a un par

ticular, sea individuo, sociedad o corporación, pero siempre particular11 
.

(tesis jurisprudencia! número 264 jur. 1917-65, 2a. Sala). 

Expropiación por causa de utilidad pública, "llevada acabo sin los 

requisitos previsto~ por la ley, aun cuando se trate de utilidad pública -

importa una violación de garandas11
• (51) 

Estos criterios de la Corte se reflejan en la legislación civil -

puesto que el Artículo 831 del Código Civil vigente para el Distrito Fede

ral determina que la propiedad privada puede ser ocupada contra la volun-

tad de su dueño por causa de utilidad pública y mediante indemnización y -

el Artículo 832 del mismo ordenamiento declara de utilidad pública la ad-

quisición que haga el gobierno de terrenos apropiados (que interpretamos -

(51) Tesis jurisprudencia! número 100, jur. 1917-65, 2a. Sala. 
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como expropiados), a fin de venderlos para la constitución del patrimonio 

familiar o para que se construyan casas habitación que se alquilen a fami-

lias pobres, estos Artfculos se refrendan en el Artículo 836 del mismo - -

cuerpo legal que determina que la autoridad puede ocupar la propiedad par-

ticular, deteriorarla y destruirla si esto es indispensable para prevenir 

o remediar una calamidad pública o para ejecutar obras de evidente benefi-

cio colectivo. 

En todas estas opiniones se manejan de manera indistinta, pero con 

el mismo significado y finalidad los conceptos de utilidad pública o inte-

rés social y beneficio colectivo que en nuestra opinión son equivalentes -

puesto que la utilidad pública es determinada por la generalidad de perso-

nas que pertenecen a un Estado, esa generalidad de personas representan -

una sociedad, esta sociedad representa intereses sociales del individuo, y 

la satisfacción del interés social, representa la realización del benefi--

cio colectivo, de donde concluimos que estos elementos son o representan -

una unidad que se justifica por el reflejo lógico del fondo de los mismos: 

por consiguiente, existe uno en razón del otro y del siguiente, cumpliendo 

un ciclo y convergiendo en la función social de la propiedad que como ano-

tamos anteriormente• ea uno de loe fines más importantes y trascendentes -

que persigue y realiza el Estado Moderno y evolucionado. Esta opinión -

coincide con el criterio del maestro Ignacio Burgos, quien opina, que el 

concepto de utilidad pública es eminentemente económico y reconoce como -
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presupuesto una necesidad pública de la misma !ndole su comprensión debe 

hacerse extensiva a la idea de interés social que no sólo puede tener con

tenido económico, sino de cualquier naturaleza. 

El interés social se manifiesta e,n diversas hipótesis que suelen -

darse en la realidad dináI:1ica de la colectividad humana teniendo a ésta co

mo destinataria o beneficiaria, independientemente de su densidad demográ

fica. As!, la primera hipótesis de interés social estriba en el designio 

de satisfacer cualquier necesidad que padezca la comunidad; en otra hip6t,! 

sis dicho interés se revela en la evitación de todo daño que experimente o 

pueda sufrir inminentemente la colectividad; asimismo, en una tercera hip~ 

tesis, el interés social se manifiesta en la procuración de un bienestar -

para la comunidad en el mejoramiento de las c~ndicionee vitales de loe se~ 

toree mayoritarios de la población 1 o en la eoluc'ión de loe problemas so

cio-económicos y cu:..turalee que loe afecten. 

En cualquier situación anotada puede operar la utilidad pública e~ 

mo presupuesto constitucional de vali.dez de la expropiación ya que dicho -

concepto debe estimarse como equivalente al concepto de interés social in

dependientemente de su contenido, por lo cual si no hay causa de utilidad 

pública justificada, el acto expropiatorio es •incostitucional, toda vez -

que siguiendo el criterio de la B. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

las autoridades expropiatorias no sólo deben invocar una causa de utilidad 
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pública para expropiar, sino que deben acreditar dicha causa en cada caso 

concreto de que se trate; la declaratoria de utilidad pública no se debe -

basar únicamente en una simple aseveración de la autoridad expropiante 1 s,! 

no que ésta tiene la obligación de demostrar y justificar que tal causa --

opera en cada situación concreta en relación con la cual se expida o haya 

expedido el decreto correspondiente. Toda causa de utilidad pública debe 

ser concreta y específica y operar y registrarse en la realidad, para esto 

el decreto expropiatorio debe especificar, detallar, pormenorizar los he--

chas, circunstancias y elementos concurrentes en la situación concreta so-

bre la que se determine la expropiación. (52) 

2, 5 ELEMENTOS PROCESALES, 

El maestro Serra Rojas señala que los elementos procesales de la -

expropiación implican un procedimiento administrativo que debe cumplirse -

para que pueda operar legalmente la transferencia del bien expropiado y es 

precisamente en este procedimiento preparatorio cuando debe determinarse -

con precisión la existencia de la utilidad pública, Tal como lo anotamos 

con anterioridad, en el sistema de expropiación establecido en la Constit~ 

ción de 1917, rige el principio general que se funda en el Artículo 27, P! 

rrafo 11, que establece: 11 las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa 

de utilidad pública y mediante indemnización", los principio.e procesales -

en materia de expropiación se determinan en el Art!culo 27, fracción VI, -

segunda parte, que ordena: "las leyes de la Federación y de los Estados en 

(52) Burgoa Ignacio, Ob. cit. p. 470. 
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sus respectivas jurisdicciones determinarán los casos en que sea de utili

dad pública la ocupación de la propiedad privada, y de acuerdo con dichas 

leyes la autoridad administrativa hará la declaración correspondiente. 

El precio que se fijará como indemnización a la cosa expropiada, se basará 

en la cantidad q.ue como valor fiscal de al.la figure en las oficinas catas

trales o recaudadoras, ya. sea que este ~alor haya sido manifestado por el 

propietario, o simplemente aceptado por él, de un modo tácito por haber pa 

gado sus contribuciones con esta base. El exceso de valor o el demérito 

que haya tenido la propiedad particular por las mejoras o deterioros ocu

rridos con posterioridad a la fecha de la asignación del valor fiscal, se

rá lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a resolución jud,! 

cial. Esto mismo se observar& cuando se trate de objetos cuyo valor no -

esté fijado en las oficinas rent{sticaa11
• 

Autoridades que intervienen en la expropiación: 

a) El procedimiento administrativo de expropiación se inicia sin for

malidades de. procedimiento estrictas, y aun sin audiencia del interesado 1 -

va destinado a que durante él se compruebe la causa de utilidad pública en 

que debe fundamentarse el decreto de expropiaci6n; tomando en considera-

ción y por orden de importancia en que la autoridad que la realiza debe -

ser competente. 

b) Declaratoria de expropiación. El párrafo XV del ATt!c.ulo 27 Cons-
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titucional, indica que de acuerdo con dichas leyes la autoridad administr!_ 

tiva har.§. la declaración correspondiente. El Articulo 3o. de la ley de -

expropiación expresa que: "el Ejecutivo Federal por conducto de la Secret! 

ria de Estado. dependencia administrativa o gobierno de los territorios -

correspondientes tramitará el expediente de expropiación, desocupación o -

de limitación de dominio y en su caso hará la declaratoria respectiva". 

Esta declaratoria se formula sin intervención del afectado al cual se not.!, 

fica por medio del Diario Oficial y se notificará personalm•2nte. 

La tesis jurisprudencia! emitida por la 2a. Sala aclara al respec-

to y determina "la notificación de las declaraciones de expropiación debe 

hacerse personalmente y sólo en caso de que se ignore el domicilio del - -

afectado es lícita la notificación que se haga por medio del periódico -

oficial", (53} 

La garantí.a de previa audiencia no rige en materia de expropiación 

"En materia de expropiación no rige la garantía de previa audiencia censa-

grada en el artículo 14 de la Constitución Federal, porque ese requisito -

no está comprendido entre los que seftala el Articulo 27 de la misma Const!_ 

tución". (54) 

c} Autoridad a la que corresponde la ejecución de la cxpropiaci6n. 

La Constitución no especifica a que autoridades corresponde la ejecución -

(SJ) Tesis jurisprudencia! .número 98, Jur. 1917-65, 2a. Sala. 
(54} Tesis jurisprudencial número 97, Jur. 1917-65, 2a. Sala. 
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de la expropiación, pero al respecto el Articulo 7o. de la ley de expropi~ 

ci6n, ordena: "Cuando se haya hecho valer el recurso administrativo de r.! 

vocación a que se refiere el Articulo So. o en el caso de que éste haya s,!. 

do resuelto en contra de las prctencioncs del recurrente, la autoridad ad

ministrativa qu~ corresponda procederá de.sde luego a la ocupación del bien 

de cuya expropiación u ocupación temporal se trate, o impondr.1 la ejecu--

ción inmediata de las disposiciones de limitación de dominio que procedan~ 

debe quedar claro que la autoridad administrativa es la única facultada P! 

ra ocupar el bien o los bienes expropiados y que lo único que queda sujeto 

a resolución judicial son las acciones de carácter patrimonial, concluyen

do que el procedimiento de expropiación es el ejercicio de la soberanía -

del Estado. 

d) Intervención Judicial. El Articulo 27, párrafo XV, Constitucio-

nal al efecto cxpr ... a "El exceso de valor o demérito que haya tenido la -

propiedad particular por las mejoras o deterioros ocurridos con posterior!, 

dad a la fecha de asignación del valor fiscal, será lo único que deberá -

quedar sujeto a juicio pericial y a resolución judicial. Esto misto0 se -

observará cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las ofi

cinas rentisticas. 

Jurisprudencia. "Expropiación. El justiprecio de la cosa expropia

da y el pago de la indemnización, son procedimientos posteriores a la de--
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claración de expropiación de moda que no basta para concedl r el amparo cci~ 

tra ésta el que no existan aun esos justiprecio e indemnización". (55) 

Los bienes susceptibles de expropiación son todos l:>s bienes, mue

bles e inmuebles con excepción del dinero, la expropiación siempre opera -

en casos particulares, concretos y limitando su acci6n a los bienes expro

piados, la acción administrativa decreta la expropiación total, la ocupa-

ción temporal, total o parcial y a limitar el derecho de dominio. 

e) Recursos: a) Revocaci6n: El Artículo So. de la ley de expropiación 

ordena: .Los propietarios afectados podrán interponer dentro de los quince 

días hábiles siguientes a la notificación del acuerdo, recurso administra

tivo de revocación contra la declaratoria correspondiente". Articulo 60. 

"El recurso administrativo de revocación se interpondrá ante la Secretaría 

de Estado, Departamento Mministrativo o Gobierno del Territorio, que haya 

tramitado el expediente de expropiación, de ocupaci6n temporal o de limit.e_ 

ción de dominio, b) Reversión o derecho de retrocesión. El derecho de 

retrocesión puede considerarse, como un reflejo del derecho de propiedad,

es decir, el individuo como propietario tiene el derecho de no ser privado 

de su bien, sino por causa de utilidad pilblica y si dicha causa no subsis

te o el fin no se cumple dentro del término especificado por la ley, tiene 

el derecho de recuperarlo. El Artículo 9o. de la ley de expropiación -

dispone~ "si los bienes que han originado una dec,l.aratoria de expropia--

(55) Semanario Judicial de la Federaci6n V Epoca. Tomo XVIII, p. 1266. 
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dos al fin que di6 causa a la declaratoria respectiva, dentro del término 

de cinco aftas, el propietario afectado podrá reclamar la reversión del - -

bien que se trate, o la insubstinencia del acuerdo sobre ocupación tempo-

ral o limitación de dominio". (56) 

El criterio de la Suprema Corte, ·respecto al recurso de reversión 

nos dice1 "Reversión del bien en la expropiación. El Artículo 9o. de la -

ley de expropiación establece que oi los bienes que han originado una de-

claratoria respectiva de expropiación, de ocupación temporal o de limita--

ción de dominio, no fueren destinados al fin que di6 causa a la declarato-

ria respectiva dentro del t6rmino de cinco años, el propietario afectado -

podrá reclamar la reversión del bien de que s~ trata, o la insubsistencia 

del acuerdo sobre ocupación temporal o limitación de dominio, ahora bien,-

la reversión puede reclamarla el quejoso con el solo hecho de demostrar -

que el inmueble relacionado no se ha destinado al fin para el cual fue ex-

propiado". (57) 

La Suprema Corte ha declarado que en estos casos el quejoso debe -

antes de acudir al amparo, agotar la acción de reversión a que se refiere 

el Artículo 9o. de la ley federal de expropiación. Boletín de Informa---

ci6n Judicial 1959, pág. 606, 7513. 

(56) Serra Rojas Andrés .• ob. cit. p. 266. 
{57) Semanario Judicial de la Federación. Sexta Epoca, Tomo XXVIII. p. 21 
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Por su importancia, citamos la siquiente tes1s de la Corte en cua!!_ 

to a la improcedencia de la suspensión tratándose de expropiación, en el -

juicio de amparo: "Contra la aplicación de las leyes relativas a la expr.3_ 

piaci6n por causa de utilidad pública, dictados en beneficio social, no e~ 

be la suspensión, con fundamento en la fracción 11 del Articulo 124 de la 

ley de amparo, que salvaguarda el interés general y la aplicación de disP2. 

siciones de orden público par encima del perjuicio que pudieran resentir -

los particulares, con la ejecución de actos de la naturaleza indicada. 

(58) 

El maestro l\costa Romero sintetiza la generalidad del procedimien

to expropiatorio y opina que esd excento de formalidades, salvo la publi

cación y se integra con los estudios previos que hace el Estado para fun-

dar y motivar la expropiación y la necesidad de la obra una vez hecho lo -

anterior, el ejecutivo hará la declaratoria en el Diario Oficial de la Fe

deración o de los Estados, sin audicencia previa, la autoridad judicial s~ 

lo interviene en los aspectos patrimoniales del bien expropiado, tampoco -

se viola el Articulo 14 de la constitución por el hecho de no dar audien-

cia a los interesados, salvo que en la ley de expropiación se hubiere fij,! 

do un procedimiento con audiencia previa, son actos de soberanía que están 

contemplados en la propia Constitución, después de publicada la declarato

ria se concede un plazo determinado para que los propietarios hagan entre

ga voluntaria del bien y en caso contrario la autbridad administrativa to-

(58) Tesis jurisprudencial nWnero 95, Jur. 1917-65, 2a. _Sala. 
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mará posesi6n con el auxilio de la fuerza pública, pueden los afectados i!! 

terponer el recurso administrativo de reversión dentro de los quince días 

posteriores a la notificación o resolución publicada en el Diario Oficial 

y si lo que se resuelve es negativo al interesado o el recurso no fue pre

sentado en tiem?'>, la autoridad administrativa procederá a la ejecución en 

los casos en que· sea necesario el bien para satisfacer necesidades colect! 

vas, urgentes, la expropiación se ejecutará sin esperar la resoluci6n, - -

existe el recurso de reversión si dentro de cinco af\os contados a partir -

de la fecha de la resolución de la expropiación en el Diario Oficial y si 

el bien no se destina al fin de utilidad pública, el particular tiene der! 

cho a que la administración pública le transfiera la propiedad sobre su -

bien, en este caso si el particular obtiene la devoluci6n del bien expro-

piado tiene la obligación de reintegrar a la administraci6n pública las -

cantidades que hubiere recibido por concepto de indemnizaci6n. (59) 

Esta opinión del maestro nos parece equivocada, toda vez que si -

bien es cierto que el estado en ejercicio de su soberan!a y con fundamento 

en la ley, expropia al particular un bien para un fin de utilidad pública, 

y éste no lo ocupa para tal dentro del término legal establecido, el part,! 

cular no sólo tiene el derecho a recuperar su bien, sino a que se le apli

que lo otorgado como indemnización por el Estádo, a titulo de daños y per

juicios, toda vez que el acto expropiatorio no se perfeccionó y se le pri

vó de lo que leg!timamente pose!a, es más, dichos pagos se aplicarían como 

(59) Acosta Romero Miguel. Ob. cit. p. 596. 
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renta, por el impedimento del uso al expropiado y éste, si no está satisf! 

cho, deber! demandar al Estado hasta satisfacer el monto de las prestacio

nes econ6rnicas que dejó de percibir por motivos del acto expropiatorio in

completo. 

De los criterios de elementos procesales en la expropiación, nos -

apegamos al del maestro Serra Rojas por considerarlo más preciso y comple

to. 

2.& &L PROBLEMA DE LA INDEHNIZACION. 

Según el maestro Acosta Romero, en la doctrina se maneja el canee.e. 

to de justo precio para referirse a la indell'lllizaci6n que es la cantidad de 

dinero que recibe el particular del Estado por la transferencia de su pro

piedad fijada en razón del valor fiscal o por determinación pericial cuan

do se trata de un bien que carece del mismo. La constituci6n vigente su! 

tituy6 la palabra previa par la de mediante, rootivo por el cual se origina 

el problema puesto que una sola palabra ha motivado una serie de controve!. 

sias entre los tratadisdas; algunos sef\alan que ~ debe entenderse -

como correlativo a la expropiaci6n y otros dicen que mediante debe enten-

derse como previa y otros que las leyes secundarias pueden sef\alar plazos 

para que el Estado pague posteriormenter opina el maestro Acosta Romero -

que, dada la experiencia del Estado Mexicano en materia de indemnizacio-

nes, se catnbi6 el término previa por el de mediante para dar al Estado ma.-
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yor flexibilidad y libertad de acción en las expropiaciones, dado que en -

determinado momento pudiere carecer de fondos económicos el mismo, para· CE; 

brir fuertes indemnizaciones. (60) 

Por otr~ parte, el maestro Ignaci,.o Burqoa, con referencia a la in

demnización, nos. manifiesta que la exprcpiaci6n siendo un acto unilateral 

del Estado, tiene la apariencia de una venta forr.oza, por tal, dicho acto 

es oneroso y el Estado debe otorgar una contraprestación que recibe el "º!!! 

bre de indemnización, misma a que se refiere el Articulo 27 Constitucio---

nal, al establecer la causa de utilidad pública y mediante indemnización.-

Según el referido maestro, la importancia jurídica de la indemnización ra-

dica en que es una condición constitucional sine qua non del acto expropi! 

torio y el término mediante que utiliza el Articulo 27 Constitucional, in-

dica la forma o manera cronológica de otorgar la contraprestación indemni-

zatoria por parte del Estado¡ opina que dicho vocablo se ha prestado a mú! 

tiples interpret.:.iciones¡ respecto a la época en que debe pagarse la indem-

nizaci6n, se dice que debe ser previa, anterior al acto expropiatorio, t~ 

bién, que la palabra ~ significa simultaneidad entre el acto expro-

piatorio y la indemnizaci6n y, por último, se ha aseverado que el pago pu!_ 

de ser posterior a la expropiación. Segiin la jurisprudencia de la Corte 

nos refiere el autor, ésta no ha sentado un criterio firme para interpre--

tar los té:rzninoe mediante indemnizaci6n empleados en el Articulo 27 Con&~.! 

tucional. En algunas ejecutorias se ha sostenido la simultaneidad del -

(60) Idem. p. 596. 
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acto y la indemnización, o que no sea posLerior al acto exrropiatorio. 

Sin eml:>argo, tan alto Tribunal también ha afirmado que el pago de la inde!!!_ 

nizaci6n es posterior a la expropiación. 

El criterio del citado maestro estima que, siendo la indemnización 

la contraprestación económica en favor del afectado por el acto expropia-

torio, el Estado debe indemnizar al mismo y toda vez que de manera impera

tiva y unilateral aplica la expropiación, también fija las condiciones en 

que debe prestar la indemnización, la época de pago del mismo no debe ser 

aplazada ni incierta, la ley de expropiación en su Artículo 20, establece 

que los plazos en que la indemnlzaci6n debe pagarse no exceder<! de diez -

años. (61) 

El maestro Serra Rojas, seftala que un principio elemental de just! 

cia, la igualdad de los particulares ante las cargas publtcas, se quebran

taría si el particular sufriera un gravamen exclusivo para esos casos en -

que el interés social se satisface 1 debe compensarse o indemnizarse a - -

quien sufre un perjuicio, de manera justa y oportuna. 

Puede darse el caso que una causa de utilidad pública seftalada en 

una ley, no la satisfaga o justifique, para dichos casos el poder judicial 

es competente para proteger a los particulares de esas falsas estimaciones 

de "utilidad p®lica", hechas valer por el legislador federal o local y d! 

(61} Burgos Ignacio. Ob. cit. p. 473. 



90 

terminar la inconstitucionalidad de la ley porque no satisface el requisi

to fundamental de los párrafos II y XV del Artículo 27 Constitucional. 

El criterio de la Corte, nos dice el maestro, ha establecido un criterio -

dual en cuanto a la indemnizaci6n y consiste en: 

a) Cuando Se satisface una funci6n Social se puede diferir el pago y, 

b) La indemnización debe cubrirse a raíz del acto expropiatorio. 

En síntesis, el maestro Serra Rojas considera a la indemnizaci6n -

resarcimiento de los dalias causados, que se cubren principalmente 

con dinero, el Estado le paga al afectado por un procedimiento de expropi! 

ci6n aunque el Articulo 27 de la Constituci6n no fija con claridad la épo

ca en que se deba satisfacer la indemnizaci6n. (62) 

Debemos tener en cuenta, de acuerdo al presente estudio, que la e~ 

propiaci6n debe realizarse por causas de utilidad pública y D'lediante inde!!! 

nización y, al efecto en la Constitución Política de los Estados Unidos "!_ 

xicanos (comentada), observamos que respecto de la indemnización debe te-

nerse presente que D'lientras la Constituc16n de 1857 sei\alaba que ésta deh!, 

ria ser previa, la actual Constituci6n precisa que debe ser mediante, se -

ha interpretado que la expresión mediante debe ser forzoza y debe mediar -

entre el momento de dictar el decreto de expropiación y el momento en que 

el afectado haya agotado el último recurso legal que se ¡e concede. 

(62) $erra Rojas Andrés. Ob. cit. p. 275. 
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Los A:cttculos 19 y 20 de la ley de expropiación sefialan un plazo -

máximo de diaz años para pagar la indemnización. 

En el acto expropiatorio la participacidn del 6r9ano legislativo -

se concreta a la expedición de la ley donde se establezcan los casos en -

que sea de utilidad pública la ocupaci6n de la propiedad privada. 

Por su parte al 6r9ano adttlnistrativo le eorresPonde concretar el 

acto expropiatorio, asl como fijar el monto, plazo y términos de la indem-

nizaci6n. 

El 6r9ano judicial solo puede intervenir en el acto expropia.torio 

para de to minar el valor del bien expropiado, cuando dicho bien hubiese t!, 

nido un aumento o decremento en su valor por mejoras o deterioros ocurri--

dos con posterioridad A la asiqnac16n del valor fiscal, esta lntervenc16n 

judicial es independiente de la que surgiera por la interposición del jui-

cio de amparo. (63) 

Por considerarlo ?portuno se citan las siguientes tesis jurispru--

denciales: 

"cuando el Estado expropia con el propt'Ssito de llenar una funci6n 

social de urgente realbaci6n, y sus condiciones.econ6micas no permitan el 

(63) constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos (comentada) 
Instituto de Investigi..ciones Jurldicas, U.N.A.M., México, O.P. 1985. 
p. 75. 
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pago inmediato de la indetMizaci6n como debe hacerse en los demás caGos, -

puede constitucionalmente, ordenar dicho pago dentro de las posibilidades 

del erario". (64) 

tndemniz~ci6n en caso de expropia~i6n "como la indemnización en C! 

so de expropiación es, de acuerdo con el Articulo 27 Constitucional, una -

garantía para que esta sea efectiva y aquella llene su cometido, es necea_! 

rio que sea pagada, si no en el momento preciso del acto de posesión, si a 

ra!z del mismo y de una manera que permita al expropiado disfrutar de - -

ella, por lo que la ley que fije un término o plazo para cubrir la indemn.!, 

zaci6n es violatoria de garantias". (65) 

De los criterios citados con anterioridad podemos observar que los 

autores coinciden con que es requisito, para lleVar a efecto la expropia--

ci6n, el pago de la indernnizaci6n o justo precio, en raz6n al valor fiscal 

o por determinación pericial, que siendo una venta forzoza debe haber una 

contraprestación, que la época de pago no debe ser aplazada ni incierta y 

que debe prevalecer la iqualdad de los particulares, sin sufrir gravamen -

exclusivo. 

Concluimos en que es desigual determinar el paqo por el valor fia• 

cal del.bien expropiado, toda vez que son valores anacrónicos fuera de éP2_ 

ca, e injustos ya que la propiedad irunobiliaria no se deteriora, sino que 

(64) Tesis jurisprudencia! número 93, Jur. 1917-65, 2a. Sala. 
(65) Tesis jurisprudencia! número 96, Jur. 1917-65, 2a. Sala. 
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sufre una plusvalia real que en nada coincide con el valor original asign!_ 

do por lo que se deberá estar en todo caso a avalúes reales, que sean aco.:: 

des con el tiempo y lugar, que respondan a los intereses de los particula

res y que los mismos tengan el derecho esencial de solicitar a la autori-

.13...i, avalúas terceros en discordia para determinar el valor justo del bien 

expropiado, entonces si podemos hablar de un concepto bien definido de in

demnización o justiprecio. 

Por otra parte, los autores no se van a la fuente histórica const!, 

tucional de nuestro pats, puesto que si bien es cierto que la Constitución 

de 1051 en su texto dec!a previa ~ndem.nizaci6n para efectos de expropiar,

en su Articulo 27 y la Constituci6n de 1917 dice mediante indemnizaci6n en 

el m.isina Articulo 271 no es un juego simple de palabras sino la previsi6n 

futura para que el Estado pudiera ocupar la propiedad privada sin cargos -

al erario de pago inmediato, porque precisamente buscando la mediatez y -

apoyados en la realidad socio económica del Estado Mexicano que acababa de 

sufrir la crisis politica y social de la Revolución de 1910 y las institu

ciones públicas apenas se vislumbraban en la realidad y se consolidar 1an a 

futuro, sab!an que iban a expropiar no varias sino mí'lltiples veces y de

bían por lo tanto proyectar la definición y asentamlunto del nuevo Estado 

Mexicano, es la opinión que deducimos lógica y aplicabla al .cambio de los 

. conceptos de "previa inde11tnizaci6n 11 por el de "mediante indemnización". 
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2. 7 EL PAGO DE LA INDEMNIZACION. 

Este aspecto del pago lo contempla el autor Germá.n Fern.tndez del -

Castillo y dice que la propia ley de expropiación establece que la autori

dad expropiante fijará l_?s plazos en que la indemnización debed pagarse,

los que no abaroerán nunca un periodo ma}fbr de diez años, el pago debe cu

brirse con base .3.1 daño causado, pero la demora del mismo ocasiona perjui

cios distintos de aquel y que consisten en la satisfacción o provecho que 

el expropiado deja de recibir al ser privado de su propiedad. En estric

to derecho estos daf'los y perjuicios por demora en el pago que oriqina un -

inter~s legal en favor del acreedor, obli9aci6n detenninada en el Artículo 

2112 del Código Civil vigente, pero esta obligación fue omitida por la ley 

de expropiación, la falta de esos intereses por efectos del pago oportuno 

de las indemnizaciones a los expropiados hace injusto que la autoridad ad

ministrativa y no la ley fije la fonna y plazos de pago, pues los pagos -

que se hagan en prim~r tármino son en perjuicio de los que se hagan poste

teriormente, esto es en razón a los incrementos que sufre la propiedad in

mobiliaria en razón de la plusvalía que e_l propio tiempo le acumula y es -

injusto e inequitativo que los valores originales no coinciden con las re_! 

lidades actuales, esto es que el daño esta sufrido y no hay sequridad de -

que sea cubierto y satisfaga plenamente el concepto indemnización que no -

es otra cosa que la contraprestación equitativa. (66) 

El criterio del maestro Serra Rojas nos dice que el pago de la in-

(66) Fernández del Castillo Germán . Ob. cit. p. 100. 
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demnizaci6n debe cubrirse en dinero, así corno la posibilidad de cubrir las 

indemnizaciones con bonos de la deuda pública al no disponer el Estado pa-

ra cubrir los pagos en efectivo, reconoce sus obligaciones pecuniarias, !>! 

ro las incorpora a la deuda pública y aplaza su pago de acuerdo con las -

disponibilidades del erario. (67) 

En esta forma el Estado aplazó el pago de las expropiaciones de -

octubre de 1985 en el Distrito Federal. apoyado asimismo en los Artículos 

l !l y 20 de la ley de expropiación vigente. 

Respecto a la calidad del pago de la indemnización el maestro lgn! 

cio Burgoa anota que dicha contraprestación que el Estado debe cubrir en -

beneficio del afectado, ni la Constitución ni la ley de expropiación dicen 

nada, sin embargo, dicha calidad de pago debe hacerse en dinero que es el 

medio usual en diversas operaciones pudiendo ser en efectivo o bien en tí-

tulos representativos del mismo fácilmente negociables y avalados por el -

propio Estado. El propio Artículo 27, fracci6n VI, segundo p4rrafo, ha--

bla del valor fiscal del bien expropiado, mismo que se refrenda en el Ar-

U culo 10 de la ley de expropiaci6n, surge la controversia cuando corres--

ponde el valor real del bien expropiado con lo que le pretenden pagar al -

particular y es cuando l!ste puede acudir al juez federal para que el mis--

me, después de oir a las partes, resuelva el monto del pago al particular. 

(68) 

(67) Serra Rojas Andrés. Ob. cit. p. 277. 
(68) Burgos Ignacio. Ob. cit. p. 475. 
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!.Os autores citados coinciden en que el pago debe hacerse en dine-

ro o incluso con títulos que avalen el Est•ado para dicho pago, es injusto 

que no se contemplen los daños y perjuicios a que hace referencia el -

maestro Fernández del Castillo, toda vez que aparte del acto expropiatorio 

tendremos que el\perar hasta diez años paN! cubrir el total del importe de-

termirtado para el pago 1 pero cuando est9 suceda lo que fue nuestra propie-

dad ya valdrá mucho más que cuando nos fue expropiada. El Estado debe -

cuidar estos aspectos tan gravee y legislar para que dicho pego sea mis --

expedito y apegado a la realidad y al dereCho. 
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Cuando lo más profundo del ser humano se cimbra, cuando las fuer-

zas de la naturaleza se desatan y producen fen6menos que afectan a toda -

una sociedad, con el efluvio de fuerzas magnéticas que se vierten como una 

inconformidad de la propia tierra, por el hecho de que el hombre, en abuso 

y exceso de sus recursos técnicos y científicos, cambia climas, extingue 

especies y altera las condiciones atmosféricas y geográficas del globo te

rráqueo, la propia naturaleza protesta y de un sólo golpe le recuerda al -

hombre que la misma tiene sus· propias leyes y que éstas no pueden nunca -

ser modificadas por nadie. 

Un temblor fuerte, destruye de inmediato nuestras asociaciones cu! 

torales más antiguas; la tierra, el emblema mismo de la solidez, se mueve 

y se agita bajo nuestros pies como si fuera una delgada corteza que desea!! 

sara sobre un fluido. 

No es posible predecir un sismo, ni siquiera se tieqe la certeza -

de que llegue a ocurrir; las capacidades predictivas de la sismología, al 

igual que las de muchas otras disciplinas cient1f·icas, son bastante lim.it_!. 
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das; baste recordar, a manera de ejemplo, el desmentido categórico que la 

naturaleza dio el 20 de septiembre de 1985 a las afirmaciones de un cient! 

fico universitario que habf.a asegurado que no se repetirla el sismo del -

d!a anterior. 

3 .1 ANTECEDENTES, DE LOS DECRETOS, 

México, Ciudad que emergió de los· sismos, de los recuerdos peren--

nea de esta quer!dieima urbe en la que vivimos; se agolpan en las mentes -

hechos y circunstancias que quedaron grabados y que obligan a todos a re--

flexionar, ubicar y centrar muchos aspectos de la vida, esa mañana del 19 

de septiembre de 1985, quedó imborrable en los recuerdos de las personas -

que vivimos y experimentamos esa tragedia, el tiempo pasa inexorablemente 

para todos y en todos deja huellas y nuestro pensamiento toma conciencia,-

y la misma nos hace madurar. 

La Ciudad de México, zona de desastre; miles de víctimas, un deva! 

tador terremoto sacudi5 a la Ciudad de México. El saldo: destrucción y 

muerte. El ulular de las sirenas fue creciendo en intensidad a partir de 

que se tomaba conciencia de que el terremoto de las 7:19 horas no era otro 

temblor. 

La tragedia más terrible sufrida en la historia moderna del pata,-

demandó los esfuerzos solidarios de la ciudadan!a. Las fuerzas del orden 
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no se dieron abasto para detener el saqueo y el pillaje; fue necesario un 

estricto patrullaje militar. En el lapso de unos minutos la tierra se -

agitó y retorció hasta despedazar totalmente casas y edificios enteros en 

algunas zonas de la capital. El temor de consecutivas sacudidas hizo que 

la gente no se calmara. Gritos de auxilio, muchos llamando a sus seres -

quertdos como si los gritos pudieran resucitar a los muertos. 

De una primera declaración del regente capitalino, de que no serla 

necesario decretar un estado de emergencia, se pasó a izar la bandera na-

cional a media asta y declarar tres d!as de duelo. No sólo en el Oistri-

to Federal hubo v{ctimas; muchos afectados en Colima, Michoaciin y Guerre-

Ante el caos se impuso la cordura y se pasó al uso racional de agua 

y luz. A pesar de haber habido otras 19 sacudidas entre las 7:20 y las -

16:00 horas. se anunció que no se repetida el sismo. 

De una precipitada afirmación del señalamiento de que teníamos los 

medios para hacer frente a esta desgracia se pasó, horas después. a un -

SOS• a las naciones amigas. La oportunidad para demostrar la ineficien--

cia, y la falta de programas de emergencia, se dio. La labor voluntaria 

de cientos de miles de ciudadanos demostró lo unido que estaban los capit_! 

linos. El Gobierno declaró estado de alerta. Se suspendieron las giras 

presidenciales al interior de la República y se iniciaron los primeros re-

corridos oficiales por las áreas afectadas, 
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Los helicópteros que volaban cerca de las zonas de desastre, con-

tribuyeron a desplomar algunas edificaciones. El mundo se enteró de la -

noticia: México, destruido, Las telecomunicaciones se interrumpieron. -

Conforme transcurr!an lo.s minutos, los reportes crecían en el número de -

personas atrapadas 'y de familias sin teclio. Un jueves negro que cambió -

a México, El luto, el valor, y la solidaridad concluyó sin una declara-

ción presidencial, "Hoy no, después tendrán más información11
• Así ter

minó para algunos el día, como para otros la vida, y para muchos más, el -

inicio de la impotencia y la comprobación de la corrupción. 

Si lo prioritario era rescatar vidas humanas para la gente del pu! 

blo, los funcionarios sin dejar lo elegante de sus atuendos, pasaron a la 

fase de los pronunciamientos, y de los actos de 11solidaridad11
• Caos vial 

y pánico fueron de la mano. T{midamente algunos Estados se atrevieron a 

ofrecer su apoyo, pr ro "contábamos con los recursos suficientes". El Es-

tado dio a conocer su apoyo a los damnificados. Se detectaron las zonas 

más castigadas, se suspendieron las labores en las escuelas y en el Gobie!. 

no, Los hospitales, principalmente los públicos, hab{an resultado daña-

dos. 

Más personas de las que saltan del D.F. entraban en búsqueda de -

sus parientes. La suspensión del servicio telefónico di¡ larga distancia 

y carreteras dañadas, contribuyeron a aumentar el pánico, el cual se refl! 
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jó, no sólo en el rostro de los capitalinos, sino las compras que se h!!, 

cian, y en la contradicción, cuando no ausencia. de la Ot'ientación ofi

cial. 

Cada capitalino tenía su visión, unas exageradas por la imagina--

ción, otras reducidas por la pose. La especulación sobre el qué pasará -

se vio coronada con un nuevo sismo, que provocó más derrumbes, mas muer-

tes; pero sobre todo más pánico. El d!n 20, otro temblor, menos fuerte -

que el anterior -no por ello menos devastador- se presentó. Las estacio

nes de Radio y T.V. se dieron cuenta de la función social, que por razones 

pecuniarias, hab{an olvidado. "Necesitamos sueros, jeringas, alcohol y -

todo tipo de medicinas y materiales de curación". Se empezó a avisar a 

los radioescuchas de provincia que la familia X o Z se encontraban bien. 

Se ped.ta que los súbditos de tal o cual gobierno se presentaran a 

tal o cual Embajada. Cientos de llamadas de desesperación ped{an fuerzas 

voluntarias para remover escombros, pues en las ruinas se encontraban vi

vas muchas personas. Supimos, y no por anuncios oficiales, cómo estaban 

siendo aplastadas humildes costureras, cómo había mexicanos y mexicanas -

trabajando en campos de concentración. Los hacinamientos eran descubier

tos, pero todo salió a flote, hundiendo a vidas humanas, la podredumbre de 

jugosos negocios que habían enriquecido a más de un 11honorable 11 funciona-

ria público. 
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La Ciudad de México ofreció sus contrastes: la JDiseria material y 

la miseria humana quedó al descubierto. Puestos de socorro, hospitales -

i111provisados, guarder!as, y moradas provisionales se ofrecieron a todos. -

Los planes de emergencia y de ayuda a la población civil, demostraron sus 

fallas y adert~s. La rivalidad por el ~control de la situación, por cap_! 

talizar políticamente el drama, también se dio. Se nos ofreció el perfil 

del fenómeno, los reportes sismológicos y· el panorama. 

Tlatelolco y el Centro Médico, rivalizaron en el número de llluer-

tos. Lo mismo habf.a cadáveres de conocidos que de desconocidos. Como -

la muerte suele ser en estos casas, no perdonó edades, rangos sociales, ni 

nacionalidades. 

El mismo d!a 19 1 el Servicio Sismológico Nacional del Instit.uto de 

Geofísica de la UNAM informó sobre el epicentro: el área de influencia se 

extendió a cientos de kilómetros cuadrados, afectando loe Estados de. Jali! 

co, Michoacán, Guerrero, Puebla, Veracruz. Oaxaca y Chiapas. El Director 

del Instituto de Geofísica señaló que no se esperaba una repetición del Í!, 

nómeno 1 ni existían posibilidades de que ocurriera uno similar. El epi--

centro del primer terremoto se ubicó a L7.6 N y 102.5 W, en el Océano Pac! 

fico, frente a la desembocadura del r!o Baleas, O, 7: 17 1 48 •' hora local d!a 

19 de. septiembre de 1985. La magnitud: 7.8 Ms ó 8, Mw. Supimos de la -

existencia de la placa de Cocos, de la litóefera., de las regiones cectóni-
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cas, de las zonas de subducción y de los movimientos y acumulación de fue! 

zas. Sentimos las vibraciones producidas por las ondas sísmicas y sus -

consecuencias. La intensidad se reflejó en el nivel de la destrucción. -

(69) 

Ante la desaparición del Hospital Juárez -uno de los nosocomios -

más importantes en materia de cirugía de América Latina cuya torre princi-

pal de once pisos se vino abajo con más de 300 médicos que participaban en 

cursos de posgrado y medio millar de pacientes. 

La primera relación de edificios dañados inclu{a hoteles, multifa-

miliares, oficinas de gobierno, centros comerciales; fábricas y escuelas -

habfan sucumbido ante la dureza de los movimientos telúricos, y en no po-

cos casos, ante el ahorro que los constructores hab!an hecho a costa de la 

solidez de sus estructuras, muchas construcciones sufrieron cuarteaduras y 

hubo necesidad de peritajes. Todos trataban de obtener una orientación -

técnica para poder seguir haciendo uso de los inmuebles. 

Como hongos después de un periodo de lluvia en las zonas boscosas, 

emergieron albergues y puestos de auxilio por toda la ciudad. La labor -

de ayuda, en la mayoría de los casos de gente que no se interesaba por ser 

registrada en los anales de nuestra vida cotidiana, hizo menos doloroso el 

tránsito hacia la normalidad. 

(69) "Las tareas de reconstrucción no han cumplido su cometido" por: 
Conzález Carrancá, Juan Luis. 
Revista. jueves de excelsior - año 04, núm. 3340, 18 de septiembre -
de 1986. 
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Los anfiteatros de las delegaciones se vieron repletos, conforme -

fue pasando el tiempo necesario se hizo enterrar a los cadáveres desconoc! 

dos en fosas comunes, y aun improvisar en lugares, como en el estudio de -

beisbol del Seguro Soci~l, verdaderos anfiteatros. La Ciudad no tuvo 

tiempo para las,lágrimas, ni para velar a sus muertos. Los deudos que-

dan tescatar lo' rescatable dentro. de .antañas de escombros. 

La tragedia nacional se vio agravada por el pánico. Horas de in

quietud, temores de fugas de gas y de explosiones, falta de energfa eléc-

trica, del servicio de agua, de los servicios telefónicos y e11botellamien

tos ante la suspensión del Metro; todo confluía, todo repercuda sobre el 

ánimo de la población. Los capitalinos acordonaron las zonas afectadas,-

los curiosos pululaban por todas partes, no faltaron enfrentamientos, e -

histeria. Poco a poco nos dimos cuenta de la dimensión de la tragedia, -

se aclaró al mundo qul! México no habla desaparecido, que única.ente hab{a 

toneladas de escombros, que era dif{cil la labor de rescate, sobre todo en 

las zonas donde las moles de concreto y ~arilla no eran fáciles de remo

ver. Los primeros rescates, produc{an satisfacción, las aulas del Cona-

lep congregaron n padres de familia. 

Socorristas improvisados empezaban a ~entir el rigor de la fatiga; 

la solidaridad y la demagogia campear.en por igual. Los. problemas surgie

ron de inmediato, se encontraron detenidos que hab!an sido torturados, cu-
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yos cadáveres yac{an en los sótanos de una de las procuradurías. 

La ayuda internacional, primero rechazada y después solicitada, e!. 

pezó a fluir como una muestra de solidaridad de las organizaciones humani

tarias del mundo. El aeropuerto se congestionó, lo mismo de aviones, que 

de mercanc!a. Socorristas de distintas nacionalidades trabajaron a la -

par con los mexicanos¡: no faltaron loa hechos bochornosos como aquellos en 

que loe perros amaestrados les hab!an sido robados a unos europeos, mien

tras realizaban su labor de buscar personas vivas. 

Las autoridades se aprestaron a anunciar que lo prioritario era el 

rescate y la reubicación de los que habían perdido su vivienda. Los hos

pitales resultaron insuficientes, frente a la peor tragedia, frente al lu

to, la lección. 

Los primeros datos oficiales reportaban a mil seiscientos cuarenta 

y un muertas, seis mil heridos y dos mil atrapados. La esperanza de ha-

llar con vida a quienes" estaban bajo los escombros se iban diluyendo. Los 

conatos de incendio no faltaron. Como tnm~oco loe mensajes de solidari-

dad.. Al mismo tiempo que los edificios se segulan desmoronando, las ca--

las para identificar cadáveres continuaban. El hedor a muerte se sent{a 

en las ireas más dañadas.. Para el d{n 21 de septiembre se sabía que el -

Presidente Miguel de la Madrid habta suspendido s\J participación en la - -
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ONU. Llegó equipo especial para remover escombros. La prensa critic6 -

al embajador estadunidense por afirmar que por lo menos habían muerto diez 

mil personas. Llegó el apoyo moral, con víveres, grúas y helicópteros. 

Del jue~es al do~ingo se registr&ron 75 temblores más, la réplica 

más severa fue la del viernes 20 a las 19:38 horas; la buena voluntad y la 

falta de experiencia estuvieron presentes· al tiempo que suger{an mantener 

la calma. 

El domingo 22 1 cuando se hablaba de trescientos mil ciudadanos sin 

casa, y oficialmente de menos de cinco mil muertos; loe templos, lo mismo 

católicos que protestantes, se vieron repletos. La ayuda rebasaba las -

mil toneladas, pero se imponte intensificar ei rescate, pues el tiempo - -

apremiaba, estábamos contra él. Los universitaiios, principalmente de la 

U.N.A.M., por instrucciones del rector, crearon brigadas de las Facultades 

de Ingeniería, Arquitectura, Medicina y Psicología. El riesgo inminente 

de epidemias obligó a orientar, ante la presencia de infecciones gastroin-

testinales. Los entierros tuvieron que ser colectivos, los crematorios 

trabajaban a tiempo completo. 

Se empezó a hablar de posibles responsables, de la complicidad ma-

terial de los constructores de los edificios dañados, y nuevamente de los 

cientos de costureras que estaban en espera de ser rescatadas. Las nece-
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sidades por el sisao aumentaron el drama de muchos; los términos de nuevos 

préstamos para iniciar la reconstrucci6n fueron negociados, se trató de r.!:_ 

tornar a la normalidad, pero después del 19 nada pudo ser igual. Hubo i!!, 

tentos de suicidio ante la pérdida o el despojo; las alteraciones nervio-

ses se reflejaron en el comportamiento de los habitantes. 

Los legisladores pidieron nuevas normas en materia de construcción 

sanciones a quienes hablan defraudado con las obras públicas. Las re--

acciones producidas en la poblaci6n incluyeron: dificultad para dormir o 

bien soumolencia persistente; sensaciones de inseguridad o temor constan-

te; sensación como si continuara temblando; dificultad para concentrarse; 

irritabilidad, llanto fácil; dificultad para recordar eVentos; sensaci6n -

de confusión temporo-espacial; tristeza permanente; intolerancia a lugares 

cerrados o pequeños y obscuros y sensaciones de sobresalto. 

En s{ntesis, el sismo complicó el manejo de la crisis, se pidió un 

trato especial a los acreedores, el desaliento invadió las zonas de desas

tre.. Se donaron tres d{as de salario, se reanudaron las actividades y se 

improvisaron oficinas y viviendas. Entre melancolía, tristeza y pánico -

se explicaron las consecuencias ei~ológicas del desastre. 

Los traumas se veían en niños y adultos, y hasta la fecha perdu--

ran. Tras el ejemplo del rector de la U.N.A,M.·, del anuncio de que los 
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trabajadores universitarios, académicos y administrativos hab{an donado, -

voluntariamente, tres d{as de su salario para los damnificados, los demás 

sindicatos y agrupaciones hicieron lo afamo. Se abrió una cuenta, la nG

mero uno de Nafinsa, y se dijo que los fondos serían escrupulosamente man.! 

jados. 

Se rescataron los cadáveres de dos personas asesinadas, amarradas, 

amordazadas y con huellas de tortura. Uno era abogado y el otro estudia~ 

te. Desaparecieron ciudadanos colombianos arrestados en los separas de -

la polic!a judicial. Los relatos, las vivencias, las experiencias y el -

balance fueron quedando a un lado para tratar de reiniciar las activida-

des. 

El miércoles 25 salieron del pal.e las primeras brigadas de resca

te, las esperanzas de encontrar con vida a los desaparecidos se evapora

ron. Emocionado, f:!l paf.e 1 agradeci6 al mundo su ayuda. 

Los planes de emergencia, los proyectos de descentralización y las 

facilidades a burócratas para abandonar el Distrito Federal, se dieron a 

conocer. 

Los grupos de presión externaron sus posiciones; congelamiento de 

rentas, otorgamiento de viviendas, expropiación de predios (propuesta por 
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el PAN), descentralización del Distrito Federal y organización de los dam

nificados. 

En las labores de demolición encontraron a personas con vida; nue-

ve lactantes bajo escombros sorprenden nuevamente a todos. La neurosis -

se justifica. Las pérdidas económicas son cuantiosas; los problemas leg!_ _ 

les sin parangón en nuestra historia. Anuncia el gobierno, a través de -

la SEDUE, el programa de vivienda para los damnificados; todos tendrán ca-

ea, préstamos blandos, construcciones y reparaciones; apoyo a los afecta--

dos. 

Debido al problema generado por los sismos, el 8,obierno de la RepQ 

blica tomó la iniciativa de solucionar el problema habitacional de miles -

de familias que carecen de una morada digna. Loe movimientos telGricos -

pusieron al descubierto un problema grave en la capital y en todas las ci!!_ 

dades importantes, la población vive hacinada, sin lo elemental para la -

condición de ser humano. Uno de los primeros anüncios que se produjeron 

a rab del temblor, fue· el señalamiento de la formación de un Programa - -

Emergente de Vivienda, en el que participar!.an las distintas entidades del 

Estado encargadas de resolver el d~ficit de habitaciones y, por ello, se -

instrumento la participaci6n del Fovissste, Infonavit, Fov1-Banca, Auris,-

Issefam-Fovimi, entre otros. 
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Con motivo del deterioro que sufrieron miles de oficinas públicas 

se pensó en la posibilidad de descentralizar la vida económica y pol!tica 

del pa!s; para ello 1 se anunció la reubicación de muchas dependencias; sin 

embargo, la salida de burócratas se quedó únicamente en el discurso ofi-

cial1 pues en replidad el número de entidades que se establecieron eo el -

interior del territorio nacional fue m1nimo 1 toda vez que el sentirse ale

jados del centro de poder hizo dudar a sus titulares sobre la conveniencia 

de emigrar. Los estados, en su mayada, vieron la descentralización como 

una amenaza a la paz y tranquilidad de la provincia. En algunas ciudades 

no dudaron en señalarse que los defeños no serían bienvenidos, al grado de 

limitar el arrendamiento de viviendas para capitalinos. Es sintomático -

el anuncio que se vio pintado en muchas bardas que indicaba "Se hace pa

tria, cuando se mata a un chilango 11
, 

En gran parte los inconvenientes de una emigración masiva se en

tienden, pues la demanda casi inmediata de bienes y servicios encarece to

do. Los que tienen ingresos superiores pueden pagar rentas más elevadas, 

comprar alimentos en mayores cantidades, desquiciando los precios y la cu! 

pa, con razón, le es atribuida a las hordas de burócratas que tienen sus -

patrones de comportamiento definidos y no están dispuestos a cambiar. 

En algunos casos de familias que habían sido trasladadas a otras -

partes, no dudaron en regresar al Distrito Federal, ya que aqul. se encuen-
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tran sus amistades, colegios de eus hijos, parientes y recuerdos, Iróni-

camente en la prensa del dta 19 de septiembre se publicó que la construc-

ci6n de viviendas efectuada por el Estado no tenta precedente: lo constru! 

do en tres años superar{a a todo lo edificado en el sexenio anterior, y -

que en 1985 se concluirlan trescientos sesenta y tres mil unidades habita

cionales. 

Piden la moratoria sobre la deuda externa, pero la banca interna-

cional responde que México no debe utilizar la tragedia para posponer el -

pago de intereses o reestructurar nuevamente la deuda, El Presidente - -

prohibe usar explosivos en las demoliciones de edificios, dijo el domingo 

29 que podr{a dañar a los sobrevivientes. 

La Comisión Nacional y Metropolitana de Emergencia infonnó la si-

tuación de las consecuencias del sismo y de la madurez de la población, -

11 El gobierno responderá al reto de la reconstrucción nacionalº. Cientos 

de miles de niños sin escuela, miles de trabajadores pidieron que se les -

hiciera justicia. Y después de los sismos vinieron las expropiaciones de 

predios, con sus excesos, sus omisiones e imprecisiones; fue necesario un 

nuevo decreto aclaratorio. Quedaron al descubierto los U.deres sindica-

les de la industria textil; se ofreció proteger a las coetui:ei;as. Las i~ 

conformidades contra la expropiación. los temores de nuevas, y las conse-

cuencias pol{ticas se reflejaron en la inquietud -de la oligarqu{a. 
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Los dramáticos sucesos que vivió México después de los sismos del 

19 y 20 de septiembre corroboraron la necesidad de descentralizar al pa!s, 

de otorgar a la población una "cultura s!smica11
, de adecuar las construc

ciones al subsuelo; per~ sobre todo, de desarrollar sistemas y mecanismos 

para casos de emergencia. 

Los primeros síntomas y datos sobre los temblores del mes de sep

tiembre de 1985 fueron en el sentido de que no habla alcanzado la magnitud 

que poco después comprobó la prensa. En una preliminar consideración, la 

cifra de muertos, la oficial, situó el número de víctimas que perdieron la 

vida en menos de seis mil, pero datos más cercanos a la realidad los sitU,! 

ron en por lo menos cuarenta mil. Esta cifra fue señalada por la prensa 

extranjera en apreciaciones teniendo como doto únicamente el número de ed! 

ficios afectados por los movimientos telúricos. Los datos sobre las edi

ficaciones dañadas 1 también fue inferior a lo comprobado posteriormente -

por los investigadores de la U.N.A.H. Según el Instituto de Ingenier{a 1 -

el número real de construcciones dañadas por los sismos fue también supe-

rior a los datos proporcionados por las autoridades. 

En materia de cifras es comprensible 1 pues las autoridades de los 

servicios médicos del gobierno se basaron exclusivamente en el número de -

actas de defunción que fueron levantadas. Si partimos de datos reales y 

de la imposibilidad de rescatar todos los cadáveres, comprendemos -aunque 
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no justificamos- los datos conservadores en los que ·insisten las autorida

des en señalar como cifras oficiales. 

Los Servicios Médicos del D.D.F., reconocieron hace unos dlas, que 

fueron cinco mil novecientos muertos, pues se tomaron como base los cadiv.!. 

res que fueron puestos a disposición de los agentes del Ministerio Públi

co. Añadieron que no obstante el hecho de haberse removido los escombros 

de algunas construcciones en forma posterior, no se encontraron más cuer

pos. Sin embargo, la ciudad continúa llena de construcciones dañadas que 

aun no han sido demolidas, 

Las tareas por realizar no han cumplido su cometido, muchos perdi!, 

ron sus empleos, sus bienes materiales y sus viviendas. La reconstruc

ción del área metropolitana no ha avanzado. Son miles loa que carecen t.E_ 

davía de vivienda, y mientras sigan existiendo esas casas i\!!P,rovisadas de 

lámina y de cartón, la cuenta no estará saldada. Decíamos que los sismos 

demostraron muchas cosas, que la humanidad pierde sus valoree a pasos agi

gantados, pero la inquietud humana y el deseo de superación siguen presen

tes. 

Decía un filósofo que el carácter demagógico y el d~signio de· in

fluir sobre las masas, es actualmente común a todos los partidos poU'..ti

cos. "Después de aquel cambio, es necesario adaptarse a las nuevas cond! 
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clones, C080 hay que adaptarse cuando un temblor de tierra ha transtornado 

las demarcaciones y límites antiguos de la figura del suelo y 11tCJdificado -

el valor de la propiedad". El opacaaiento de esp{ritu produce consecuen-

cias fatales. Seguimos creyendo en el futuro; pero la herida sigue abie!. 

ta. 

A ralz de los sis.as del 19 y 20 tle septieabre de 198S, las auto

ridades se fueron por la vta ..S.s fácil, la de los decretos de expropiación 

de predios y la reconstrucción de los irumebles dañados y colapsados y -

afectados t>ásica-.nte con el cáncer urbano de las rentas congeladas; sin -

embargo, ni se contempló todo lo que se debía contemplar, ni se hizo todo 

lo que se tenla que hacer; y el gobierno dejó ir una oportunidad de oro -

que quizá ja:aiís se volverá a presentar para !~tentar resolver los proble-

aas Ms graves de la macro-ciudad de Héxico. 

Replanteruniento de valores: 11t1chas personas, toda la gente podría 

deci.rse, replantea su vida y su futuro después de verlos amenazados, se -

evalúan de esa forma virtudes y defectos propios, pero también los ajenos; 

se reconocen en su exacta dimensiOo los logros obtenidos y se empiezan a -

desde~r los propósitos obsesivos o neuróticos por obtener mayores logros 

o por una mayor pero vanidosa significación personal. 

El hoabre como que no quiere tanto a la vida hasta que la ve amen.! 

zada. 
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Después de un susto crítico se afianza a ella de aanera más reaU! 

ta y sensata, después de sacudirla de obsesiones e insensateces, éstas que 

da este vivir deshumanizado que el •undo 90derno está dizque disfrutando. 

Si algo bueno deja la experiencia de un sisl90 catastrófico, es - -

aquello que nos induce a revaloramos, a revaluar nuestra vida, revaluar -

la vida en general. no solamente la nuestra. 

El hombre es necio y absurdo, y ha de ir por donde no debe hasta -

que algo de origen escondido o en todo caso hasta que la .adre naturaleza 

le da una lección. como está anotado con anterioridad; hasta entonces ad

vierte y aprecia su realidad y parece que •!entras más modetllo, es más in

sensato con él tnislDO y con la naturaleza. 

Los terremotos no sólo sacudieron edificios y casas, sino también 

las conciencias, es necesario darnos exacta y cabal cuenta de los érrores 

para evitar volver a cometerlos, no reconstruir lo que se destruyó, parar 

la explosión demográfica; descentralizar, construir con talento, con ilnag! 

nación y honradez. 

3 .2 MARCO JURIDICO DE LOS DECRETOS EXPROPIATOIUOS •. 

El marco jurídico o cuerpo de leyes en los cuales el Ejecutivo Fe

deral fundamentó los dos decretos expropiatorios ·del 11 y 21 de octubre de 

1985, es el que enseguida anotamos: 



116 

Constitución: Constitución PoU'.tic.a de los Estados Unidos Mexicanos (se -

anotan los articulo& en el orden que están en los decretos). 

Articulo 89: "LaJi facultades y obligaciones del Presidente son las 

siguientes: 

Fracción l. Pr09lllgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso 

de la Uni6n praweyendo en la esfera adainistrativa a su exacta obserYan-

cia"" .. 

Articulo 4o. ""El varón y la .. jer son iguales ant.e la ley. Esta -

proteger.& la orpnización y el desarrollo de la faailia .. 

Toda persona tiene derecho a decidir de aanera libre, responsable 

e inforuda sobre el número y el espa.ciaaient'! de sus hijos. 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley d!_ 

Unirá las bases y modalidades para que el acceso a los servicios de salud 

y establecerá la concurrencia de la federación y las entidades federativas 

en aateria de salubridad general. canfor.e a lo que dispone la fracción -

IVl del articulo 73 de esta Constitución .. 

Toda faalli.a tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decor~ 

sa.. La ley establecerá los instnmentos y apoyos nece~rios a fin de al

canzar tal objetivo .. 

Es deber de los padres preservar el derecho de los m!nores a la &!, 

tisfacción de sus necesidades y a la salud U.sica y menul.. La ley dete_E 

•inará ~os apoyos a la protección de los •nares a cargo- de las instituci~ 
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nes públicas". 

Art!culo 27. 'ti.a propiedad de las tierras y aguas comprendidas den

tro de los límites del territorio nacional. corresponden originaria.ente -

a la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transaitir el dOlllinio 

de ellas a los particulares constituyendo la propiedad privada". 

Párrafo segundo. "Las expropiaciones sólo podrin hacerse por causa 

de utilidad pública y mediante indemnización". 

Fracción VI. "Fuera de las corporaciones a que se refi.eren las - -

fracciones 111, IV y V, as{ etnia los núcleos de población que de hecho o 

por derecho guarden el estado comunal o de los núcleos dotados. restitu{

dos o constitu!dos en centro de población agr!cola, ninguna otra corpora

ción civil podrá tener en propiedad o administrar por si bienes raíces o -

capitales impuestos sobre ellos con la única excepción de los edificios -

destinados inmediata y directamente al objeto de la institución. Los Es

tados y el Distrito Federal, lo aismo que los Municipios, de toda la Repú

blica, tendrán plena capacidad para ádquirir y poseer todos los bienes - -

raíces necesarios para los servicios públicos. 

Las leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas ju

risdicciones deterainarán los casos en que sea de utilidad pública la ocu

pación de la propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes la autori-
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dad administrativa har.§ la declaración correspondiente. El preCio que se 

fijará como indemnización a la cosa expropiada, se basará en la cantidad -

que como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o recaud! 

doras, ya sea que este valor haya sido manifestado por los propietarios o 

simplemente ace~tado por él de un modo tli.cito, por haber pagado sus contr! 

buciones con esta base. El exceso de valor o el demérito que haya tenido 

la propiedad particular por las mejoras O· deterioros ocurridos con poste-

rioridad a la fecha de asignación del valor fiscal, será lo único que deb,!:_ 

ri quedar sujeto a juicio pericial y a resolución judicial. 

Esto mismo se observará cuando se trate de objeto cuyo valor no e! 

te fijado en las oficinas rent!sticas. 

El ejercicio de las acciones que corresponden a la Nación, por vi! 

tud de las disposiciones del presente articulo, se hará efectivo por el -

procedimiento judicial; pero dentro de este procedimiento y por orden de -

los Tribunales correspondientes, que se dictará en el plazo máximo de un -

mes les autoridades administrativas, procederán desde luego a la ocupación 

administrativa, remate o venta de las tierras o aguas de que se trate y t~ 

das sus accesiones, sin que en ningún caso pueda revocarse lo hecho por -

las mismas autoridades antes de que se dicte sentencia ejecutoriada". 

Art!culo 73. "El Congreso tiene facultad: ••• 
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Fracción VI. "Para legislar en todo lo relativo al Distrito Fede-

ral, sometiéndose a las bases siguientes: 

la. El Gobierno del Distrito Federal estará a cargo del Presiden

te de la República, quien lo ejercerá por conducto del organo u órganos -

que determine la ley respectiva. 

2a. Los ordenamientos legales y los reglamentos que en la ley de 

la materia se determinene, serán sometidos al referendum y podrán ser obj! 

to de iniciativa popular, conforme al procedimiento que la misma ley seña-

le". 

Ja. Derogada. 

4a. Los nombramientos de loe Magistrados ••• 

Ley de Expropiación. 

Articulo lo. "Se consideran causas de utilidad pública": 

Fracción I. "El establecimiento, explotación o conservación de un 

servicio público; ••• 

Fracción 111. "El embellecimiento, ampliación y saneamiento de las 

poblaciones y puertos, la construcción de hospitales, escuelas, parques, -

jardines, campos deportivos o de aterrizaje .Y de cualquier obra destinada 

a prestar servicios de beneficio colectivo; ••• 

Fracción V. 11 La satisfacción de necesidades colectivas en caso de 

guerra o transtornos internos; el abastecimiento de las ciudades o centros 

de población, de viveres o de otros art1culos de consumo necesarios, y los 
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procedimientos empleados para combatir o impedir la propagación de epide-

mias. epizzootias, incendios, plagas, inundaciones u otras calamidades pú

blicas •• , 

Fracción X. 11 Las medidas necesar~as para evitar la destrucción de 

los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en per-

juicio de la colectividad; 

Fracción XI. 11 La creación o mejoramiento de centros de población -

y de sus fuentes propias de vida; 

Fracción Xll. ºLos demás casos previstos por leyes especiales. 

Artfculo 2o. En los casos comprendidos en enumeración del artícu

lo lo. previa declaración del Ejecutivo Federal, procederá la expropia

ción, ocupación temporal, total o parcial, o la simple limitación de los -

derechos de dominio para los fines del Estado o en interés de la colectiv! 

dad. 

Artículo 3o. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría -

de Estado. Departamento Administrativo o Gobierno de los territorios co-

rrespondientcs, trámitará el expediente de la expropiación 1 de ocupación -

temporal o de limitación de dominio y en su caso hará la declaratoria res-
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pectiva. 

Art{culo 4o. La declaratoria a que se refiere el art{culo anterior 

se hará mediante acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Fede

r.:tción y será notificado personalmente a los interesados. En caso de ig

norarse el domicilio de éstos, surtirá efectos de notificación personal -

una segunda publicación del acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Art{culo Bo. En los casos a que se refieren las fracciones V, VI,-

X del articulo lo. de esta ley, el Ejecutivo Federal, hecha la declarat~ 

ria podrá ordenar la ocupación de los bienes objeto de la expropiación o -

de la ocupación temporal o imponer la ejecución inmediata de las dispo

siciones de limitación de dominio, sin que la interposición del recurso a~ 

min1strativo de revocación suspenda la ocupación del bien o bienes de que 

se trate o la ejecuci6n de las disposiciones de limitac15n de dominio •• • 

Artículo 10. El precio que se fijará como indemnización a la cosa 

expropiada. se basará en la cantidad que como valor fiscal de ella figure 

en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya si

do manifestado por el propietario o simplemente aceptado por él de un modo 

tácito, por haber pagado sus contribuciones con esta base. El exceso del 

valor o el demérito que haya tenido la propiedad particular por las mejo-

ras o deterioros ocurridos con posterioridad a la· fecha de asignaci6n del 
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valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a 

resolución judicial. Esto mismo se observará cuando se trate de objetos 

cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas •• , 

Artículo 19. Ei. importe de la in .. demnización será cubierto por el 

Estado. cuando la. cosa expropiada pase a su patrimonio. 

Cuando la cosa expropiada pase al. patrimonio de persona distinta -

del Estado, esa persona cubrirá el importe de la indemnización. 

Estas disposiciones se aplicarán en lo conducente a los casos de -

ocupación temporal o de limitación al derecho de dominio. 

Artículo 20. La autoridad expropiante fijará la forma y los plazos 

en que la indemnización deberá pagarse, los qUe no abarcarán nunca un pe

ríodo mayor de diez años. 

Art!culo 21. Esta ley es de carácter federal en los casos en que -

tienda a alcanzar un fin cuya realización competa a la Federación con-

forme a sus facultades constitucionales, ·as! como cuando se trate de impo-

ner limitaciones al dominio; y de carácter local para el Distrito y Terri

torios Federales. 

Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para to

da la República en materia federal. 
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Artfculo 836. "La autoridad puede, mediante indemnización ocupar la 

propiedad particular, deteriorarla y aun destruirla, si esto es indispens_! 

ble para prevenir o remediar una calamidad pública, para salvar de un rieé 

go inminente a una población o para ejecutar obras de evidente beneficio -

colectivo". 

Ley Federal de Vivienda. 

Artículo lo. La presente ley es reglamentaria del artículo 40. 1 p_! 

rrafo cuarto, de la Constitución General de la República. Sus disposici~ 

nes son de orden público e interés social y tienen por objeto establr.:er -

y regular los instrumentos y apoyos para que toda familia pueda gozar de -

vivienda digna y decorosa. 

El conjunto de instrumentos y apoyos que señala este ordenamiento, 

conducirán el desarrollo y promoción de las actividades de las dependen-

das y entidades de la administración pública federal en materia de vivie!!_ 

da, coordinación con las organizaciones de los sectores social y priva

do, conforme a los lineamientos de la política general de vivienda. 

Artículo 2o. Los lineamientos generales de la política nacional de 

vivienda son los siguientes: 

l. La ampliación de las posibilidades de acceso a la vivienda -

que permita beneficiar el mayor número de personas, atendiendo preferente

mente a la población urbana y rural de bajos ingresos; 
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11. La Constitución de reservas territoriales y el establecimien

to de oferta pública de suelo para vivienda de interés social. •• 

Artículo So. Las dependencias, entidades y organismos descentrali

zo.dos de la adm!nistraci~n pública federal que formulen programas de vi

vienda o lleven u cabo acciones habitacionales, quedan sujetos a las disp~ 

sic iones de esta ley .•• 

Artículo 60. Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Urbano y -

Ecolog!a: 

I. Formular, conducir y evaluar la política general de vivienda, 

de conformidad con las disposiciones de esta ley y con las que dicte al re!. 

pecto el Ejecutivo Federal, as! como coordinar los programas y acciones -

que tiendan a satisfacer necesidades habit:icionaies que realicen las enti

dades de la administración pública federal y las funciones y programas - -

afines que en su caso determinen; ••• 

XI. Promover y coordinar la atención de las necesidades de vivie!!. 

da, en casos de siniestros, que afecten centros de población, y que le se

ñale el Presidente de la República; ••• 

XII. Las demás que le señalen las leyes y el Ejecutivo Federal. 

Articulo 19. Se considera de utilidad pública la adquisición de -

tierra para la construcción de viviendas de interés social o para la cona-



125 

titución de reservas territoriales destinadas a fines habitacionales. 

Ley Orgánica de la Administrac16n Pública Federal. 

Artículo lo. La presente Ley establece las bases de organización -

de la Administración Pública Federal, centrali~ada y paraestatal. 

La Presidencia de la República, las Secretarías de Estado, los De

partamentos Administrativos y la Procuraduría General de la República int!_ 

gran la Administración Pública centralizada ••• 

Artículo So. El Gobierno del Distrito Federal estará a cargo del -

Presidente de la República, quien ejercerá. por conducto del jefe del Depa!. 

tamento del Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por la Ley -

Orgánica correspondiente ••• 

Art!culo 32. A la Secretaría de Programación y Presupuesto corres

ponde el despacho de los siguientes asuntos; 

l. Proyectar la planeación nacional del desarrollo y elaborar, -

con la participación de los grupos sociales .interesados, el Plan Nacional 

correspondiente¡ 

n. Proyectar y coordinar con la participación que corresponda a 

los gobiernos estatales y municipales, la planeación regional, as! como la 

ejecución de los programas especiales que le señale el Presidente de la R~ 
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pública; ... 

Artículo 37. A la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología ca-

responde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Formular y conducir las polf.ticas generales de asentamientos 

humanos, urbanis·mo, vivienda y ecología; 

11. Proyectar la distribución de la población y la ordenación te-

rritorial de los centros de población, conjuntamente con las dependencias 

y entidades del Ejecutivo Federal que corresponda, así como coordinar las 

acciones que el Ejecutivo Federal convenga con los Ejecutivos Locales para 

la realización de acciones, coincidentes en esta materia, con la particip!_ 

ción de los sectores social y privado; 

111. Promover el desarrollo urbano de la comunidad y fomentar la -

organización de sociedades cooperativas de vivienda y materiales de cons-

trucción; 

IV. Promover el desarrollo de programas de vivienda y urbanismo; 

y apoyar a las autoridades estatales y m1:1nicipales en su ejecución; 

Artículo 44. Al Departamento del Distrito Federal, corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

I. Atender lo relacionado con el Gobierno de dicha entidad en -

los términos de su Ley Orgánica, y 

II. Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamen-
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tos. 

Ley Org&nica del Departamento del Distrito Federal. 

Articulo lo. El Presidente de la República, de acuerdo con lo dis

puesto por el artículo 73, fracción VI, base la. de la Constitución Pol!t.!, 

ca de los Estados Unidos Mexicanos, tiene a su Cargo el Gobierno del Dis-

trito Federal y lo ejercerá de conformidad con las normas establecidas por 

la presente ley, por conducto del Jefe del Departamento del Distrito Fede

ral a quien nombrará y removerá libremente •• , 

Art!culo 18, Al Departamento del Distrito Federal, corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos en materia jurídica y administrativa: •• 

XII. 110eterminar los casos en que sea de utilidad pública la expr~ 

piación de bienes o la ocupación total o parcial de bienes de propiedad -

privada, y proponer al Ejecutivo la expedición del correspondiente decreto 

de expropiaci6n u ocupación temporal, en los términos del artículo 27, - -

fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

de la Ley de Expropiación". 

Artículo 20. Al Departamento del Distrito Federal corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos en materia de obras y servicios: 

VIL Establecer las pol!ticas del Departamento del Distrito Fede-

ral en materia de planificación cuidando la aplicación de la ley de desa-
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rrollo urbano del propio Distrito Federal y sus reglamentos, intentando -

las acciones jud!ciales o administrativas procedentes en caso de ocupación 

ilegal de predios; promover la regeneración de las colonias populares; el.! 

borar y ejecutar programas de habitación y de fraccionamientos de acuerdo 

a su presupuest~ o en co~aboraci6n con las instituciones del sector públi

co y privado y la regularización y rehabilitación de las colonias y zonas 

urbanas; ••• 

XIV. Fomentar la construcci6n y particularmente, la autoconstruc-

ción de vivienda para mpliar la. cobertura habitacional planificando las -

acciones necesarias al efecto, formulando programas conexos en materia de 

trabajo y recreación; y ••• 

Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

Artículo lo. La presente ley tiene por objeto ordenar el desarro

llo urbano del Distrito Federal, conservar y mejorar su territorio establ!. 

cer las normas cnnforme a las que el Departatnento del Distrito Federal - -

ejercerá sus atribuciones para determinar loe usos, destinos y reservas de 

tierras, aguas y bosques, y las demás que le confiera este ordenamiento. 

Artículo 2o. Se declara de utilidad pública e interés social las -

acciones de planear y ordenar los usos, destinos y reservas de su territo

rio y el desarrollo urbano del Distrito Federtil. 

Articulo 3o. La ordenación y regulación del desarrollo urbano en -

el distrito Federal, tenderá a; 



129 

l. Preservar y utilizar adecuadamente el medio ambiente. 

lL Lograr la distribución equilibrado ae la población en el terr!, 

torio. 

111. Mejorar las condiciones de vida dC la población rural Y urba-

na. 

IV. Incrementar la función social de los elementos naturales sus

ceptibles de apropiación, para hacer una distribución equitativa de la ri

queza; ••• 

Art!culo So. El Departamento del Distrito Federal seri la autori-

dad competente para planear y ordenar los destinos, usos y reservas de los 

elementos de su territorio y el desarrollo urbano del mismo. 

Realizará estudios y ordenará las acciones necesarias para promo-

ver la edificación de vivienda de interés social en arrendamiento ofrecie,!! 

do igualmente, los estímulos necesarios para que los sectores privado y S,2. 

cial edifiquen y arrienden tales viviendas. 

Arttculo 60. El Departamento del Distrito Federal para realizar 

las funciones asignadas en el artículo anterior, podrá: 

l. Integrar el Plan Director para el Desarrollo Urbano. 

II. Determinar los destinos• usos y reservas de tierras y sus - -

construcciones; 
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111. Aplicar las modalidades a la propiedad que imponga esta ley -

y demás disposiciones legales relativas. 

IV. Ejecutar las obras para el desarrollo urbano; ••• 

Art!culq. 79. Las zonas deterioradas f!sica o funcionalmente en fo! 

ma total o parcial podrán ser declarada~ por el Departamento del Die tri to 

Federal espacios dedicados al mejoramiento; con el fin de reordenarlos 1 -

renovarlos o protegerlos y lograr el mejor aprovechamiento de su ubicación 

infraestructura, suelo y elementos de acondicionamiento del espacio, inte

grándolos al adecuado desarrollo urbano 1 particularmente en beneficio de -

los habitantes de dichas zonas. 

3. 3 EL ACTO EXPROPIATORIO EN LOS DECRETOS Y LAS DIFERENCIAS EN 

LOS MISMOS. 

En este punto del cap!tulo habremos de analizar los decretos expr_2 

piatorios en cuanto a la doctrina y en cuanto a la legislación en la que -

se fundamentaron: 

En cuanto a la doctrina anotamos en el capítulo 2, que la expropi!. 

ci6n es un acto administrativo de autoridad, de orden constitucional por -

el que el Estado priva a un particular de su propiedad, por una causa de -

utilidad pública y mediante indemnización, que dicho acto se justifica - -

cuando atendiendo al objeto del acto expropiatorio y con la fundamentación 
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y requisitos constitucionales requeridos estos se cumplen, que la misma S.! 

tisface, uno de los fines más importantes del Estado que es la función so

cial de la propiedad, que se debe acreditar la causa de utilidad pública y 

si no hay causa de utilidad pública el acto expropiatorio es inconstituci,2 

nal, y que el decreto expropiatorio debe especificar, detallar, ponnenori

zar los hechos, circunstancias y elementos de 18 situación concreta sobre 

la que se determina la expropiación. 

Por ser los dos decretos expropiatorios los de mayor trascendencia 

y cuanti'a que se han dado en el Distrito Federal en cuanto a propiedad in

mobiliaria se refiere, tiene un gran interés, establecer un parángon entre 

el decreto publicado el 11 de octubre de 1985 en el Diario Oficial de la -

Federación, y el publicado el 21 de octubre del mismo mes y año. Los dos 

decretos son iguales en cuanto a su determinación que dice: 

11Decreto por el que se expropian por causa de utilidad pública, -

los inmuebles de propiedad particular que se señalan". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos 

Mexicanos - Presidencia de la República. Miguel de la Madrid H. Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confi,! 

re la fracción 1 del art!culo 89 •• , 

(todo este cuerpo de leyes es el mismo en los dos decretos y está 
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transcrito en el punto anterior de este capítulo), 

El Decreto del 11 de octubre de 1985 determina: 

CONSIDERANDO 

Que con '1I!otivo de los movimientoé' s!smicos ocurridos el mes de se.! 

tiemb~e del año en curso, se provocaron· transtornos interiores que genera

ron necesidades colectivas que requieren de urgente satisfacción, para im-

pedir mayores calamidades públicas y prevenir nuevos perjuicios a la coleE_ 

tividad. 

Que uno de los efectos de los sismos mencionados es el daño que &.!!, 

frieron las vivendas en el Distrito Federal ocupadas por familias de esca-

sos recursos, en las delegaciones Gustavo A. Madero, Cuauhtémoc, Venustia-

no Carranza y Benito Juárez, que tienen sus empl~os o .odesta• fuentes de 

vida en esas áreas en las cuales han arraigado y se identifican en determ! 

nados barrios o colc..niae, .hasta el punto de hacer inconveniente su reubic! 

ción en otras zonas, y por tal motivo las viviendas dañadas deberán ser -

sustituidas por edificaciones que garant~cen la seguridad de sus habitan--

tes, y solucionar al mismo tiempo problemas sociales en las condiciones de 

vida de las personas que resultaron afectadas por el siniestro. 

Por otra parte, es indeclinable reparar daños y acelerar la regen.! 

ración urbana del Distrito Federal, con objeto de reducir las graves defi

ciencias que presenta la ciudad de México en cuanto a infraestructura bás! 
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ca, servicios, vivienda digna y adecuada en los términos que señala el - -

Art!culo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que la Ley de Expropiación, de carácter local para el Distrito Fe

deral, establece como causa de utilidad pública, la satisfacción de necee! 

dades colectivas en caso de transtornos interiO'res y calamidades, y la - -

creación o mejoramiento de centros de población y de sus fuentes propias -

de vida, as! como la complementación de los servicios necesarios para la -

comunidad. 

Que la autoridad está facultada para ocupar la propiedad deterior! 

da y aún destruirla, si eso es indispensable para prevenir o remediar una 

calamidad pública, para salvar de un riesgo inminente a la población o pa

ra ejecutar obras de evidente beneficio colectivo. 

Que es facultad del Departamento del Distrito Federal elaborar y -

ejecutar programas de habitación y fomentar la construcción y la autocone

trucción de vivienda, as{ como dictar las políticas generales relativas a 

los programas de remodelación urbana en los términos de la Ley Orgánica -

del propio DepartamentO. 

Que por lo antes expuesto, y a fin de combatir los transtornos in

teriores y calamidades a que se ha. hecho reíerencia y satisfacer las nece

sidades inaplazables. procede iniciar de inmediato las acciones conducen-

tes a conseguir el rápido restablecimiento del equilibrio de los centros -

de población afectados por los recientes sismos ocurridos en dicha enti--
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dad¡ he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

Articulo Primero. Se declara de utilidad pública, de orden público 

e interés socia!, la satisfacción de las .. necesidades colectivas originadas 

con motivo de los transtornos interiore_s provocados por los fenómenos en -

las áreas a que se refiere el considerando segundo de este ordenamiento. -

mediante la realización de las acciones de vivienda necesaria a favor de 

las personas afectadas por dichos transtornos, así como el mejoramiento de 

los centros de población dañados por los mencionados fenómenos, la realiz!_ 

ción y conservación de los servicios públicos necesarios y la adopción de 

las medidas para evitar los daños que la propiedad pueda sufrir en perjui

cio de la colectividad. 

Artículo Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo ant! 

rior, se decreta la expropiación en favor del Departamento del Distrito F,!:. 

deral de los bienes ihmuebles de propiedad privada y que enseguida se - -

identifican: 

Estos bienes se especifican en las Delegaciones: 

Delegación Cuauhtémoc, (se anotan colónias, y numero total de pre-· 

dios afectado en las mismas). 

Colonias Buenavista y Guerrero.- 94, Peralvillo,- 191, Algar!n,- -
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8, Asturias.- 6 1 Hipódromo Condesa.- l, Buenos Aires.- 38, Atlampa.- 73 1 -

Exhipódromo de Peralvillo.- 51, Morelos.- 304, Cuauhtémoc.- 2, Tránsito,--

661 Ampliación Asutiras.- 16, Doctores.- 258, Centro.- 144 1 Felipe Pesca-

dar.- 5, Guerrero.- 286, Juiirez.- 2, Maza,- 17, Obrera.- 480, Paulina Nav! 

rro.- 33, Revolución.- 1, Roma.- 16, Santa Haría la Rivera.- 1, San Simón 

Tolnahuac.- 99, Valle Cómez,- 59, Vista Alegre,:.. 4, Horelos.- 305 a 351, -

Centro.- 47. Centro.- 31, Cuauhtémoc.- 23, Atlampa.- 16, Revolución.- 13,

Felipe Pescador.- 3, Tránsito.- 32, San Simón Tolnahuac.- 34, Morelos.- -

82, Guerrero.- 159, Exhipódromo de Peralvillo.- 28, Buenos Aires,- 17, Al

gar!n.- 16, Juárez.- 79, Paulina Navarro,- 12, Valle Gómez.- 16, Vista Al_! 

gre.- 7, San Rafael.- 39, Doctores.- 71, Peralvillo.- 42, Centro.- 128, -

Santa María Insurgentes.- 2 1 Esperanza.- 15, Buena Vista.- 69, Santa Mar!a 

la Rivera.- 59, Hipódromo Condesa.- 10, Ampliación Asturias.- 15, Roma Sur 

33 1 Roma Norte,- 96, Obrera,- 80 1 Morelos.- 2, Valle Gómez,- 3, Nicolás -

Bravo.- 1, Alamas.- 5. 

Delegación Benito Juárez. 

Colonias Américas Unidas.- 2 1 Narvarte.- 1, Del Carmen.- 2, lnde-

pendencia.- 2, Hixcoac.- 1, Nativitas.- 2, Niños Héroes.- 4, Nonoalco.- 2, 

Portales.- 5, Pueblo Xoco.- 1, Vert{z Narvarte.- 2, San José Insurgentes,-

1, San Simón.- 5, Tlacoquemecatl.- 1, Santa Cruz Atoyac.- 4, Zacahuitzco.-

1, Rio Blanco,- 10. 

Delegación Gustavo A. Madero. 

Colonias Tablas de San Agustín,- 51, Aragón Inguarán.- 5, Emiliano 
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Zapata.- 2 1 Gertrudis Sánchez.- 23, 2a. Sección Gertrudis Sánchez.- 54, -

La Joya.- 22 1 7 de Noviembre.- 60, La Joyita.- 4. 

Delegación Venustiano Carranza. 

Colonia1p Moctezuma.- 38, Cuchilla Pantitlán.- 21, Simón Bolivar.-

21, Poebla.- 49,·Morelos.- 277, Federal.-34 1 Ampliación Simón Bolivar.- -

17, Pensador Mexicano.- 103, Venustiano Carranza.- 36, lo. de Mayo.- 11, -

Del Parque.- 23, Azteca.- 20, Artes Gráficas.- 26, Centro.- 135, Sevilla.-

10, Magdalena Hixhuca.- 39, Romero Rubio.- 14, Damián Carmena.- 20, Santa 

Cruz Aviación.- 1 1 Peñon de los Baños.- 29, Emilio Carranza.- 40, Quinto -

Tramo 20 de Noviembre.- 45, Alvaro Obregón.- 28, Valle Gómez.- 160, Janit

zio.- 33, Merced Balbuena.- 84, Felipe Angeles.- 11, Lorenzo Boturini.- 9, 

Magdalena Mixhuca.- 13, Aviación Civil.- 18, Penitenciaria.- 19, Amplia--

ci6n 20 de Noviembre.- 15, Cuatro Arboles.- 8, ~pliación Civil.- 18, A. -

López Mateas,- 5, Arpliación Michoacana.- 3, Jamaica.- 7 • 10 de Mayo.- 2,

Aarón Saenz.- 5, Romero Rubio.- 5, Caracol.- 7, Aeronaútica Militar.- 5 1 -

Valle Gómez.- 161 a 175, Roma.- 33, (en la Venustiano Carranza) 1 Centro.--

145 a 181, Centro.- 32 a 99. 

Artículo Tercero. El Departamento del Distrito Federal procederá a 

la ocupación inmediata de los inmuebles señalSdoe en el articulo anterior. 
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Artículo Cuarto. Se autoriza al Departamento del Distrito Federal 

a realizar acciones tendientes a la satisfacción de necesidades colectivas 

de vivienda, en favor de las personas afectadas por los sismos mencionados 

en los párrafos de consideraciones del presente Decreto y la regeneración 

y mejoramiento urbano en los inmuebles expropiados, y en su caso, a enaje

nar las viviendas que en ellos construya el propio departamento 1 a título 

oneroso y fuera de subasta pública, preferentemente a favor de quienes ve

nían ocupando los inmuebles precisados en el Artículo Segundo de este ord!_ 

namiento 1 as{ como a realizar las obras de infraestructura, equipamiento y 

de servicios relacionados con las acciones de vivienda a que se refiere e! 

te mismo Decreto. 

Artículo Quinto. Páguese con cargo al presupuesto del Departamento 

del Distrito Federal 1 en un plazo que no excederá de 10 años y dentro de -

las posibilidades del Erario, la Indemnización correspondiente a las pers2 

nas que demuestren tener derecho a ella, conforme a la Ley. 

Artículo Sexto. La Secretar!a de Desarrollo Urbano y Ecología, in

tervendrá en la esfera de sus atribuciones en el exacto cumplimiento de C_! 

te Ordenamiento. 

Artículo Séptimo. Publ!quese el presente Decreto en el Diario Ofi-
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cial de la federación y notiUquese personalmente a los interesados. En -

caso de ignorarse el domicilio de los propietarios de loa inmuebles descr! 

tos en el Artlculo Segundo del presente Ordenamiento. hágase una segunda -

publicación para que surta efectos de notificación personal en los ténni

nos del art!culq· 4o., de. la Ley de Expropiación. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al d!a siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo, Publ!quese en la Gaceta Oficial del Depa't'tamento del Dis

trito FederaL 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutiv~ Federal, en la ciudad de 

México. Distrito Federal, a loe 10 d!as del mes de octubre de mil novecie!!. 

toa ochenta y cinr.o.- Miguel de la Madrid H. -Rúbrica.-El Secretario de -

Programación y Presupuesto, Carlos Salinas de Gortari.-Rúbrica-El Secreta

rio de Desarrollo Urbano y Ecologta. Guillemo Carrillo Arena.-Rúbrlca.-El 

Jefe del Depnrtarnento del Distrito Federal. Ramón Aguirrc Velázquez.-Rúbr.!. 

ca, 

En el considerando del primer decreto se explican los 111>tivos y -

causas que dan origen al mismo y se mencionan como tales loe daños que -
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causaron los sismos en el Distrito Federal que generaron necesidades coleE_ 

tivas de urgente satisfacción y dentro de las cuales destaca la necesidad 

de proveer de vivienda digna a las familias que sufrieron deterioro o des

trucción de las viviendas que ocupaban en diversas delegaciones del Distr,! 

to Federal y considera inconveniente el desarraigo y reubicación a otras -

zonas 1 se determina la sustitución de viviendas' por nuevas edificaciones -

en los mismos lugares y se ordena la regeneración urbana en el Distrito F.! 

deral, asimismo explica y funda la causa de utilidad pública y la explica 

como la satisfacción de necesidades colectivas en caso de transtornos y C_!. 

lamidades y justifica la ocupación de la propiedad particular deteriorada 1 

para ejecutar obras de beneficio colectivo, también determina que el Depa!. 

tamento del Dlstrito Federal está facultado para ejecutar programas de ha

bitación y construcción de viviendas. 

En el artículo primero del decreta del ll de octubre se hace la d_! 

claratoria de utilidad pública de orden público e interés social, la sati! 

facci6n de necesidades colectivas originadas por los daños de los fenóme-

noe determinados en el considerando del decreto y que dicha satisfacción -

se cumple, mediante la realización de las acciones de vivienda en favor de 

los afectados as! como el mejoramiento de los centros de población dañados 

y la realiz.aci6n de los servicios públicos, inherentes y evitar daños a la 

propiedad. 
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En el artículo segundo se señalan las delegaciones Cuauhtémoc 1 

Gustavo A1 Madero, Venustiano Carranza y Benito Juárez 1 como las mis afe.!:. 

tadas por los sismos, y a las que se les impone la expropiaci6n en sus -

respectivas jurisdicciones. 

La delegación Cuauhtémoc destaca por el nW.ero de colonias y pre-

dios expropiados aunque existe confusión pues en muchos casos falta el nú

mero oficial del predio, se repiten colonias, se incorpora otra delegación 

y colonias de la misma, lo que produce vaguedad e imprecisión, en la iden

tidad de ios bienes expropiados, tampoco existe un orden numérico ni alfa

bético de colonias y calles, en muchos predios no aparece el número pre-

dial y en algunos casos falta hasta la superficie del mismo, la colonia -

Juárez resalta por aparecer con predios expropiados que carecen del número 

oficial, en la delegaci6n Benito Juárez aparecen. 7 colonias con un número 

de predios expropiados, de 46 aproximadamente, en la delegación Gustavo A. 

Madero sólo 7 colonias y 222 predios, en la delegación Venustiano Carranza 

aparecen 43 colonias y cientos de predios expropiados, la delegación Cuau!!, 

témoc destaca por la cantidad de colonias en las que se expropia y los mi

les de predios que se abarcan 1 

El art!culo tercero del decreto señala la entidad que realizará -

las acciones concretas de construcción de vivienda para satisfacer necesi

dades colectivas en favor de las personas afectadas por los sismos a titu

lo oneroso, la regeneración y mejoramiento urbano con preferencia a quie

nes venían ocupando los inmuebles precisados en el artfculo segundo. 
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El artículo quinto señala el plazo para el pago de la indemniza-

ción a las personas que demuestren tener derecho a ella. 

El artículo sexto le otorga facultades a la SEDUE para que inter-

venga en la esfera de cus atribuciones¡ y 

El articulo séptimo sirve de publicación y notificación personal a 

los interesados surtiendo sus efectos la segunda publicación cuando se ig

nore el domicilio de éstos cumpliendo con el artículo ~o. de la Ley de Ex

propiación. 

Después los transitorios, la publicación y la firma del Presidente 

de la República y las autoridades competentes. 

Como podemos observar, se desprende que el acto expropiatorio está 

correctamente fundado y cumple con los requisitos formales y doctrinales -

inherentes al mismo pero son relevantes una serie de errores, omisiones, -

ambigüedades e imprecisiones, respecto al objeto de la expropiación que -

son los inmuebles señalados con anterioridad; en una delegación son - -

exagerados, en otra escaos, en otra Tepetivitos, dado que el Ejecutivo -

Federal señala cuatro delegaciones afectadas, ec5lo en dos se determinan 

mayor número de predios, en las reet~ntes es menoT 1 esto cTea incertidum--
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bre en cuanto a la relevancia de las áreas afectadas, toda vez que debería 

existir una equidad en cuanto al número de predios expropiados en las cua-

tro delegaciones conforme al considerando del decreto. 

El segul!do Decreto publicado el 2.1 de octubre de 1985 en el Diario 

Oficial de la Federación en su considerando hace mención al decreto del 11 

de octubre en donde se declaró de utilidad pública e interés social. la B!, 

tisfacción de necesidades colectivas originadas por los transtornos pravo-

cadas por los fenómenos sísmicos, (se aclara que en el considerando del pr,! 

mer decreto no se habla de fenómenos sísmicos sino de movimientos sísmi--

coa), la concurrencia de elementos del considerando del primer decreto ya -

está comentada en renglones anteriores, el considerando de este segundo d.!:_ 

creto aclara que en el artículo segundo del p~imer decreto se ordenó la -

expropiación en favor del Departamento del Distrito Federal, de diversos -

inmuebles que se COfT1entaron con anterioridad, que el propio Departamento -

en la revisión Cetallada de las zonas y tomando en cuenta la naturaleza -

del proyecto para la integración de los inmuebles para realizar las acci~ 

nes de vivienda a favor de las personas afectadas• haciendo alusión a las 

causas de utilidad pública que fueron mencionadas en el fundamento jurídi

co y en los considerandos del decreto que se reforma y que el propio Depa!. 

tamento del Distrito Federal ha señalado que es necesario suprimir varios 

predios de diversas colonias y agregar otros después de realizar un anlili-

sis suplementario, se estimó que deberían ser afectados. 
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El Segundo Decreto ordena: 

Art{culo lo. Se reforma el artículo segundo del derecto Presiden-

cial señalado en el primer párrafo de consideraciones del presente Orderi.! 

miento para quedar como sigue: 

Artículo Segundo. De acuerdo con lo disPuesto por el art!culo ant! 

rior se decreta ln expropiación en favor del Departamento del Distrito Fe

deral. de los inmuebles que enseguida se identifican: 

En primer término aparece la Delegaci6n Cuauhtémoc enumerando las 

colonias por orden alfabético, así como las calles, el número oficial, la 

superficie del predio, región y manzana catastral y número predias, existe 

orden y certidumbre del predio expropiado. 

Sobresale en esta segunda selección, que no sólo suprimieron pre-

dios de algunas colonias, sino colonias completas tales como: la Roma, Ju!_ 

rez, Hipódromo-Condesa, Cuauhtémoc, San Rafael, Santa María la Rivera, y -

todas las de la delegación Benito Juárez incluyendo a la propia delegación, 

en el primer decreto se contemplaban éstas ~omo zonas dañadas y a los diez 

días los daños hab{an desaparecido1 el ejemplo claro del 11 profundo 11 análi

sis suplementario que realizó el Departamento del Distrito Federal. 

Todos recordamos que según las noticias y la realidad, la colonia Roma 
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fue la más afectada o una de las más afectadas por los sismos de l985, sin 

embargo ningún predio de la misma fue expropiado y conste que en esa zona 

el colapso sísmico fue brutal, sin embargo para el segundo decreto resultó 

zona sin daños y a la memoria gráfica nos podemos enfrentar 1 las otras dos 

delegaciones que, quedaroi:i incorporadas con predios afectados son la Gusta

vo a. ·Madero con·muy pocas colonias y predios en realidad, la delegaci6n -

Venustiano Carranza, con muchas colonias brdenadas correctamente y calles 

por orden alfabético con número oficial, superficie, región o manzana ca--· 

tastral y número oficial, esta es la delegación que le sigue en número de 

predios expropiados a la delegación Cuauhtémoc. 

El art!'.culo segundo señala que para los efectos del artf.culo sépt! 

mo del primer decreto ee haga la segunda publicación para notificación pe!. 

sonal cuando se ignore el domicilio de los afectados. 

Los art1i.:ulos traneitotios y la publicación y la firma del Presi-

dente de la República y autoridades competentes. 

Podemos observar que el segundo decreto corrige o pretende corre-

gir al primero en cuanto al objeto de la expropiación que eon los inmue--

bles expropiados con los comentarios que hacémos al compararlos desincor

poran colonias afectad!simae y en s! a toda una delegación pol!tica. 
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Consideramos que el acto ex.propiatorio cumple con los requisitos -

doctrinales inherentes a ambos decretos ya que se da ciertamente la causa 

de utilidad pública, están dentro de los limites de la ley, se justifica -

el acto administrativo, la necesidad pública, el caso concreto y el objeto 

capaz de satisfacer esa necesidad pública, en lo que se originan graves -

errores, imprecisiones y vaguedades es en el señalamiento del objeto de la 

expropiación, que lo constituyen los inmuebles que fueron excluidos en el 

segundo decreto aclaratorio; el régimen constitucional y marco jurídico -

aplicado a los decretos es el correcto y satisface los requisitos de vali

dez del acto expropiatorio y el mismo régimen es el cuerpo de leyes en el 

que se apoya el Ejecutivo Federal en los dos decretos. 

En ninguno de los dos decretos encontramos inmuebles destruidos -

por los sismos en las zonas más castigadas, que hubieran sido afectadas -

por los mismos. 

3.4 EFECTOS JURIDICOS DE LOS DECRETOS DEL 11 y 21 DE OCTUBRE DE 

1985. 

A. Respecto al bien inmueble expropiado produce la transmisión de do

minio del mismo de la esfera dominical privada a la pública, opera de ple

no derecho en favor del beneficiado con la expropiación desde el momento -

en que la declaración esta hecha con los requisitos que fijan las leyes r!,_ 

glamentariae. 

Al operar el traslado de dominio trae como consecuencia la obliga-
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ción de entregar el bien expropiado al beneficiado. 

B. La expropiación ordenada en los decretos guarda analog{a con la -

compraventa ya que en ambas instituciones hay una transmisión de dominio,-

el pago de un p;ecio y l~ entrega de una,., cosa, (articulo 2248 del Código -

Civil) la diferencia entre ellos estriba en que la expropiaci6n es un acto 

unilaterial de soberan{a, que no requiere de la voluntad de aquel a quien 

se quita el dominio de la cosa y en .que el precio no es libremente concer

tado y en vez de ser un efecto de la transmisión de dominio, es un requie,! 

to previo para que ésta tenga lugar. 

En conclusión, se determina como una compra-venta forzada. 

C, Extinguen loe créditos fiscales que afectaren a loe inmuebles ex--

propiadoe como impuestos, usos• aprovechamiento o cualquier otra causa que 

la ley señala como generador de un crédito fiscal; por confusión entre el 

acreedor fiscal (Estado) ya que al ser el nuevo titular de los derechos de 

propiedad de los inmuebles expropiados no puede cobrarse a si mismo las -

cargas fiscales que afectaren al inmueble expropiado¡ independientemente -

de la necesidad de destinar la cosa al bien público; en este caso el dest! 

no de los inmuebles es la construcción habitacional para dotar a -

los afectados de vivienda digna y decorosa, obliga a ~ue ese destino se 

efectúe sin gravlimenes fiscales para el destinatario y por su finalidad -
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produce el efecto de extinguirlos. 

D. Extinción de las hipotecas que afectaren a los inmuebles expro

piados toda vez que ésta gravita sobre un bien inmueble de propiedad priv!_ 

da y al pasar ésta al dominio público la hipoteca se extingue por su esp.=_ 

cial naturaleza (articulo 2942, fracc. lV del Código Civil), sin embargo -

los derechos del acreedor hipotecario quedan a 'salvo para hacerlos valer -

ante la autoridad expropiante como acreedor privilegiado, y se harán efec

tivos en el pago de la indemnizaci6n que realiza el Estado al particular -

(articulo 2910 del C6digo Civil). 

E. Extinguen los derechos personales que tengan por objeto de la -

obligación, el bien expropiado como el arrendamiento inmobiliario al que -

afecta en cuanto que rescinde el contrato de conformidad con el artículo -

2410 del Código Civil y lo da por terminado en los téTID.inos del artículo -

2483, fracc. VII del mismo ordenamiento, la ley establece que deberán ser 

indemnizados tanto el arrendador como el arrendatario, sin entenderse que 

deban pagarse dos indemnizaciones distintas sino que el precio de la cosa 

expropiada incluye la indemnizaci6n del arrendatario. 

El arrendamiento inmobilia:io por su propia y especial naturaleza 

recae sobre la propiedad inmobiliaria y si ésta cesa, se sustraen los der!:. 

chas de arrendamiento y se transfiere el dominio al Estado, deja sin efec-
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tos el contrato por no existir el objeto del mismo. 

F. La terminación de los arrendamientos en los imnueblee expropia

dos que estuvieron sujetos al decreto de prórroga de contrato de arrenda

miento del lo. ~e enero de 1949, en los ~~nninos del articulo 2483, frac.

VII del Código Civil y el artículo 7o. ~racc. VIII del propio decreto de -

lo. de enero de 1949 que determina la procedencia de la rescisión por el -

estado ruinoso de la finca y que esta circunstancia haga necesaria su dem2 

lición total o parcial, circunstancia que se justificó plenamente por los 

efectos de los sismos de septiembre de 1985 que causaron graves daños a -

multitud de inmuebles en el Distrito Federal, y que está determinada en -

los considerandos de los decretos del 11 y 21 de octubre de 1985. 

Al expropiarse la propiedad de loa prediós arrendados consecuente-

t11ente se extinguen los derechos personales como el arrendamiento, ya que -

el objeto del mi.sn.o ya no existe por una causa de utilidad pública y para 

satisfacer necesidades colectivas. 

G. Extinguen los derechos posesorios derivados de la detentación -

que sobre loe inmuebles expropiados pudieren tener quienes loe ocupaban -

con ese carácter en los términos de los artlcolos 790, 794 y 798 del Códi

go Civi'l y se pierde por expropiación por causa de utilidad pGblica de CO!!, 

formidad con el arttculo 828 fracción VII del mismo ordenamiento. 



149 

H. Extinguen la prescripción de los inmuebles que estuvieren suje-

tos a la misma ya que este tipo de adquisición de bienes está deteminado 

por la posesión de los mismos (artículo l, 136 del Código Civil), y siendo 

éste un derecho accesorio a la posesión se extingue cuando se pierde el -

derecho principal (articulo 828, fracción VII del C6digo Civil). 

t. Extinguen los derechos de usufructo a que estuvieren sujetos los 

bienes expropiados, siendo este un derecho real y temporal, cesa cuando la 

cosa es expropiada 1 sin embargo 1 el propietario queda obligado a sustituir 

la cosa del mismo valor y condiciones en favor del usufructuario o en su -

caso a pagar al mismo un interés legal del importe de la indemnización por 

todo el tiempo que debería durar el usufructo e incluso está obligado a -

constituir garant!a para dicho pago en favor del usufructuario (art!culo -

l ,04J del Código Civil), 

El uso y la habitación por ser consecuencias inherentes a la natu

raleza del usufructo y accesorios al mismo al extinguirse el derecho prin

cipal se extinguen flatos últimos (artículo 1 ,053 del Código Civil}. 

J. Extinguen la copropiedad a la que estuvieren sujetos los inmue-

bles expropiados toda vez que al quedar afectado el det"echo pTincipal en -

los téminos del aTt!culo 836 del Código Civil, se extinguen los derechos 

accesorios; los copropietarios podrán hacer valer sus derechos para el pa-
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go de la indemnización en la proporción que les corresponda de acuerdo a -

los proindivisos que se desprendan de la división de la cosa común expro-

piada. 

K. Extin~uen las servidumbres impuestas a los inmuebles expropi~dos 

que tuvieren impuesto dicho gravamen real que recae sobre un bien inmue-

ble, si ~ste es expropiado se extinguen los derechos reales, accesorios, -

el de mayor calidad y rango principal es la propiedad y si ésta es afecta

da por la transmisión del dominio privado al público, cesan y se extinguen 

las servidumbres que hubieren afectado al bien expropiado, en teoría las -

servidumbres legales no son susceptibles de extinguirse pues están establ,!!_ 

e idas por ser de utilidad pública. 

L. Extinguen el comodato o préstamo de uso que se equipara al arre!!. 

damiento a titulo gratuito, si la cosa es expropiada el préstamo de uso C_! 

sa al no existir el bien sobre el que se impuso el contrato. Art!culo 2483 

fracción Vll del Código Civil. 

M. Traen como consecuencia el sobreseimiento de los juicios, cuyo -

objeto principal hubiere versado sobre los inmuebles expropiados y en los 

que el propietario tuviera entabladas demandaS de juicio tales como; ordi

nario civil de terminación de contrato; de rescisión de contrato, especial 

de desahucio o reivindicatorio de la posesión, o los juicios sucesorios a 
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que estuvieron sujetos los inmuebles expropiados, ya que al no existir el 

objeto principal o bien inmueble sobre los que gravitan los derechos ejer

citados, los mismos carecen de materia, fin o razón de ser. 

N. Encierran en si una promesa de venta formal en los términos de 

los artlculos 2243 y 2245 del Código Civil, toda vez que está determinado 

el compromiso en los considerandos de los decretos y en los artículos pri

mero y cuarto del primer decreto expropiatorto que determina construir en 

favor de las personas afectadas que habitaban los inmuebles expropiados, -

viviendas que construirá el Departamento del Distrito Federal para enaje

narles a título oneroso los mismos: y asimismo se determinó un contrato de 

compra-venta en los términos del artículo 22li8 del Código Civil, toda vez 

que los mismos decretos sirven como contrato colectivo de compraventa de-

terminado en favor de las personas afectadas por los sismos y que ocupaban 

los inmuebles expropi3dos, que se perfeccionó cuando les fueron entregadas 

las viviendas por conducto de Renovación Habitacional Popular y las escri

turas respectivas firmadas por el Presidente de la República. 

Ñ. Se dio el efecto jurídico de una situación singular e intere-

sante; la evolución de los arrendatarios de los inmuebles afectados a pr; 

coristas, y posteriormente a titulares de derechos de dueños o propieta--

rios en el régimen de condominio impuesto a los inmuebles afectados una -

vez que fueron construidos los edificios o remodelados y adjudicados a los 

mismos, y es aquí donde se cumple el ciclo de la expropiación; se extraen 

bienes del dominio privado al público y éste lo reincorpora al privado una 

vez que se satisface la necesidad colectiva en beneficio de los afectados, 

cumpliendo as{ con la función social de la propiedad. 
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3. 5 OPINION PERSONAL RESPECTO A LOS DECRETOS EXPROPIATORIOS 

DEL 11 Y 21 DE OCTUBRE DE 1985, 

Indudablemente .;;L Distrito Federal sufrió un colapso tremendo ori

ginado por los lfismos del 19 y 20 de sepfiembre de 1985, los cuales afect! 

ron d:Í.versas áre~s de su territorio, una especie de infarto urbano que se 

reflejó con más intensidad en el centro del Distrito Federal, causando una 

serie de daños materiales y humanos que quizá nunca se pueda determinar -

por la magnitud de los mismos. 

Esta ciudad, hoy la más habitada del mundo, padece los más graves 

problemas urbanos, sociales, económicos, educ~tivos, laborales y tantos e~ 

mo los que pueda reflejar la convivencia de millones de seres humanos¡ es-

ta realidad se vino acentuando desde hace muchos años por el centralismo -

de la administración pública en la propia ciudad que atrajo a los habitan-

tes del interior de la República, quienes en busca de mejores condiciones 

de vida, propiciaron la emigración de sus lugereA de origen hacia el lugar 

que resulta.be ser un imán poderoso que les permitiría, cuando menos sobre-

vivir. Los gobiernos anteriores fueron complacientes y no propiciaron ni 

instrumentaron las acciones necesarias para sanear y detener el problema;-

descentralizando la administración pública hacia las ciudades más propi--

cias que pudieren progresar y equilibrar la acumulación de la población .. 

del paí.s en proporción a las entidades federativas en que está dividido el 
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mismo, pero no; con su actitud pasiva el gobierno propició el crecimiento 

del problema, que estalló como consecuencia de los sismos a que hacemos -

mención. 

Los decretos expropiatorios del 11 y 21 de octubre de 1985, se - -

pierden en su mejor intención y se diluyen en Su acción; se manejaron sin 

objetividad y con parcialidad por lo siguiente: la situación de destruc---

ción y daños que se dio es la más grave y trascendente que ha afectado al 

Distrito Federal en su historia; en los considerandos de los decretos se -

determinó una situación de emergencia: transtornos internos generadores de 

necesidades colectivas de urgente satisfacción, que delimitaron a cuatro -

delegaciones políticas, pero al mismo tiempo señalan la indeclinable nece-

sidad de reparar daños y acelerar la regeneración urbana del Distrito Fed.!:_ 

ral ~ 

El primer decreto es más extenso en cuanto a las delegaciones y c2 

lonias que abarca los daños, evidentes, en las otroras elegantes y famosas 

colonias: Roma, Cuauhtémoc, Juárcz, Hipódromo-Condesa, San Rafael y otras, 

que antaño competían por la suntuosidad de las mansiones que en ellas se -

erigían, Después ocuparon la not~ sobresaliente de los daños sufridos en 

los inmuebles que las conformaban; en el primer decreto se señalan inmue-

bles expropiados en las mismas, de manera imprecisa, repetitiva, confusa y 

difusa; en el segundo decreto fue peor que el anterior pues en s! reforma 
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al primero en cuanto a la propiedad inmobiliaria expropiada 1 señala que --

después de estudio exhaustivo se determinó suprimir algunos predios de 

algunas colonias y agregar otros; y ahí viene la hecacombe: desincorporar 

a toda una delegación polltica junto con todas sus colonias y a las colo-

nias anotadas eq. renglones anteriores, si-endo que en las mismas los daños 

eran evidentes y· notables y, sin embargo, el gobierno determinó desincorp~ 

rarlas de los decretos y así provocó que ·el cáncer urbano quedase igual, -

sin solución, 

Los sismos afectaron inmuebles que albergaban hospitales públicos 

privados, escuelas, organizaciones sindicales, multifamiliares 1 oficinas 

privadas 1 dependencias gubernamentales, tribunales, hoteles, centros come! 

ciales, en fin a toda la propiedad inmobiliaria que sufrió sus efectos. -

Loe bienes propiedad del Estado no son susceptibles de expropiarse por su 

especial naturaleza, pero los que pertenecían al sector privado e{ y es c~ 

rioso observar ql1e ninguno de los inmuebles colapsados, o destruidos en su 

totalidad o parcialmente afectados fueron expropiados, ese es un gravísimo 

error que afecta a los decretos; el objeto mismo de la expropiación que en 

este caso lo constituye la propiedad inmobiliaria en toda el área del Dis

trito Federal, a efecto de lograr el equilibrio de la propiedad realizando 

acciones concretas en cuanto a regeneración uibana se refiere, situación -

que no se dio a pesar de estar determinada en los decretos, asimismo, en -

éstos se dá otra situación contradictoria, por una parte se señala en los 



155 

considerandos, que no es conveniente la reubicación de los que sufrieron -

daños en las colonias afectadas, hacia otras áreas por el arraigo e ident.f. 

ficación de los habitantes de las mismas, 

nías y que por ese motivo se construirán 

determinados barrios y colo--

los mismos lugares edificaci~ 

nes que garanticen la seguridad de sus habitantes; y por otra parte, a pe! 

sanas que vivían en edificios, vecindades o inmuebles destruidos total o -

parcialmente, se les reubicó en áreas totalmente diferentes, en unidades -

hab!tacionales del Infonavit, del Fovissste o del propio Departamento del 

Distrito Federal, tanto en el propio Distrito Federal como en el Estado de 

México¡ el desarraigo fue evidente y sin embargo se dio. 

La regeneración urbana implica la recuperación de áreas verdes, r!, 

novación de zonas deterioradas, usos congruentes a los inmuebles y espa

cios que los conforman, instalaciones con fines culturales, módulos depor

tivos, centros de protección infantil, estacionamientos, casetas de poli-

cía para la protección ciudadana, de ninguno de estos renglones se ocupa-

ron las autoridades al darle el uso y fin a la propiedad inmobiliaria ex

propiada, únicamente construyeron, al vapor y mal hechas, las edificacio-

nes que guardan en sí un peligro para quienes las habitan, ya que los mat!_ 

riales que se emplearon no son de ~rimera calidad y con los asentamientos 

del suelo estos inmuebles ya han sufrido cuarteaduras en sus muros y daños 

que a la vista están, y lo más paradójico es que hoy en día guardan el - -

aspecto de las vecindades que antes ocupaban puesto que la gente no cambia 
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de mentalidad al no cambiar las condiciones de vida en su realidad inmedi!_ 

ca socio-cultural. Son ahora vecindades modernas, y a todo color, lo que 

podemos constatar al visitar las colonias en las que se expropió y constr!!_ 

y6; no se regeneró ur.ban!st:icatnente el Distrito Federal. puesto que el - -

área expropiada ,solo se ocupó para la coastrucción de edificios habitacio

neles ·para vtviehda unifamiliar sin otros destino que ese. En ténninoe -

generales los decretos expropiatorios se alaboraron sin un estudio objeti

vo real, socio-ecónomico, sin sentido de equidad y arbitrariamente dejando 

fuera de los mismos las zonas afectadas y los espacios más adecuados que -

hubieren respondido a la necesidad colectiva de urgente satisfacción que -

les dio origen; los resultados fueron negativos, colonias catnpletas y -

áreas verdaderamente idóneas para la regeneración urbana quedaron fuera de 

los miamos. 

Los decretos fueron tan absurdos al seleccionar los predios defin! 

tivos expropiados, que, por ejemplo, en una misma manzana de las áreas por 

ellos afectadas se observan construcciones nuevas de la reaovaci6n que hi

zo el Gobierno Federal y junto a. éstas, vecindades en ruinas, idénticas a 

las que estaban antes en los predios de las nuevas edificaciones lo que r.! 

sulta una verdadera infamia para esas familias que siguen viviendo en las 

condiciones más promiscuas, insalubres e infriihumanas, que atentan contra 

la dignidad y el respeto con que merecen ser tratados los seres humanos. 
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Aún existen campamentos de damnificados en diversas colonias: Ra--

mos MUlán, Morelos, Centro y la Roma, entre otras, quienes no alcanzaron 

el beneficio de una vivienda digna y decorosa, por la corrupción y arbitr!_ 

riedades de las autoridades encargadas de dar fiel y exacto cumplimiento a 

los decretos del 11 y 21 de octubre de 1985, mismos que son una respuesta 

tibia y temerosa de las autoridades para tratar de resolver el problema -

originado por los daños de los sismos que nos ocupan; el cáncer urbano de 

las rentas congeladas no desapareció, pues precisamente en las colonias -

que se excluyeron en el segundo decreto se encuentran el mayor número de -

viviendas y departamentos que están amparados por el decreto que prorrogó 

los contratos de arrendamiento desde 1949. 

Uno de los puntos más importantes y trascendentes que no se consi

deró para tratar de resolver el problema fue la descentralización de la -

administración pública federal ni reinvertir flujos de migración del cen-

tro a la periCeria a los Estados de la Federación, arraigando al hombre 

su medio. Los sucesos corroboraron la necesidad de descentralizar al - -

pah; los decretos expropintorios solucionaron sólo una parte del proble-

ma., y fallaron en cuanto al objeto y destino de los bienes expropiados; 

existen múltiples predios particul~res que no fueron afectados. pero tamp~ 

co las autoridades permiten el uso a sus propietarios, en ellos improvisa

ron pequeños jardines con juegos infantiles 1 hoy descuidados y abandona--

dos; existe un limbo jur1dico en esas propiedades puesto que a pesar de t_! 
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ner titulares legítimos el gobierno les impide el uso de dichos bienes - -

coartando los derechos inherentes a los propietarios. Veáse, a manera de 

ejemplo, los predios valiosisimos en los que estuvo el 11Hotel Continental~1 

la esquina de Av. Insurgentes, Monterrey y Alvaro Obregón; la de Barcelona 

y Abraham Gonzál,ez, el del "Hotel del Prado", etc. 

Al determinar la magnitud del problema y sus múltiples consecuen-

cias podemos resumir: 

Que los errores y caprichos de anteriores administraciones y el -

desmedido crecimiento de la capital del pa!s la colocan al filo de la nav! 

ja, pues i.demás todo aquello que se avoque a resolver supuestamente el CO!!!, 

pleto, grave y conflictivo problema urbanístico, está condenado al fracaso 

debido a la falta de voluntad polltica de grupos en el poder y con poder;

por otra parte, los sismos de septiembre de 1985 hicieron que se precipit! 

ran todos los problemas acumulados y produjeron las consecuencias que ano-

tamos. En cuanto a los decretos expropiatorios 1 fueron una solución ti-

bia y fácil con la que se pretendió resolver el problema originado por los 

sismos, con falta de conocimiento real del problema, torpeza, incapacidad 

y criterio absurdo en la selección de la propiedad afectada ya que se le -

fue al gobierno federal una brillante oportunidad de modificar una serie -

de hábitos, costumbres, lacras y vicios existentes del supuesto crecimien

to y desarrollo nacional o regional y la oligarquia no consideró convenie!!, 
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te realizar e imponer el cambio que demandaban los acontecimientos que lo 

justificaban. 

Lo que debe considerarse como medida inmediata que el gobierno de

be realizar es la descentralización de la administración pública federal -

en su reestructuración hacia provincia en decisiones concretas y prácti--

cas, con madurez y grado de conciencia que el momento histórico requiere y 

que debe ser: atractiva, que se den condiciones favorables de vida, habi

tación, seguridad, trabajo, educación, etc., que no signifique un castigo; 

que se env!e gente capaz de preparar y realizar con eficacia las tareas -

del órgano descentralizado, que responda a un programa, que se dé la exac

ta selección de los destinos, espacios disponibles, que se aproveche la C!, 

pacidad instalada, esto es, dar el mejor uso al equipo de que ya se die-

ponga; reforzar la planta productiva, o sea la necesidad de fomentar la -

apertura de fuentes de trabajo, ya que al crecer éstos, el impacto económ.,!. 

ca favorable se reflejará en las entidades federativas puesto que de no -

realizar este tipo de acciones habrá más atraso, más problel'las y campeará 

siempre el error, la injusticia y la ineficacia humana y burocrática. Se 

ha pagado el tributo a la naturaleza: miles de muertos reposan en suelo m.! 

xicano tras los embates de los terremotos 1 de la lección debemos aprender 

algo significativo: las decisiones que parten del centro, sin ingerencia -

de todos los sectores involucrados en el país, vienen afectadas con el - -

11efecto bumerang 11 y tarde o temprano se revierten en contra con las cansa-
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bidas experiencias que nos han perjudicado. 

Debe promoverse la creación de polos de desarrollo político, econª

mico y social que renueven las esperanzas de los mexicanos respetuosos de 

sus propias ley-;s y de su Constituci6n ... Quienes creen fielmente en los -

destinos del pa!s, están persuadidos de no cometer los mismos errores, ba

sados en un juicio sereno, simultáneament'e comprometido con uno mismo y -

con la nación entera. 

Por otra parte, para sanear los vicios y errores en que incurrie-

ron los decretos expropia torios de 1985, que dejaron ir la magnífica opor

tunidad de regularizar el problema de vivienda en la Ciudad de México, es 

necesario llevar a cabo una expropiación selectiva integral en el Distrito 

Federal que responda a las necesidades colectivas que la demandan y que d.!:, 

be darse en las zon11s deterioradas de la ciudad, en las colonias que cuen

tan con inmuebles dañados por los sismos o deteriorados por el tiempo: en 

las que existan contratos con rentas congeladas, en las zonas marginadas -

del Distrito Federal, en donde viven damnificados de toda la vida, deberá 

ser selectiva por cuanto a loe predios que determine; en zonas con suelos -

blandos se puede expropiar para ireas verdes; en las manzanas y colonias en 

las que no se expropió en 1985, se deben seleCcionar en cada manzana los -

inmuebles mis dañados o los terrenos m&s propios para construir las nuevas 

edificaciones, se deben tomar en cuenta los predios con dueños ausentes o 
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ignorados¡ los que estén sujetos a sucesiones intestamentarias: predios en 

los cuales se pueda llevar a cabo la regeneración urbana del Distrito Fed.!:. 

ral que quedó en letra muerta en los decretos de 1985. 

Todas estas acciones nos ayudan a integrar el conjunto de elemen-

tos con el que debemos contar para que con acciones concretas se resuelva 

el problema más grave que afecta el Distrito Federal para lograr el equU.!, 

brio entre la intervención y la acción, se debe contar con la decisión po

Htica y gubernamental de hacerlo, con estudios que respondan con idonei-

dad a resolver el problema; técnicos, socio-económicos, aerográficos para 

localizar las mejores zonas, catastrales para determinar el número de pre

dios por manzana, estadísticos, jurídico-sociales, con informes del Regis

tro Público de la Propiedad para evitar la duplicidad de beneficiarios, 

etc. 

Y después de llevar a cabo un análisis completo con los elementos -

que anotamos con anterioridad, el Gobierno Federal debe emitir un decreto 

más completo y justo que responda al momento hist6rico social, en concre-

to, realizar todas las acciones e intensiones positivas que nos ayuden a 

llevar a cabo tan noble fin, la expropiación selectiva integral, con base 

en la función social de la propiedad. 

En esta época, la realidad es dramática para nuestro país. Hay que 

fomentar una verdadera solidaridad entre todos los mexicanos, sin demago-

gias, diáfana para que esa unión nos ayude y lleve a acometer con amplitud 

de miras un decidido compromiso por el bier, común y por lo mismo la promo

ción de una mayor justicia social y un elevado respeto por la dignidad del 

ser humano y de sus derechos, y de unas relaciones más fraternales donde -

la esencia del espf.ritu brote y se dé con toda buena fe. 
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CONCLUSIONES 

Primera; El con~epto de propiedad ha evolucionado desde su conce.2. 

ción en el Derecho Romano, actualmente se encuentra reglamentado en el Có

digo Civil, a través de modalidades y liutitaciones. 

Segunda. Las modalidades al derecho de propiedad consisten en las 

diferentes formas en como se puede ejercer el derecho sobre el bien objeto 

del derecho. 

Tercera. Limitaciones al derecho de propiedad son las prohibicio

nes que el legislador de cada época impone al ejercicio del derecho. 

Cuarta. Tanto las limitaciones como las prohibiciones al derecho 

de propiedad son regulados por el Derecho Civil o por el Derecho Adminis-

trativo, y pueden recaer sobre los sujetos que ejercen el derecho o sobre 

los bienes muebles o inmuebles. 

Quinta. La expropiación es un acto de autoridad, mediante el - -

cual se priva a un particular de un bien, por causa de utilidad pública y 

mediante indemnización. 

Sexta. El acto expropiatorio revist~ slempre un interés social 
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en beneficio de cierto núcleo de la colectividad y se da como consecuencia 

de una causa específica. 

Séptima. Contra el acto expropiatorio proceden el recurso de revoc!!. 

ción o el juicio de amparo. 

Octava. La expropiación, como garantía al derecho de propiedad, so

lo procede por causa de utilidad pública y mediante indemnización. 

Novena. Los antecedentes sociales de los decretos expropia torios C!, 

tudiados en esta tesis, son los hechos de la naturaleza consistentes en -

los sismos del 19 y 20 de septiembre de 1985. 

Décima. Estos fenómenos naturales, provocaron que se legislara en -

el ámbito civil y administrativo, para resolver situaciones surgidas como 

consecuencia de los sismos o prevecr situaciones similares en el futuro. 

Décima Primera. En los decretos de referencia, el acto cxpropiato-

rio está correctamente fundado y motivado, cumpliendo con todos los requi

sitos formales, sin embargo existen en ellos una serie de errores en cuan

to a los bienes objeto de la expro_Piación. 

Décima Segunda. Entre otros f.ines el segundo decreto, es aclarato-

rio del primero. 
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Décima Tercera. Como efectos jur{dicos de los decretos, podemos se-

ñalar: se cumple con una necesidad de interés colectivo o social; se tran!. 

mite el dominio de los bienes objeto de los decretos, se extinguen crédi--

tos fiscales, se extinguen hipotecas que reca!an sobre los inmuebles expr~ 

' . 
piados, se extinguen derechos personales que tuvieran por objeto de la - -

obligación al bien expropiado; se extinguen derechos posesorios, se extin-

guen derechos reales que recayeran sobre loe inmuebles expropiados. 

Décima Cuarta. Al determinarse la magnitud del problema encontramos 

que los decretos expropiatorios sujetos a estudio, fueron una solución ti-

bia y f§cil con la que se pretend16 resolver el problema originado por los 

sismos de septiembre de 1985. 

Décima Quinta. El Gobierno debe tomar med:Ídas eficaces e inmediatas 

para resolver el problema urbano que afecta al Distrito Federal con deci--

siones concretas y prácticas e instrumentar la descentralización de la - -

Administración Pública Federal, en su reestructuración hacia provincia. 

Décima Sexta. El Gobierno Federal, para tratar de resolver el pro--

blcma de vivienda que afecta al Distrito Federal debe decretar una expro--

piación selectiva integral, que contemple una •Serie de elementos necees---

rios pat-a su fin, y para que se pueda llevar a cabo la regeneraci6n urbana. 

cumpliendo ad con la función social de la propiedad. 
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